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PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  

ISIDRO JESÚS VARGAS FERNÁNDEZ 

 
SECRETARIOS: DIPUTADA LETICIA VARGAS 
ÁLVAREZ Y DIPUTADO GUSTAVO ADOLFO 
CÁRDENAS GUTIÉRREZ. 
 

Presidente: Legisladoras y Legisladores, damos 

inicio a la Sesión Pública Ordinaria, para tal efecto, 

solicito al Diputado Gustavo Cárdenas, informe a 

esta Mesa Directiva si conforme al registro de 

asistencia del sistema electrónico existe el quorum 

para iniciar la Sesión. 

 

Secretario: Diputado Presidente, conforme al 

registro de asistencia que muestra el sistema 

electrónico, hay una asistencia de 24 Diputadas y 

Diputados. Por lo tanto, existe el quórum legal para 

celebrar la presente Sesión Ordinaria.  

 

Presidente: Legisladoras y Legisladores, con base 

en el registro de asistencia y existiendo el quórum 

legal requerido por el artículo 37 de la Constitución 

Política Estatal, se abre la presente Sesión Pública 

Ordinaria, siendo las catorce horas con 

veintinueve minutos, del 28 de junio del año 

2023. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, con 

fundamento en los artículos 22, numeral 1, inciso a), 

y 83, numeral 4 del ordenamiento legal que rige el 

funcionamiento interno del Congreso del Estado, 

daré lectura al Orden del Día, que es el siguiente. 

Antes, me permito hacer de su conocimiento que 

por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, se 

ha determinado incluir en la Orden del Día de la 

presente sesión cinco dictámenes, por lo que 

instruyo al personal de Servicios Parlamentarios 

distribuir el orden del día actualizado a las 

Diputadas y Diputados presentes. 

 

Se le concede el uso de la voz al Diputado Gustavo. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Señores Diputados, quisiera pedir un minuto de 

silencio. Mañana se cumple un aniversario de la 

muerte de Toño de la Cruz, Antonio de la Cruz y su 

hija, y me gustaría que nos acompañaran a recordar 

ese gran hombre, un gran amigo, al cual les 

pedimos a todos ustedes respetuosamente su 

apoyo.  

 

Presidente: Se concede el minuto de silencio. Le 

abren el micrófono a la Diputada Alejandra. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. 

Gracias, Presidente. También quisiera que este 

minuto se lo dedicáramos a Rodolfo Torre Cantú, 

que hoy está en su aniversario luctuoso y que lo 

que recordamos con mucho afecto y mucho cariño, 

un gran tamaulipeco que dio mucho por su Estado.  

 

Presidente: Se concede el minuto de silencio. 

 

Presidente: Continuamos. Daré lectura al Orden 

del Día, con los dictámenes que por acuerdo de la 

Junta de Coordinación Política se han aprobado: I. 

Lista de asistencia; II. Apertura de la Sesión; III. 

Lectura del Orden del Día; IV. Dispensa de 

Discusión y aprobación del Acta Número 111, 

relativa a la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 

27 de junio del 2023; V. Correspondencia; VI. 

Iniciativas; VII. Dictámenes: 1. Con proyecto de 

Decreto mediante el cual se reforma el Anexo XI, 

del Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 2023. 2. Con 

proyecto de Decreto por el cual se reforma el 
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párrafo único, y se adiciona un párrafo segundo a la 

fracción VI, del artículo 17 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas. 3. Con proyecto 

de Decreto mediante el cual se reforma la fracción I 

del artículo 16, de la Ley del Patrimonio Histórico y 

Cultural del Estado. 4. Con proyecto de Punto de 

Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas solicita, respetuosamente, al Instituto 

Tamaulipeco de la Cultura y las Artes que, en 

coordinación con el Consejo Consultivo en el ámbito 

de sus respectivas competencias, realice las 

acciones conducentes que logren determinar la 

viabilidad de la Declaratoria de la Charrería como 

parte del patrimonio cultural del Estado. 5. Con 

proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 

Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su 

esfera de competencia, solicita a la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, a la Coordinación 

Estatal de la Guardia Nacional del Estado de 

Tamaulipas, y a las dependencias de Seguridad 

Pública de los 43 Ayuntamientos del Estado, para 

que, en los periodos vacacionales, refuercen las 

estrategias y las acciones de vigilancia en las 

escuelas del Estado para que no sufran robos de su 

equipamiento ni daño a sus instalaciones;  VII I .  

Asuntos Generales; IX. Clausura de la Sesión. 

 

Presidente: Compañeros Legisladores, tomando en 

consideración que la última Sesión Pública 

Ordinaria fue celebrada el día de ayer, martes 27, el 

Acta se encuentra todavía en proceso de 

elaboración, por lo que no ha sido materialmente 

posible su entrega en los términos que establece 

este ordenamiento y los acuerdos adoptados para 

ello, por lo que con fundamento en el artículo 83, 

numeral 6 de la Ley de esté Congreso, me permito 

someter a su consideración la dispensa de su 

lectura y votación para efectuarse en sesión 

posterior. 

 

Al efecto, se declara abierto el sistema electrónico 

durante un minuto, a fin de que emitamos el sentido 

de nuestro voto para acordar el desahogo del acta 

de referencia en una sesión posterior. 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: Diputado Armando Zertuche, Diputado 

Juan Vital. 

 

Presidente: No, es para hacerla en una sesión 

posterior. 

 

Se cierra el registro de votación. 

 

Presidente: Con base en el cómputo emitido por el 

sistema electrónico, ha resultado aprobada la 

dispensa de la lectura y votación del Acta 

correspondiente a la sesión del día 27 de junio, por 

31 votos a favor. 

 

Presidente: Continuando con el Orden del Día, 

procederemos a desahogar el apartado de la 

Correspondencia recibida. 

 

A efecto, con apoyo a lo dispuesto por el artículo 

23, numeral 1, incisos a) y d) de la ley de este 

Congreso, solicito a los Diputados Secretarios, 

procedan dar cuenta de manera alterna, de la 

correspondencia recibida, para que en uso de sus 

atribuciones legales, esta Presidencia determine el 

turno o trámite que corresponda. 

 

En ese sentido, solicito a la Diputada Secretaria 

Leticia Vargas, tenga a bien iniciar con la cuenta 

de la correspondencia. 

 

Secretaria: Con gusto, Diputado Presidente. Del 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, Iniciativa 

con Punto de Acuerdo de Acuerdo mediante el cual 

se exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos 

de los 43 Municipios, para que de acuerdo a los 

procedimientos y su capacidad financiera, se 

garantice un presupuesto progresivo a las 

dependencias encargadas de promover, fomentar e 

instrumentar las acciones, y condiciones que 

posibilitan la igualdad formal, sustantiva y de 

oportunidades de las mujeres.  Es cuanto, Diputado 

Presidente. 
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Presidente: Se turna a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente. 

 

Secretario: De la Diputada Alejandra Cárdenas 

Castillejos, Iniciativa con proyecto de Decreto 

mediante el cual se reforman los artículos 18, 19 y 

49 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se turna a las Comisiones Unidas de 

Estudios Legislativos y Recurso Agua.  

 

Secretaria: Del Diputado Armando Javier Zertuche 

Zuani, Iniciativa de Decreto mediante el cual se 

reforman diversas disposiciones a la Ley de los 

Derechos de las Personas Mayores del Estado de 

Tamaulipas. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se turna a la Comisión Unida de 

Atención a Grupos Vulnerables y de Igualdad de 

Género, para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 

Secretario: De las Diputadas y Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA, Iniciativa con proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley Ganadera para el 

Estado de Tamaulipas. Es cuanto, Diputado 

Presidente. 

 

Presidente: Se turna a la Comisión de Estudios 

Legislativos, para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente. 

 

Presidente: Procederemos a tratar el punto de 

Iniciativas. Diputadas y Diputados, esta 

Presidencia tiene registro previo del Diputado 

Gustavo Cárdenas, Diputada Gabriela Regalado, 

Diputada Imelda Sanmiguel, Diputada Alejandra 

Cárdenas, un servidor, el Diputado Félix García, 

Diputado Edgardo Melhem, Diputado Humberto 

Prieto, Diputado Ángel de Jesús Covarrubias, 

Diputada Úrsula Salazar, Diputada Myrna Edith 

Flores, Diputado Marco Gallegos, Diputado 

Edmundo José Marón,  Diputado José Alberto 

Granados, Diputada Liliana Álvarez, Diputada 

Consuelo Nayeli Lara, Diputado José Braña Mojica 

y Diputado Javier Villarreal Terán.  

 

¿Alguien más desea presentar?  

 

Presidente: Diputado Elipha y Diputada Casandra. 

 

Presidente: Sí, ya está anotado Diputado Javier 

Villarreal Terán ¿alguien más? 

 

Se le concede el uso de la voz al  Diputado Gustavo 

Cárdenas. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Con la venia de la Mesa Directiva, amigos de los 

medios de comunicación, redes sociales. El suscrito 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, 

representante del Partido Movimiento Ciudadano, 

integrante de esta 65 Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y con 

fundamento a las facultades que me confieren, 

comparezco ante este Honorable Pleno, para 

promover la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el 

cual se exhorta respetuosamente a la Fiscalía 

General de la República, en el marco de sus 

atribuciones y a través de la Fiscalía Especial, para 

la atención de los delitos cometidos contra la 

libertad de expresión, basándome en la siguientes 

consideraciones. Exposición de Motivos. El día de 

mañana 29 de junio, se cumple un año del atroz 

asesinato de mi amigo Antonio de la Cruz, 

excelente periodista y de su hija Cinthia, una joven 

estudiante con un futuro prometedor, quienes 

fueron acribillados al salir de su domicilio. Desde 

que la Fiscalía General atrajo la investigación no 

hay detenidos y se desconocen los avances de la 

investigación para dar con los autores intelectuales 

y materiales de los homicidios, ante ello hoy levanto 

la voz ante la "falta de atención" por parte de las 

autoridades federales, hacia las agresiones de que 

pueden ser objeto los periodistas y personas 

defensoras de derechos humanos. Dentro de la 

poca información de los hechos, la Fiscalía 

Especializada para la Atención de los Delitos 

cometidos contra la Libertad de Expresión, realizó 

una línea de investigación que entrevistó a 

familiares, amigos cercanos y compañeros de 
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trabajo de Antonio de la Cruz, para establecer 

líneas de investigación, pero ya no se supo más de 

las diligencias de escritorio y de campo. Lo único 

que se supo es que el exsubsecretario de 

Seguridad Pública, Ricardo Mejía Berdeja, informó 

que la Fiscalía General concluyó una parte de la 

indagatoria y que tenía listas solicitudes de 

aprehensión contra presuntos responsables del 

asesinato de Antonio de la Cruz y de su hija 

Cynthia, sin embargo, nada de eso ha ocurrido. El 

asesinato del periodista no es nuevo en el país, 

durante el sexenio de Felipe Calderón, se tuvo el 

conocimiento del asesinato de al menos 48 

periodistas, asimismo en la administración de 

Enrique Peña Nieto se contabilizaron 47 y en la 

actual administración lleva hace un año 37 

asesinatos de periodistas. En este sentido, hoy su 

familia, amigos y el gremio periodístico nos hemos 

preguntado qué ha pasado con la situación jurídica 

del caso de Antonio de la Cruz y su hija, no 

queremos que este asunto sea uno más del 90% de 

los crímenes contra las y los periodistas que 

quedan impunes en nuestro país. En este tenor, es 

importante resaltar que el periodismo representa 

memoria histórica, desarrollo del conocimiento y 

cumple una labor para la sociedad, pues fomenta el 

esparcimiento de la información hacia la 

ciudadanía. La libertad de expresión y el derecho a 

la información son pilares de una democracia sólida 

y garantizar que nadie muera por informar es una 

obligación del Estado, que nadie muera. Como 

consecuencia de lo anterior, el Comité para la 

Protección de Periodistas, organización 

independiente que promueve la libertad de prensa, 

nombró a México como el país más peligroso para 

ejercer el periodismo, debido a las condiciones de 

corrupción de las autoridades y el acoso del crimen 

organizado. Que lamentable. Los asesinatos de 

periodistas alejan al país de una nación 

democrática y progresista, pues se estima que, al 

menos un periodista es asesinado cada tres 

semanas durante este sexenio, por ello, considera 

importante que este caso, no quede impune, por lo 

que exhorto a las autoridades resuelvan a la 

brevedad posible este crimen. Señoras y Señores 

Diputados, por tratarse de un asunto de obvia y 

urgente resolución, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 93, numeral 5, y 148 de la Ley sobre 

la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre de Tamaulipas, solicito 

la dispensa de fases del procedimiento, y con base 

en lo anteriormente motivado y fundamentado, se 

someta a discusión y votación en este acto, el 

presente Proyecto de Punto de Acuerdo. Proyecto 

de Punto de Acuerdo. Esta 65 Legislatura del H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, exhorta respetuosamente a la Fiscalía 

General de la República y en el marco de sus 

atribuciones y a través de la Fiscalía Especial para 

la Atención de Delitos Cometidos Contra la Libertad 

de Expresión, se resuelva a la brevedad posible la 

investigación del caso del periodista Antonio de la 

Cruz y su hija Cinthia, asesinados en el mes de 

junio del año 2022, Cd. Victoria, Tamaulipas. Es 

cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Magaly. 

 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. 

Sí, Diputado, ¿si nos permite adherirnos a su 

exhorto, el Grupo Parlamentario de Morena, todos? 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Gracias, Diputada. 

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Alejandra. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. 

Diputado ¿si nos permite también como Grupo 

Parlamentario adherirnos a su exhorto? 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Gracias, Diputada. Claro que sí. 

 

Presidente: Pleno Legislativo, en virtud de haberse 

solicitado la dispensa de turno a comisiones, con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 148, numerales 

1, 2, 3 y 4 de la Ley de este Congreso, someto a su 

consideración si se autoriza la dispensa de turno de 

la iniciativa a comisiones. Para tal efecto, se declara 
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abierto el sistema electrónico a fin de que emitamos 

el sentido de nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en los términos 

establecidos) 

 

Presidente: Diputado Elipha. 

 

Presidente: Se cierra el registro de votación. 

 

Presidente: Ha sido aprobada la dispensa de turno 

a comisiones por 33 votos a favor y 1 abstención. 

 

En tal virtud, con fundamento en el artículo 148, 

numeral 5 de la Ley de este Congreso, esta 

Presidencia somete a su consideración para su 

discusión la Iniciativa de Punto de Acuerdo.  

 

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer el uso de 

la voz?  

 

Al no haber participaciones, esta Presidencia en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 102, numeral 

1 de la Ley de este Congreso, se somete a votación 

el proyecto resolutivo de referencia. Para tal efecto, 

declaro abierto el sistema electrónico, a fin de emitir 

nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en los términos 

establecidos) 

 

Presidente: Diputada Sandra Luz, a favor; 

Diputado Elipha Gómez, a favor; Diputada Nora, a 

favor; y Diputada Danya, a favor. 

 

Presidente: Se cierra el registro de votación. 

 

Presidente: De acuerdo a la votación emitida el 

proyecto de resolución ha sido aprobado por 33 

votos a favor y 1 abstención. En consecuencia, 

expídase el Punto de Acuerdo correspondiente. 

 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada 

Gabriela Regalado. 

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Buenas 

tardes, compañeras y compañeros Diputados. Con 

el permiso de la Mesa Directiva, saludo a los 

medios de comunicación y a quienes nos siguen a 

través de las redes sociales. Honorable Asamblea 

Legislativa, con el permiso de la Mesa Directiva, 

Diputadas y Diputados, ciudadanas que nos siguen 

en la sesión de las plataformas electrónicas. La 

suscrita Diputada Gabriela Regalado Fuentes, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de 

esta 65 Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 64, fracción I de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y 

93, párrafos 1, 2, 3 inciso b), de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, comparezco ante este Pleno 

Legislativo para presentar Iniciativa con proyecto de 

Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 

diversas disposiciones en el Código Civil para el 

Estado de Tamaulipas, la Ley Reglamentaria de las 

Oficinas del Registro Civil del Estado de 

Tamaulipas, y la Ley de Hacienda para el Estado de 

Tamaulipas, en materias de matrimonio, 

concubinato y funciones del Registro Civil. De las 

cuales leeré una semblanza a la vez que solicito 

que el contenido íntegro se inserte en el Diario de 

los Debates, al tenor de lo siguiente: Exposición de 

Motivos. La presente acción legislativa encuentra en 

su proyección el perfeccionamiento de dos rubros 

en suma importancia para las y los tamaulipecos, el 

primero de ellos relacionado con la familia y en 

torno a las uniones que se generan a partir de las 

figuras de “matrimonio” y “concubinato”, en donde 

resulta apremiante la adecuación de diversos 

elementos para instruirlas en apego a la realidad y 

alcance que las mismas normas vigentes advierten, 

así como en los criterios jurisprudenciales actuales. 

Por lo que hace al segundo tema, implica observar 

las atribuciones del Registro Civil, para que puedan 

darse las condiciones necesarias respecto a la 

inscripción y expedición de documentos. Lo anterior 

en razón de proteger la unión de matrimonio de los 

contrayentes en el futuro, y el interés del Estado por 

proteger la integridad y desarrollo de la familia en 

términos de nuestra Constitución Política Federal. 

El pasado 17 de mayo del año en curso, se expidió 

el Decreto mediante el cual se reformaron, 
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adicionaron y derogaron diversas disposiciones del 

Código Civil para el Estado de Tamaulipas. La 

presente iniciativa busca establecer los elementos 

necesarios para que la intención plasmada en el 

texto vigente sea acorde a las nuevas realidades. 

Asimismo, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, emitió la Jurisprudencia 

ubicada bajo el registro digital 2025211, obligatoria 

en todo el país, en la que determinó, que si bien el 

plazo de cohabitación como elemento para acreditar 

el concubinato es importante y satisface la 

necesidad de seguridad jurídica, esta también, 

como consecuencia que la norma sea incluyente, 

pues excluye de su ámbito de protección a las 

parejas que, habiendo emprendido un proyecto de 

vida en común fundado en la afectividad, el 

consentimiento y la solidaridad libremente aceptada 

con la finalidad de convivir de forma estable, no 

alcancen a satisfacer el requisito de temporalidad. 

Por lo que se propone una nueva redacción que sea 

incluyente para todas las personas, además de 

cambiar el concepto de “acta de concubinato” por el 

de “constancia de concubinato”, en virtud de la 

naturaleza de la figura y del tipo de documento que 

debe expedirse para tales efectos, así como los 

datos que esta debe contener. Previsiones sin las 

cuales, es imposible que opere la figura. En relación 

con lo anterior, se propone reformar la Ley 

Reglamentaria de las Oficinas del Registro Civil del 

Estado de Tamaulipas, con la finalidad de señalar, 

que para la expedición de constancias de 

concubinato, deben darse las condiciones 

establecidas en el Código Civil, previa resolución de 

la Coordinación General del Registro Civil, quien 

será la autoridad que avale los requisitos para el 

perfeccionamiento del concubinato. Esta propuesta 

llena otro vacío legal, con la previsión del apego por 

concepto de expedición de la inscripción y 

cancelación de la constancia de concubinato, en 

razón a que representa un derecho, que al no estar 

contemplado no puede efectuarse, por lo que es 

necesario reformar la Ley de Hacienda para el 

Estado de Tamaulipas. Por lo anteriormente 

expuesto, se somete a consideración de este alto 

cuerpo colegiado, para su discusión y aprobación, 

en su caso, la presente iniciativa, a través del 

siguiente proyecto de Decreto. Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforman y adicionan diversas 

disposiciones al Código Civil para el Estado de 

Tamaulipas, la Ley Reglamentaria de las Oficinas 

del Registro Civil del Estado de Tamaulipas, y la 

Ley de Hacienda para el Estado De Tamaulipas, en 

materia de matrimonio, concubinato y funciones del 

registro civil. Artículo Primero. Se Reforman el 

párrafo primero del artículo 34, las fracciones VII y 

VIII del artículo 85, 104 Bis, 104 Ter, 268, y la 

denominación del Capítulo V Bis; se Adiciona la 

fracción IX del artículo 85, y se deroga el último 

párrafo del artículo 85, del Código Civil para el 

Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

Artículo 34. Serán objeto de inscripción en el 

Registro Civil, el nacimiento, reconocimiento de los 

hijos, adopción, matrimonio, divorcio, concubinato, 

cancelación de concubinato.  Artículo 85. A... Del I. 

a la VI. Fracción VII.- Copia de la dispensa de 

impedimentos si los hubo; VIII. Concepcionales; y 

IX. El Certificado expedido por la Coordinación 

General del Registro Civil a cada uno de los 

contrayentes en el que se informe si alguno de los 

mismos se encuentra inscrito en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos. CAPÍTULO V BIS. 

Constancia de Concubinato. Artículo 104 Bis. Las 

parejas que deseen obtener una constancia de 

concubinato podrán solicitar su inscripción a la 

Oficialía del Registro Civil del domicilio de los 

concubinos, previa resolución de la Coordinación 

General del Registro Civil. Artículo 104 Ter. Las 

constancias de concubinato se emitirán cuando se 

cumplan las condiciones para su existencia, 

establecidas en este Código así como en la Ley 

Reglamentaria de las Oficinas del Registro Civil del 

Estado de Tamaulipas y servirán para acreditar el 

vínculo familiar ante cualquier persona pública o 

privada cuando así se considere necesario. Artículo 

268. El concubinato es la relación de hecho que se 

genera entre dos personas que, sin tener ningún 

vínculo matrimonial y siendo mayor de edad, han 

tenido descendencia o han emprendido un proyecto 

de vida en común fundado en la afectividad, el 

consentimiento y la solidaridad libremente aceptada 

con la finalidad de convivir de forma estable. 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 4 Bis 
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denominado de los certificados de concubinato con  

sus artículos 45 Bis, 45 Ter, 45 Quater y 45 

Quinquies a la Ley Reglamentaria de las Oficinas 

del Registro Civil del Estado de Tamaulipas para 

quedar como sigue: Articulo 40. Las personas que 

pretenden contraer matrimonio se presentarán a la 

Oficialía del Registro Civil, debiendo cumplir con las 

estipulaciones contenidas en el artículo 85 del 

Código Civil para el Estado de Tamaulipas. Artículo 

41. La dispensa de publicación solo podrá 

concederla al ejecutivo del Estado, tratándose de 

descendientes o hermanos; de Gobernador del 

Estado dé dispensa, se concederá por el presidente 

del Supremo Tribunal de Justicia. Capítulo 5 Bis De 

la constancia concubinato. Artículo 45 Bis. Dadas 

las condiciones previstas en el artículo 168 del 

presente código, podrá solicitarse que el 

concubinato se inscribe en la oficialía del Registro 

Civil del domicilio de los concubinos, previa 

resolución de la coordinación general de Registro 

Civil. Artículo 45 Ter. La inscripción se solicitará por 

ambos concubinos registrándose sus generales y 

datos familiares, la fecha en que se inició la relación 

concubinaria o nació el primer descendiente a fin de 

que se le expida la constancia respectiva, la cual 

señalará expresamente se tiene efectos de 

matrimonio y que surte sus consecuencias jurídicas. 

Artículo 45 Quater. El concubinato registrado o no, 

produce los mismos derechos y obligaciones 

personales y patrimoniales del matrimonio, desde el 

momento en que se cumplen las condiciones 

legales y desde el nacimiento de un hijo en común, 

tanto en favor de los concubinos como en sus 

descendientes. Artículo 45 Quinquies. El 

concubinato termina por las siguientes causas: 1. 

Por acuerdo mutuo entre las partes. 2. Cuando 

alguna de las partes así lo solicite. 3. Por 

matrimonio. 4. Por abandono de domicilio común 

por parte de uno de los concubinos siempre que 

sea por más de un año, antes de este plazo el 

concubinato seguirá produciendo sus efectos para 

el abandonado y sin comprometer alguno de los 

concubinos. Artículo 45 Sexies. Los concubinos que 

hayan tramitado la constancia y que hace referencia 

el presente capítulo, tiene el deber de tramitar la 

cancelación correspondiente cuando se presente 

alguna de las causas señaladas en el artículo 

anterior. Artículo Tercero. Se reforman los 

numérales 2 y 3 de la fracción I y los incisos c) y d) 

de la fracción II y se adiciona el número 4, 

recorriéndose el actual para hacer 5. El artículo 62 

de la Ley de Hacienda para el Estado de 

Tamaulipas para quedar como sigue: Artículo 62. 

Los... 1. Inscripciones; inscripción 2, el día de su 

hora hábil; 3, inscripción de sentencia de divorcio; 4, 

inscripción de constancia concubinato, dos veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

y 5, el registro de actos celebrados en el extranjero 

causarán una cuota igual que al importe de diez 

veces al valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 2 Regularizaciones y cancelaciones; 

inciso a) La... inciso b) La de la Unidad de Medida y 

Actualización, inciso c) por i, inciso d) por la 

cancelación de constancia de concubinato el 

importe a una vez el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. Del 3 al 5; Transitorio. 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente de la publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. Artículo Segundo. La 

Secretaría de Finanzas deberá realizar las 

adecuaciones necesarias a la Ley de ingresos y 

presupuesto de egresos en el presente ejercicio 

fiscal en caso de que se necesario, conforme a la 

normatividad aplicable. Artículo Tercero. Para el 

cumplimiento del presente Decreto se deberán 

armonizar los reglamentos y demás disposiciones 

aplicables en un término no mayor a sesenta días. 

Atentamente por la Cuarta Transformación de la 

vida pública de Tamaulipas, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, Diputada Gabriela 

Regalado Fuentes. Es Cuanto. 

 

Se inserta la iniciativa íntegramente: 

“HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La suscrita Diputada GABRIELA REGALADO 

FUENTES, integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA de esta 65 Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 

fracción I, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; y 93, párrafos 1, 2, 3 inciso b), de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, comparezco ante este Pleno 
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Legislativo para presentar Iniciativa con proyecto 

de Decreto mediante el cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones al Código Civil 

para el Estado de Tamaulipas, la Ley 

Reglamentaria de las Oficinas del Registro Civil 

del Estado de Tamaulipas, y la Ley de Hacienda 

para el Estado de Tamaulipas, en materias de 

matrimonio, concubinato y funciones del 

Registro Civil, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente acción legislativa encuentra en su 

proyección, el perfeccionamiento de dos rubros de 

suma importancia para las y los tamaulipecos, el 

primero de ellos relacionado con la familia, en torno 

a las uniones que se generan a partir de las figuras 

de “matrimonio” y “concubinato”, en donde resulta 

apremiante la adecuación de diversos elementos 

para instituirlas en apego a la realidad y alcances 

que las mismas normas vigentes advierten, así 

como en los criterios jurisprudenciales actuales. 

Por lo que hace al segundo tema, implica observar 

las atribuciones del Registro Civil, para que puedan 

darse las condiciones necesarias respecto a la 

inscripción y expedición de documentos. 

Con base en lo anterior, comenzare  por exponer 

que el día 13 de abril del presente año, se publicó 

en el Periódico Oficial del Estado el Decreto por el 

que se adicionaron, entre otros, el Capítulo IV, 

denominado „‟Del Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos‟‟, al Título Cuarto del Código 

Civil para el Estado de Tamaulipas.  

Dicha figura, se instauró como un mecanismo 

coadyuvante para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones irrenunciables, con la finalidad de que 

los acreedores puedan desarrollarse de manera 

integral, principalmente las que se encuentran 

dentro de los grupos vulnerables, como pueden ser 

las niñas, niños y adolescentes, personas con 

discapacidad, y adultos mayores, entre otro; todo 

ello en observancia a diversas disposiciones del 

marco normativo internacional y nacional en la 

materia, los cuales reflejan la protección y garantía 

que debe otorgar el Estado al considerar a esta 

figura de interés social y de orden público. 

Bajo tal contexto, se prevé necesario adicionar 

como requisito dentro de los documentos que 

deben acompañar la solicitud de matrimonio, el 

inherente al certificado con Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos, expedido a cada uno de los 

interesados, en donde conste si se encuentran 

inscritos en el mismo.  

Lo anterior en razón de proteger la unión de 

matrimonio de los contrayentes en lo futuro, y el 

interés del Estado por proteger la integridad y 

desarrollo de la familia en términos de nuestra 

Constitución Política Federal, fomentando el interés 

de las partes por conocer la situación que guarda su 

análogo en cuanto hace al cumplimiento de 

responsabilidades de tan importante naturaleza.  

Cabe aclarar que la acción legislativa no pretende 

genera impedimentos una vez conocida la 

existencia de alguna inscripción, por lo que se 

respeta en todo momento la voluntad de las partes 

el decidir o no, continuar con el trámite inherente al 

matrimonio.  

Por otra parte, y derivado del concubinato, el 

pasado 17 de mayo del año en curso, se expidió el 

Decreto mediante el cual se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones del 

Código Civil para el Estado de Tamaulipas. No 

obstante a ello, la presente iniciativa busca 

establecer los elementos necesarios para que la 

intención plasmada en el texto vigente sea acorde a 

las nuevas realidades, tales como la edad 

requerida, la mención de que se trata de una 

relación de hecho, así como la culminación del 

factor tiempo para su perfeccionamiento.  

Lo anterior en virtud a que la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la 

Jurisprudencia ubicada bajo el registro digital 

2025211, obligatoria en todo el país, en la que 

determinó, que si bien el plazo de cohabitación 

como elemento para acreditar el concubinato es 

importante y satisface la necesidad de seguridad 

jurídica, ésta tiene también como consecuencia que 

la norma sea incluyente, pues excluye de su ámbito 

de protección a las parejas que, habiendo 

emprendido un proyecto de vida en común fundado 

en la afectividad, el consentimiento y la solidaridad 

libremente aceptada con la finalidad de convivir de 

forma estable, no alcancen a satisfacer el requisito 

de temporalidad. Por lo que esto implica que sean 
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descartados de este régimen de convivencia pese a 

ser parte de una unidad familiar.  

En consecuencia, se pretende romper con el 

esquema que se había venido dando en donde el 

factor tiempo, como ya se señaló, es excluyente; 

por lo que se propone una nueva redacción que sea 

incluyente para todas las personas, además de 

cambiar el concepto de “acta de concubinato” por 

el de “constancia de concubinato”, en virtud de la 

naturaleza de la figura y el tipo de documento que 

debe expedirse para tales efectos, así como los 

datos que esta debe contener. Previsiones sin las 

cuales, es imposible que opere la figura. 

En relación con lo anterior, se precisa de suma 

importancia llenar un vacío legal, por lo que se 

propone reformar la Ley Reglamentaria de las 

Oficinas del Registro Civil del Estado de 

Tamaulipas, con la finalidad de señalar, que para la 

expedición de constancias de concubinato, deben 

darse las condiciones establecidas en el Código 

Civil, previa resolución de la Coordinación General 

del Registro Civil, quien será la autoridad que avale 

los requisitos para el perfeccionamiento del 

concubinato. 

Preciso es señalar que se adiciona un artículo en el 

que se hace mención de que el concubinato, tanto 

registrado como no, produce los mismos derechos y 

obligaciones personales y patrimoniales del 

matrimonio. 

Por otra parte, se tiene a bien señalar que quienes 

tramiten una constancia de concubinato, tendrán el 

deber de hacer del conocimiento a la autoridad para 

saber de la conclusión de la relación de hecho, para 

que sea inscrita la cancelación correspondiente. 

Finalmente, se llena otro vacío legal, con la 

previsión del pago por concepto de expedición de la 

inscripción y cancelación de la constancia de 

concubinato, en razón a que representa un derecho, 

que al no estar contemplado no puede efectuarse, 

por lo que es necesario reformar la Ley de 

Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a 

consideración de este alto cuerpo colegiado, para 

su discusión y aprobación, en su caso, la presente 

iniciativa, a través del siguiente proyecto de: 

INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES AL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LAS OFICINAS DEL 

REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, Y LA LEY DE HACIENDA PARA 

EL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN MATERIAS 

DE MATRIMONIO, CONCUBINATO Y 

FUNCIONES DEL REGISTRO CIVIL. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se Reforman el párrafo 

primero del artículo 34, las fracciones VII y VIII del 

artículo 85, 104 Bis, 104 Ter, 268, y la 

denominación del Capítulo V Bis; se Adiciona la 

fracción IX del artículo 85, y se Deroga el último 

párrafo del artículo 85, del Código Civil para el 

Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 34.- Serán objeto de inscripción en el 

Registro Civil, el nacimiento, reconocimiento de 

hijos, adopción, matrimonio, divorcio, concubinato, 

cancelación de concubinato, defunción, 

sentencias ejecutorias que declaren la ausencia, la 

presunción de muerte, la tutela y la pérdida o la 

limitación de la capacidad legal para administrar 

bienes y las dictadas en las informaciones 

testimoniales para acreditar hechos relativos al 

nacimiento. Las inscripciones se harán 

mecanográficamente y por quintuplicado.  

El… 

El… 

El… 

El… 

ARTÍCULO 85.- A… 

I.- a la VI.-… 

VII.- Copia de la dispensa de impedimentos si los 

hubo;  

VIII.- Constancia de haber recibido pláticas para 

evitar la violencia familiar, impartidas por el Instituto 

de la Mujer Tamaulipeca en conjunto con el Instituto 

Nacional de las Mujeres; y constancia expedida por 

personal médico de una institución oficial de salud, 

o médico particular, de que han sido debidamente 

informados de los riesgos concepcionales; y 

IX.- El Certificado expedido por la Coordinación 

General del Registro Civil a cada uno de los 

contrayentes, en el que se informe si alguno de 

los mismos se encuentra inscrito en el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos. 

Se deroga. 
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CAPÍTULO V BIS 

CONSTANCIA DE CONCUBINATO 

ARTÍCULO 104 Bis.- Las parejas que deseen 

obtener una constancia de concubinato podrán 

solicitar su inscripción a la Oficialía del Registro 

Civil del domicilio de los concubinos, previa 

resolución de la Coordinación General del 

Registro Civil. 

ARTÍCULO 104 Ter.- Las constancias de 

concubinato se emitirán cuando se cumplan las 

condiciones para su existencia, establecidas en 

este Código así como en la Ley Reglamentaria de 

las Oficinas del Registro Civil del Estado de 

Tamaulipas y servirán para acreditar el vínculo 

familiar ante cualquier persona pública o privada 

cuando así se considere necesario. 

ARTÍCULO 268.- El concubinato es la relación 

de hecho que se genera entre dos personas que, 

sin tener ningún vínculo matrimonial y siendo 

mayores de edad, han tenido descendencia o han 

emprendido un proyecto de vida en común 

fundado en la afectividad, el consentimiento y la 

solidaridad libremente aceptada con la finalidad 

de convivir de forma estable. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el Capítulo IV 

Bis denominado De los Certificados de 

Concubinato, con sus artículos 45 Bis, 45 Ter, 45 

Quater, y 45 Qunquies, a la Ley Reglamentaria de 

las Oficinas del Registro Civil del Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 40.- Las personas que pretendan 

contraer matrimonio se presentarán al Oficial del 

Registro Civil, debiendo cumplir con las 

estipulaciones contenidas en el artículo 85 del 

Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 41.- La dispensa de publicaciones, sólo 

podrá concederla el Ejecutivo del Estado. 

Tratándose de descendientes o hermanos del 

Gobernador del Estado, la dispensa se concederá 

por el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia. 

Capítulo IV Bis 

De las Constancias de Concubinato 

ARTÍCULO 45 Bis.- Dadas las condiciones 

previstas en el artículo 268 del presente Código, 

podrá solicitarse que el concubinato se inscriba 

en la Oficialía del Registro Civil del domicilio de 

los concubinos, previa resolución de la 

Coordinación General del Registro Civil. 

ARTÍCULO 45 Ter.- La inscripción se solicitará 

por ambos concubinos, registrándose sus 

generales y datos familiares, la fecha en que se 

inició la relación concubinaria o nació el primer 

descendiente, a fin de que se les expida la 

Constancia respectiva, la cual señalará 

expresamente que tiene efectos de matrimonio y 

que surte sus consecuencias jurídicas. 

ARTÍCULO 45 Quater.- El concubinato 

registrado o no, produce los mismos derechos y 

obligaciones personales y patrimoniales del 

matrimonio, desde el momento en que se 

cumplen las condiciones legales o desde el 

nacimiento de un hijo en común, tanto en favor 

de los concubinos como de sus descendientes. 

ARTÍCULO 45 Quinquies.- El concubinato 

termina por las siguientes causas: 

I. Por acuerdo mutuo entre las partes; 

II. Cuando alguna de las partes así lo 

solicite; 

III. Por matrimonio; 

IV. Por abandono del domicilio común por 

parte de uno de los concubinos, siempre 

que sea por más de un año. Antes de 

este plazo el concubinato seguirá 

produciendo sus efectos para el 

abandonado; y 

V. Por muerte de alguno de los concubinos. 

ARTÍCULO 45 Sexies.- Los concubinos que 

hayan tramitado la Constancia a que hace 

referencia el presente Capítulo, tienen el deber 

de tramitar la cancelación correspondiente 

cuando se presente alguna de las causas 

señaladas en el artículo anterior. 

Artículo Tercero. Se Reforman los numerales 2 y 3 

de la fracción I, y los incisos c) y d) de la fracción II, 

y se adiciona el numera 4, recorriéndose el actual 

para ser 5,  del artículo 62 de la Ley de Hacienda 

para el Estado de Tamaulipas, para quedar como 

sigue: 

Artículo 62.- Los… 

I.- INSCRIPCIONES.  

1.- Inscripción… 



H. Congreso del Estado de Tamaulipas 
 

 
 

 

11 

2.- Inscripción de actas de matrimonio, diez veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 

cuando se celebre en la oficialía; y cuarenta veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, cuando éste sea celebrado fuera de 

la sede de la oficialía, así como en día u hora 

inhábil;  

3.- Inscripción de sentencias de divorcio; 

4.- Inscripción de constancias de concubinato, 

dos veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización; y 

5.- El registro de actos celebrados en el extranjero 

causarán una cuota igual al importe de diez veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

II.- REGULARIZACIONES Y CANCELACIONES.  

a).- La…  

b).- La corrección de errores en inscripciones 

causará la cuota igual al importe de tres veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;  

c).- Por la anotación del cambio de régimen 

patrimonial del matrimonio, efectuado por la vía 

judicial o ante Notario Público, diez veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

d) Por la cancelación de constancia de concubinato 

el importe a una vez el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

III.- a la V.- … 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Finanzas 

deberá realizar las adecuaciones necesarias a la 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 

presente ejercicio fiscal en caso de que sea 

necesario, conforme a la normatividad aplicable. 

Artículo Tercero. Para el cumplimiento del 

presente Decreto, se deberán armonizar los 

reglamentos y demás disposiciones aplicables, en 

un término no mayor a 60 días. 

Dado en el Recinto Oficial del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, a veintiocho días 

del mes de junio 2023. 

ATENTAMENTE 

“POR LA CUARTA TRANSFORMACIÓN DE LA 

VIDA PÚBLICA DE TAMAULIPAS” 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 

DIP. GABRIELA REGALADO FUENTES” 

 

Presidente: Le abren el micrófono al Diputado 

Marco Gallegos.  

 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. 

Gracias, Diputado Presidente. Si nos permite a la 

Diputada Regalado como Grupo Parlamentario de 

Morena, adherirnos a su iniciativa. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Diputada Graciela, Gabriela, perdón, bueno pues se 

parecen, pero no son iguales. Diputada, si me 

permite sumarme también, a su iniciativa. 

 

Presidente: Con fundamento al artículo 22, 

numeral 1, Inciso f) de la ley de este Congreso, la 

Iniciativa presentada por la Diputada Gabriela 

Regalado, se turna a la comisión de Gobernación, 

para su estudio y elaboración el dictamen del 

dictamen correspondiente. 

 

Presidente: Le abren el micrófono al Diputado 

Melhem. 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. Simplemente 

para solicitarle, porque no se dio claro el turno, 

escuchamos que la correspondencia entró una 

iniciativa de Morena para una nueva Ley de 

Ganadería, que se turnó para ese Estudio 

Legislativo, yo le solicitaría que se turne también a 

la Comisión de Desarrollo Rural por ser un tema 

eminentemente competencia de la comisión, y 

también pues sorprendido porque hay una iniciativa 

que ayer sacaron, un dictamen que ayer sacaron 

del Orden del Día que estaba aprobado por 

unanimidad en comisiones y pues nuevamente hoy 

no está en el Orden del Día. 

 

Presidente: Con gusto. Se le concede el uso de la 

voz al Diputado Edmundo José Marón Manzur. 

 

¿Con qué propósito?  
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Presidente: Adelante. Le abren el micrófono al 

Diputado Luis René. 

 

Diputado Luis René Cantú Galván. Gracias, 

Presidente. Nada más dejar en claro algo, esta 

situación, hoy que dice nuestro amigo y compañero 

Diputado Edgar Melhem, que ya existía una ley, ya 

dictaminada, en nuestro caso también hay muchas 

de nosotros dictaminadas y pareciera que nada más 

cambian en la hoja y ponen la del otro grupo 

parlamentario. Independientemente de eso, 

Presidente, sí pedimos, que tú como Presidente de 

la Mesa Directiva, hagas un llamado a 

parlamentarios y a que nos puedan dar la 

justificación, si ya se dictamino algo, a favor de la 

ciudadanía, en este caso lo presenta Acción 

Nacional, pues por qué no, y cuando lo presentan la 

otra bancada sí, es un caso similar, pero hoy 

retomo esta situación, que hoy se presenta y que la 

señala Edgar, el Diputado Edgar, pues aquí también 

nomas nosotros, nomás para que des tú una 

instrucción, porque así lo han mandado decir, que 

es una instrucción. Entonces yo sé que tú no lo has 

dado, pero si la des, en este sentido, para que 

grupo parlamentarios pues, aparte darnos una 

explicación, que le dé continuidad a lo que presenta 

Movimiento Ciudadano, lo que presenta el PAN, lo 

que presentan las Independientes y a lo que 

presenta Morena, con título, nada más, quien la 

presenta eso es. Entonces, es lo único Presidente. 

Muchas gracias. 

 

Presidente: Diputado, tomo nota, pero esta Mesa 

Directiva dirige las sesiones, recibe las iniciativas de 

todos los Grupos Parlamentarios, hace los turnos 

correspondientes y son los presidentes de las 

comisiones, los órganos resolutores que emiten un 

dictamen y traen a este pleno. 

 

Presidente: Adelante, Diputado José Marón. 

 

Diputado Edmundo José Marón Manzur. Muchas 

gracias. El domingo pasado vimos a miles de 

personas en varias ciudades del país, marchando 

para exigir respeto para los derechos de los 

animales, el pliego petitorio era extenso, desde una 

reforma constitucional que los reconozca como 

seres sintientes, prohibición de asesinatos en 

antirrábicos y destacadamente que el maltrato 

animal debe estar en el Código Penal. 

Desagraciadamente, en México, es frecuente saber 

de casos de maltrato terrible a animales, solo en las 

últimas semanas, un perrito tirado en una olla de 

aceite hirviendo, una adolescente que presume 

asesinar animales, una casa en donde se 

encuentran decenas de perritos calcinados y 

maltratados. Hoy no hay ninguna lógica que 

explique por qué las personas traten con saña los 

animales, ni ninguna razón por la que las 

autoridades deban condonarlo, afortunadamente 

poco a poco hemos adquirido más conciencia de 

que este comportamiento es inaceptable. La 

sociedad exige ya como colectivo el respeto de la 

vida animal, los sacamos de los circos, atendiendo 

no solo un espectáculo y seguramente pronto lo 

haremos también de los zoológicos, para favorecer 

santuarios en donde se respete su vida y las 

condiciones en donde debe vivir cada especie. El 

día de hoy, podemos regular algo muy simple y muy 

grave, el maltrato animal, mientras no haya miedo 

de una sanción real, la crueldad de muchos tiene 

camino libre, además, mientras no sean castigados 

severamente, implícitamente como sociedad 

estamos aceptando que es un comportamiento 

tolerable, cuando no lo es. Por eso hoy presento 

esta iniciativa para buscar justicia, propongo 

aumentar las penas que actualmente van de dos 

meses a dos años para pasar a ser de dos años a 

seis años, para quien maltrate un animal e 

incrementar las multas, que hoy son de doscientos 

a quinientos días de multa, para ser de 

cuatrocientos a mil veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización, es decir, hasta un máximo 

de ciento tres mil pesos de multa. Finalmente, se 

propone que en el caso de que se haga uso de 

métodos que provoquen un grave síntoma de 

sufrimiento al animal, previo a su muerte, las penas 

pasarán de aumentarse de una mitad a aumentarse 

dos terceras partes. La gradualidad en el castigo es 

importante, la proporcionalidad también lo es, quien 

maltrate a un animal debe de ser juzgado con 

máxima severidad, quien pierda la capacidad de 
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conmoverse con el dolor de animales, no solo es un 

riesgo para ellos, si no probablemente también lo es 

para la sociedad, por eso, hoy pido el apoyo de 

ustedes, compañera y compañeros Diputados, para 

aprobar esta iniciativa que busca dar voz a los 

animales y esperanza a sus defensores. Muchas 

gracias, es cuanto. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Diputado Mon Marón, si me permite sumarme a su 

iniciativa, como Movimiento Ciudadano. 

 

Diputado Edmundo José Marón Manzur. Claro 

que sí, con mucho gusto. Gracias. 

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Alejandra Cárdenas. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. 

También, Diputado, si nos permite como Grupo 

Parlamentario adherirnos a su iniciativa. Gracias. 

 

Diputado Edmundo José Marón Manzur. Con 

mucho gusto, gracias. 

 

Presiente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la ley de este Congreso, la 

Iniciativa presentada por el Diputado Edmundo José 

Marón, se turna a las Comisión de Justicia, para su 

estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada 

Alejandra Cárdenas Castillejos. 

 

Secretaria: Declina. 

 

Presidente: Declina. Se le concede el uso de la voz 

a la Diputada Imelda. 

 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez.  

Muy buenas tardes, con la venia de la Mesa 

Directiva, saludo con gusto a las compañeras y 

compañeros diputados, a quienes nos siguen por 

las redes sociales y a todos y a todas las que nos 

acompañan en este recinto. Los suscritos Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional de la 65 Legislatura Constitucional 

del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las 

atribuciones que a nuestro cargo confiere el artículo 

64, de la Constitución local; comparecemos ante 

este cuerpo colegiado para promover Iniciativa con 

Proyecto De Decreto. Al efecto, me permito 

presentar una síntesis de la iniciativa solicitando se 

incorpore el contenido íntegro de la misma en los 

diversos medios de registro parlamentario. La 

comunicación es un mecanismo fundamental para 

la materialización de derechos como la libre 

expresión y el acceso a información veraz y diversa 

en una sociedad democrática; no obstante, 

históricamente, la comunicación social de las 

instituciones públicas ha sido manejada de manera 

tendenciosa y usada indiscriminadamente como un 

mecanismo de promoción política por diferentes 

actores, lo que ha generado desigualdades y graves 

amenazas a la democracia. En este sentido, la 

presente iniciativa tiene por objeto expedir la Ley de 

Comunicación Social y, de esta manera, establecer 

un marco legal que garantice el ejercicio pleno de la 

libertad de expresión y promueva el pluralismo, la 

diversidad y la calidad en los medios de 

comunicación sin provocar afectaciones a la vida 

democrática. Para tal efecto, la iniciativa de Ley que 

nos ocupa establece, entre otras cosas, medidas 

para evitar la concentración de los medios de 

comunicación, la transparencia en la propiedad y 

los procesos de selección de contenidos, así como 

la creación de un organismo regulador que 

supervise el cumplimiento de los estándares éticos 

y garantice la protección de los derechos humanos. 

En definitiva, la expedición de esta Ley de 

Comunicación Social será un paso importante hacia 

una sociedad tamaulipeca más justa e informada, 

donde la libertad de expresión y el acceso a la 

información sean una realidad para todas y todos 

los tamaulipecos. De esta manera, se dará 

cumplimiento con lo establecido en la Constitución 

Política local, particularmente a lo establecido en 

párrafo octavo del artículo 161; estableciendo los 

mecanismos para que las autoridades administren 

con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y 

honradez los recursos públicos a fin de generar un 

ahorro y propiciar un mejor uso y destino de las 

contribuciones de todos los tamaulipecos, de 

orientarlos en acciones verdaderamente relevantes 
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y necesarias como, por ejemplo, la atención de las 

personas en situación de vulnerabilidad, mejorar los 

servicios básicos de salud y seguridad. Quienes 

suscribimos la presente iniciativa estamos 

plenamente convencidos de que resulta necesario 

legislar para regular el área de comunicación social 

de los entes públicos, para con ello, generar más 

certeza de la información que se da a conocer y 

evitar que esta sea utilizada como un instrumento 

para hacer política. Habiendo expuesto los motivos 

de la presente iniciativa, así como los fundamentos 

jurídicos y detalles que la justifican, sometemos a la 

consideración de ustedes el siguiente proyecto de: 

Decreto mediante el cual se expide la Ley de 

Comunicación Social para el Estado de Tamaulipas. 

En los términos propuestos en la presente acción 

legislativa. Transitorios. Primero. La presente Ley 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Periódico Oficial del Estado. Segundo. Los 

entes públicos contarán con un plazo de noventa 

días naturales a partir de la vigencia de esta Ley, 

para realizar las adecuaciones necesarias a su 

normatividad. Tercero. La Coordinación General de 

Comunicación Social del Gobierno del Estado 

contará con un término de treinta días naturales 

para emitir los lineamientos y de noventa días 

naturales para integrar el Padrón Estatal de Medios 

de Comunicación. Cuarto. Por única ocasión, se 

difiere el plazo a que se refiere el artículo 21 de la 

presente ley hasta treinta días naturales posteriores 

a la integración del Padrón Estatal de Medios de 

Comunicación. Quinto. Las erogaciones que, en su 

caso, deban realizar los entes públicos con motivo 

de la entrada en vigor de la presente Ley deberán 

cubrirse con cargo a su presupuesto aprobado para 

el Ejercicio Fiscal 2023. Sexto. El Decreto del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado a 

partir del ejercicio fiscal del año 2024 preverá para 

cada ente público una partida especial que se 

destinará al gasto de comunicación social en los 

términos de la presente Ley. Séptimo. Se derogan 

las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 

la presente Ley. Dado en el Recinto Oficial del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los 28 días del mes de junio del año 

2023. “Por una patria ordenada y generosa y una 

vida mejor y más digna para todas y todos” 

Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Se inserta la iniciativa íntegramente: 

“HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 

Las y los Diputados, integrantes del GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL de la 65 Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con fundamento en los artículos 64, 

fracción I, de la Constitución Política local; 67 

párrafo 1 inciso e) y 93 numerales 1, 2 y 3, inciso b) 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, comparecemos ante este cuerpo 

colegiado para promover INICIATIVA DE 

DECRETO. 

OBJETO DE LA INICIATIVA 

La presente acción legislativa tiene por objeto 

expedir la Ley de Comunicación Social para el 

Estado de Tamaulipas, reglamentaria del párrafo 

octavo del artículo 161 de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, a fin de regular todo lo 

relacionado a la propaganda bajo cualquier 

modalidad de comunicación social. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La comunicación es un mecanismo fundamental 

para la materialización de derechos como la libre 

expresión y el acceso a información veraz y diversa 

en una sociedad democrática; no obstante, 

históricamente, la comunicación social de las 

instituciones públicas ha sido manejada de manera 

tendenciosa y usada indiscriminadamente como un 

mecanismo de promoción política por diferentes 

actores, lo que ha generado desigualdades y graves 

amenazas a la democracia. 

En este sentido, la presente iniciativa tiene por 

objeto expedir la Ley de Comunicación Social y, de 

esta manera, establecer un marco legal que 

garantice el ejercicio pleno de la libertad de 

expresión y promueva el pluralismo, la diversidad y 

la calidad en los medios de comunicación sin 

provocar afectaciones a la vida democrática. 

Para tal efecto, la iniciativa de Ley que nos ocupa 

establece, entre otras cosas, medidas para evitar la 
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concentración de los medios de comunicación, la 

transparencia en la propiedad y los procesos de 

selección de contenidos, así como la creación de un 

organismo regulador que supervise el cumplimiento 

de los estándares éticos y garantice la protección 

de los derechos humanos.  

En definitiva, la expedición de esta Ley de 

Comunicación Social será un paso importante hacia 

una sociedad tamaulipeca más justa e informada, 

donde la libertad de expresión y el acceso a la 

información sean una realidad para todas y todos 

los tamaulipecos. 

De esta manera se dará cumplimiento con lo 

establecido en la Constitución Política Local, 

particularmente a lo establecido en árrafo octavo del 

artículo 161; estableciendo los mecanismos para 

que las autoridades administren con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez los 

recursos públicos a fin de generar un ahorro y 

propiciar un mejor uso y destino de las 

contribuciones de todos los tamaulipecos, de 

orientarlos en acciones verdaderamente relevantes 

y necesarias como, por ejemplo, la atención de las 

personas en situación de vulnerabilidad, mejorar los 

servicios básicos de salud y seguridad. 

Así también se garantizará que de ninguna manera 

se aprovechen técnicas de imagen institucional para 

beneficiar a ciertos servidores públicos o partidos 

políticos, ni que se utilicen los colores partidistas en 

obras o instalaciones públicas bajo el pretexto de 

“embellecerlas”, cuando en realidad se busca 

obtener ventajas políticas. 

Un claro ejemplo de lo anterior, lo podemos 

observar cada cambio de administración, donde es 

evidente el gran gasto destinado a personalizar con 

la identidad visual de la nueva administración, 

establecer sus características y estilos, y posicionar 

la imagen de los gobernantes e incluso del partido 

político al que pertenecen. Para lograrlo se utilizan 

colores, eslógans, imágenes, logotipos, mensajes, 

entre otros recursos, sin escatimar en el uso de los 

recursos públicos disponibles. 

Dicho de otra manera, cada cambio de 

administración ya sea Estatal o Municipal, se 

destinan una gran cantidad de recursos para 

cambiar la identidad institucional que, en muchas 

ocasiones, más que identidad institucional, son 

completas campañas de difusión de imagen de 

figuras políticas. 

Quienes suscribimos la presente iniciativa estamos 

plenamente convencidos de que resulta necesario 

legislar para regular el área de comunicación social 

de los entes públicos, para con ello, generar más 

certeza de la información que se da a conocer y 

evitar que esta sea utilizada como un instrumento 

para hacer política. 

Habiendo expuesto los motivos de la presente 

iniciativa, así como los fundamentos jurídicos y 

detalles que la justifican, sometemos a la 

consideración de ustedes el siguiente proyecto de: 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA 

LEY DE COMUNICACIÓN SOCIAL PARA EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS.  

ÚNICO.- Se expide la Ley de Comunicación Social 

para el Estado de Tamaulipas, en los siguientes 

términos: 

LEY DE COMUNICACIÓN SOCIAL PARA EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público 

e interés social, de observancia general en el 

Estado de Tamaulipas y reglamentaria del 

párrafo octavo del artículo 161 de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 

relativo a la propaganda bajo cualquier 

modalidad de comunicación social. 

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto 

establecer las normas a que deberán sujetarse 

los Entes Públicos a fin de garantizar que el 

gasto en Comunicación Social cumpla con los 

criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, y respete los topes 

presupuestales, límites y condiciones de 

ejercicio que establezcan los presupuestos de 

egresos respectivos. 

Artículo 3.- Son sujetos obligados al 

cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, los 

poderes públicos, los órganos a los que la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

dota de autonomía, las dependencias y 

entidades de la administración pública y 
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cualquier otro Ente Público de los tres órdenes 

de gobierno. 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

I. Campañas de Comunicación Social: Aquéllas 

que difunden el quehacer gubernamental, 

acciones o logros de Gobierno o estimulan 

acciones de la ciudadanía para acceder a algún 

beneficio o servicio público; 

II. Comisión de Campaña: Es la difusión de una 

Campaña de Comunicación Social en la que 

participan de manera coordinada, con cargo a 

sus respectivos recursos presupuestarios, dos 

o más Entes Públicos que tienen temas afines o 

líneas de acción compartidas; 

III. Entes Públicos: En singular o plural, los 

poderes del Estado, los municipios, así como 

los órganos constitucionales autónomos y 

cualquier otra dependencia o entidad de 

carácter público; 

IV. Estrategia anual de Comunicación Social: 

Instrumento de planeación que expresa los 

temas gubernamentales prioritarios a ser 

difundidos durante el ejercicio fiscal por los 

Entes Públicos; 

V. Imagen institucional: Parte de la 

comunicación social, que comprende el 

conjunto de elementos visuales aplicados en 

cualquier formato, tales como colores, 

emblemas, símbolos, signos, logotipos, 

composiciones gráficas, tipografías, eslóganes 

y demás elementos con los que los Entes 

Públicos se identifican y distinguen, o con los 

que identifican y distinguen sus programas, 

acciones o logros de gobierno; 

VI. Informe anual de labores o de gestión: Aquel 

a que se refieren los artículos    91 fracción 

XXXIII de la Constitución Política del Estado; 20 

fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado; 43 inciso b) de la Ley sobre 

la Organización y Funcionamiento Interno del 

Congreso del Estado y 49 fracción XXXIX de 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 

VII. Medios de Comunicación: Son los que 

pueden ser captados simultáneamente por gran 

cantidad de individuos. Se entenderán como 

tales a los medios electrónicos, medios 

impresos, medios complementarios, medios 

digitales y medios públicos; 

VIII. Padrón: El Padrón Estatal de Medios de 

Comunicación; 

IX. Programa Anual de Comunicación Social: 

Conjunto de Campañas de Comunicación 

Social, derivadas de la Estrategia anual de 

Comunicación Social, encaminadas al 

cumplimiento de las acciones establecidas por 

el Ente Público que coadyuvarán al logro de sus 

atribuciones, y que se costean con cargo a sus 

recursos presupuestarios; 

X. Recursos presupuestarios: Presupuesto 

autorizado para gasto en materia de 

comunicación social para el Ente Público de 

conformidad con lo previsto en el Presupuesto 

de Egresos del Estado o presupuestos 

correspondientes; 

XI. Autoridad Administradora: La Coordinación 

General de Comunicación Social de Gobierno 

del Estado, así como las áreas o unidades 

administrativas con funciones o atribuciones 

equivalentes o similares que determinen el resto 

de los entes públicos, o encargadas de regular 

el gasto en comunicación social. 

XII. Sistema Público: En singular o plural, se 

refiere al sistema que es administrado por la 

Contraloría Gubernamental, así como los 

órganos internos de control de los municipios y 

demás entes públicos, mediante el cual se 

registra y se da seguimiento a las erogaciones 

que realizan las dependencias y entidades en 

materia de comunicación social; 

XIII. Sistema de Información de Normatividad de 

Comunicación: Sistema a cargo de la Autoridad 

Administradora mediante el cual se registran los 

Programas Anuales de Comunicación Social, a 

través de formatos preestablecidos y 

contraseñas de acceso; 

Artículo 5. En el ejercicio del gasto público en 

materia de Comunicación Social, los Entes 

Públicos deberán observar con los siguientes 

principios rectores: 

a) La eficacia, en uso de los recursos públicos; 
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b) La eficiencia, de los recursos públicos 

destinados a la contratación o gasto de 

Comunicación Social; 

c) La economía y racionalidad presupuestaria, 

que comprende la administración prudente de 

los recursos destinados a la Comunicación 

Social; 

d) La transparencia y máxima publicidad, 

garantizándose el acceso a toda información 

relacionada con la contratación y manejo de 

recursos públicos destinados a la 

Comunicación Social de los Entes Públicos, 

conforme a lo dispuesto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y otras disposiciones jurídicas 

aplicables; 

e) La honradez, que comprende el manejo de 

recursos públicos conforme a las leyes y otras 

disposiciones jurídicas aplicables, que justifique 

la contratación sujetándose a criterios de 

calidad cumpliendo los propósitos de la 

Comunicación Social; 

f) La objetividad e imparcialidad, que implica 

que la Comunicación Social en los procesos 

electorales no debe estar dirigida a influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos 

políticos, precandidatos y candidatos; 

g) La institucionalidad, en virtud de sus fines 

informativos, educativos o de orientación social; 

h) La necesidad, de comunicar los asuntos 

públicos a la sociedad para su información y/o 

atención; 

i) La congruencia, entre el contenido del 

mensaje, el objetivo de comunicación y la 

población objetivo, y 

j) La veracidad de la información que se difunde. 

Adicionalmente, deberá atender al respeto a la 

libertad de expresión y al fomento del acceso 

ciudadano a la información; y debe contribuir a 

fomentar la igualdad entre hombres y mujeres, 

respetará la diversidad social y cultural de la 

Nación.  

La Autoridad Administradora deberá contemplar 

en los Lineamientos que emita, los criterios de 

selección del medio de comunicación 

correspondiente, a fin de garantizar el 

cumplimiento de los principios previstos en el 

presente artículo. 

Artículo 6.- Serán aplicables de manera 

supletoria, en lo conducente, las disposiciones 

contenidas en la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Estado de Tamaulipas, la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de Tamaulipas y la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. Los Medios de Comunicación 

tienen garantizado el pleno ejercicio del 

desarrollo a la libertad de expresión en la 

contratación y difusión de propaganda 

gubernamental, en términos de los artículos 6o. 

y 7o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Artículo 7.- No será aplicable esta Ley en los 

casos de aquellas disposiciones normativas, 

resoluciones y actos administrativos o 

judiciales y demás información sobre las 

actuaciones gubernamentales que deban 

publicarse o difundirse por mandato legal. 

TÍTULO II 

DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL DE LOS ENTES 

PÚBLICOS 

CAPÍTULO I 

DE LAS REGLAS DE LA COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

Artículo 8.- Las Campañas de Comunicación 

Social, deberán: 

I. Promover la difusión y conocimiento de los 

valores, principios y derechos constitucionales; 

II. Promover campañas de turismo, educación, 

salud y protección civil, entre otras; 

III. Informar a los ciudadanos de sus derechos y 

obligaciones legales, de aspectos relevantes del 

funcionamiento de los sujetos obligados, y de 

las condiciones de acceso y uso de los espacios 

y servicios públicos; 

IV. Cumplir con las obligaciones que en materia 

electoral establezca la legislación aplicable; 

V. Anunciar medidas preventivas de riesgos o 

que contribuyan a la eliminación de daños de 

cualquier naturaleza para la salud de las 

personas o el equilibrio ecológico y protección 

al ambiente, así como en materia de protección 

civil; 
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VI. Difundir las lenguas nacionales y el 

patrimonio histórico de la Nación; 

VII. Utilizar un lenguaje incluyente, libre de 

discriminación eliminando cualquier tipo de 

violencia en contra de las mujeres;  

VIII. Comunicar programas y actuaciones 

públicas, y 

X. Otros establecidos en las leyes. 

Artículo 9.- Además de lo previsto en el artículo 

17 de esta Ley, no se podrán difundir Campañas 

de Comunicación Social, cuyos contenidos: 

I. Tengan por finalidad destacar, de manera 

personalizada, nombres, imágenes, voces o 

símbolos de cualquier servidor público, con 

excepción de lo previsto en el artículo 14; 

II. Incluyan mensajes discriminatorios, sexistas 

o contrarios a los valores, principios y derechos 

constitucionales; 

III. Inciten, de forma directa o indirecta, a la 

violencia o a comportamientos contrarios al 

ordenamiento jurídico, y 

IV. Induzcan a la confusión con los símbolos, 

ideas, expresiones, diseños o imágenes 

empleadas por cualquier organización política o 

social. 

Artículo 10.- Por ningún motivo el contenido de 

la Comunicación Social que difundan los Entes 

Públicos podrá incluir mensajes que impliquen 

un ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o 

perturbe el orden público. 

Los Entes Públicos no podrán utilizar en su 

imagen institucional ni el equipamiento urbano, 

ni en sus bienes o patrimonio la imagen y 

colores de la bandera nacional, de igual forma 

no podrán utilizar los colores, signos e 

identidad similar o idéntico a la de los partidos 

políticos de carácter nacional o local, a 

excepción del color blanco. 

Artículo 11.- La Comunicación Social que 

difundan programas que otorguen subsidios o 

beneficios directos a la población, deberán 

incluir de manera visible o audible, la siguiente 

leyenda "Este programa es público, pagado con 

tus impuestos y ajeno a cualquier partido 

político o servidor público. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa".  

Para lo anterior, deberán considerarse las 

características de cada Medio de Comunicación. 

En los casos de los programas de desarrollo 

social únicamente deberá incluirse la leyenda 

establecida en el artículo 68 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Tamaulipas. 

En ningún caso los partidos políticos podrán 

emplear o referir estos programas en su 

propaganda o Comunicación Social. 

Artículo 12.- Se procurará que las Campañas de 

Comunicación Social se transmitan en 

versiones y formatos accesibles para personas 

con capacidades diferentes. Las Campañas de 

Comunicación Social deberán considerar el uso 

de la Lengua de Señas Mexicanas por medio de 

un intérprete, subtitulaje, así como de textos o 

tecnologías que permitan el acceso a los 

contenidos de Comunicación Social en 

televisión a las personas con discapacidad 

auditiva. En comunidades indígenas, se 

procurará que las Campañas de Comunicación 

Social se difundan en la lengua o las lenguas 

correspondientes. 

Artículo 13.- La propaganda electoral se sujetará 

a las disposiciones legales y normativas en 

materia electoral, por lo que su revisión y 

fiscalización no se sujeta a la presente Ley. 

Artículo 14.- El informe anual de labores o 

gestión de los servidores públicos, así como los 

mensajes que para darlos a conocer se difundan 

en canales de televisión y estaciones de radio, 

no serán considerados como comunicación 

social, siempre que la difusión se limite a una 

vez al año con cobertura geográfica regional 

correspondiente al ámbito de responsabilidad 

del servidor público y no exceda de los siete 

días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 

que se rinda el informe. 

En ningún caso la difusión de tales informes 

podrá tener fines electorales, ni realizarse 

dentro del periodo de campaña electoral. Las 

Autoridades Administradoras podrán vincular 

las Campañas de Comunicación Social de los 

Entes Públicos que consideren temas afines o 
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líneas de acción compartidas en el marco de sus 

respectivas competencias, señalando 

debidamente al o los Entes Públicos que 

participen en la Comisión de Campaña.  

Para lo anterior, la Autoridad Administradora 

coordinará y dará seguimiento a la vinculación 

de los esfuerzos comunicacionales con base en 

las Estrategias y Programas anuales recibidos 

CAPÍTULO II 

DEL GASTO EN COMUNICACIÓN SOCIAL 

Artículo 15.- Los Entes Públicos, para la difusión 

de Campañas de Comunicación Social y de 

mensajes para atender situaciones de carácter 

contingente, deberán sujetarse a las 

disposiciones del Presupuesto de Egresos del 

Estado o a sus presupuestos de egresos 

respectivos, así como su Programa Anual de 

Comunicación Social.  

Los Entes Públicos no podrán convenir el pago 

de créditos fiscales, ni de cualquier otra 

obligación de pago a favor de la autoridad, a 

través de la prestación de servicios de 

publicidad, impresiones, inserciones y demás 

actividades en materia de Comunicación Social.  

Los medios de difusión del sector público 

podrán convenir con los del sector privado la 

prestación recíproca de servicios de publicidad. 

Artículo 16.- La autoridad administradora 

emitirá, de conformidad con lo establecido en el 

presupuesto de egresos respectivo y en las 

leyes competentes en la materia, anualmente los 

lineamientos que contengan las reglas relativas 

a la difusión de las campañas de carácter 

industrial, comercial, mercantil y de promoción 

y publicidad que promuevan o publiciten la 

venta de productos o servicios que generen 

algún ingreso para el Estado. 

CAPÍTULO III 

DE LA DIFUSIÓN DE LA COMUNICACIÓN 

SOCIAL DURANTE LOS PROCESOS 

ELECTORALES 

Artículo 17.- Durante el tiempo que comprendan 

las campañas electorales estatales y locales, y 

hasta la conclusión de la respectiva jornada 

comicial, deberá suspenderse la difusión de 

toda Campaña de Comunicación Social en los 

Medios de Comunicación. Se exceptúan de lo 

anterior: 

I. Las campañas de información de las 

autoridades electorales; 

II. Las relativas a servicios educativos y de 

salud; 

III. Las necesarias para la protección civil en 

casos de emergencia, y 

IV. Cualquier otra que autoricen los órganos 

electorales competentes, de manera específica 

durante los procesos electorales. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ESTRATEGIA, PROGRAMA ANUAL Y 

CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Artículo 18.- La Autoridad Administradora será 

la encargada, en el ámbito de su competencia, 

de prestar asistencia técnica y evaluación de las 

Estrategias, Programas y las Campañas de 

Comunicación Social de las dependencias y 

entidades de la administración pública, a fin de 

que se lleven a cabo bajo los principios a los 

que se hace referencia en esta Ley. 

La Autoridad Administradora será la encargada 

de la planeación y evaluación de los Programas 

Anuales de Comunicación Social que elaboren 

los Entes Públicos respectivos, a fin de que se 

lleven a cabo bajo los principios a los que se 

hace referencia en esta Ley. 

Artículo 19.- Los Entes Públicos deben elaborar 

una Estrategia anual de Comunicación Social, 

para efectos de la difusión de mensajes sobre 

programas y actividades gubernamentales. La 

Estrategia Anual deberá contener, cuando sea 

aplicable: 

I. Misión y Visión oficiales del Ente Público; 

II. Objetivo u objetivos institucionales y objetivo 

de la Estrategia anual de Comunicación Social; 

III. Metas Estatales y/o Estrategias transversales 

relacionadas con los objetivos señalados en el 

inciso anterior, establecidas en el Plan Nacional 

de Desarrollo; 

IV. Programa o programas sectoriales o 

especiales correspondientes al Ente Público, de 

ser aplicable; 

V. Objetivo estratégico o transversal, según 

corresponda, alineado y vinculado al Plan 

Estatal de Desarrollo, y 
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VI. Temas específicos derivados de los objetivos 

estratégicos o transversales que abordarán en 

las Campañas del Programa anual de 

Comunicación Social. 

Artículo 20.- Los Entes Públicos que cuenten 

con recursos en el Presupuesto de Egresos para 

Comunicación Social, deben elaborar un 

Programa Anual de Comunicación Social.  

El Programa Anual de Comunicación Social 

deberá comprender el conjunto de Campañas de 

Comunicación Social a difundirse en el ejercicio 

fiscal respectivo, mismas que estarán 

encaminadas al cumplimiento del objetivo 

institucional y de los principios rectores, y que 

podrán incluir: 

 I. Mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales; 

II. Acciones o logros del Gobierno, y 

III. Mensajes tendientes a estimular acciones de 

la ciudadanía para acceder a algún beneficio o 

servicio público. 

Artículo 21.- Las dependencias y entidades de la 

administración pública deberán presentar su 

Estrategia y Programa anual correspondiente y 

enviarla a la Autoridad Administradora, previo 

registro en el Sistema de Información de 

Normatividad de Comunicación u homólogo, en 

la primera quincena de enero de cada año, 

primero de manera electrónica, y 

posteriormente, con plazos establecidos para la 

entrega documental con firmas autógrafas. 

La Autoridad Administradora emitirá las 

observaciones pertinentes o, en su caso, 

autorizará las Estrategias y Programas Anuales 

que corresponda. 

Artículo 22.- Los Entes Públicos deberán 

elaborar el Programa Anual considerando la 

prioridad temática y cronología de la difusión de 

las campañas a efecto de dar cumplimiento con 

la Estrategia anual. Las campañas deben ser 

acordes al objetivo de comunicación que 

persiguen los Entes Públicos con la difusión de 

estas. En la ejecución de sus Programas 

Anuales de Comunicación Social, los Entes 

Públicos deberán atender los siguientes 

criterios: 

I. Que las Campañas de Comunicación Social 

tengan relación directa con las atribuciones y 

facultades de los sujetos obligados; 

II. Que los recursos a utilizar sean 

proporcionales a los objetivos de la campaña; 

III. Que las herramientas y medios utilizados 

para la difusión de la campaña sean 

seleccionados de manera efectiva a fin de que la 

hagan llegar al público al que vaya dirigida; 

IV. Que haya objetivos claros y precisos para 

comunicar; 

V. Que se establezcan metas de resultados y 

procedimientos de evaluación de las campañas; 

VI. Utilizar, en primera instancia, los tiempos 

oficiales conforme a las disposiciones legales y 

administrativas aplicables, en el caso de los 

sujetos obligados que tengan derecho a ello, y 

VII. Que tengan un carácter institucional y fines 

informativos, educativos o de orientación social. 

Artículo 23.- Las dependencias y entidades 

remitirán sus propuestas de Estrategias, 

Programas Anuales y respectivas Campañas de 

Comunicación Social a la Autoridad 

Administradora, observando los Lineamientos 

que éstas emitan en el marco de sus respectivas 

competencias. 

Artículo 24.- La Autoridad Administradora 

deberá tener registro de las campañas que cada 

dependencia y entidad prevé realizar, las 

vigencias generales, los montos del techo 

presupuestal y la inversión que representaría en 

el marco de su programación. 

Artículo 25.- Una vez autorizada la Estrategia y 

el Programa Anual conforme al artículo 21 y de 

acuerdo con las vigencias establecidas en el 

mismo, las dependencias y entidades deberán 

presentar ante la Autoridad Administradora, la 

solicitud de autorización por cada campaña 

registrada en el Programa.  

Salvo los mensajes extraordinarios previstos en 

el Capítulo V del Título II de esta Ley, la 

Autoridad Administradora no autorizará 

solicitudes de campañas que hayan iniciado su 

difusión, por lo que las dependencias y 

entidades deben considerar los tiempos del 

procedimiento de autorización para llevar a cabo 
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la planeación de sus campañas, mismos que se 

establecerán en los Lineamientos respectivos. 

Cada solicitud de campaña registrada deberá 

contener, por lo menos: 

I. Los Medios de Comunicación a utilizar; 

II. Los recursos a erogar, y 

III. Los requisitos adicionales que establezcan 

las autoridades correspondientes de 

conformidad con las disposiciones que para tal 

efecto emitan en el marco de sus respectivas 

competencias. 

Artículo 26.- Los Poderes Legislativos y 

Judiciales del Estado, así como los organismos 

constitucionales autónomos locales deberán 

prever en su Reglamento Interior u 

ordenamiento equivalente, el mecanismo para la 

elaboración, aprobación y registro de sus 

Estrategias y Programas Anuales, de 

conformidad con lo establecido en el presente 

Capítulo. 

CAPÍTULO V 

DEL MENSAJE EXTRAORDINARIO 

Artículo 27.- Las dependencias y entidades de 

las administraciones públicas podrán difundir a 

través de Medios de Comunicación, Mensajes 

extraordinarios que comprendan información 

relevante para atender una situación de carácter 

emergente o coyuntural y que, por no ser 

previsible, no estén incluidos en el Programa 

anual de Comunicación Social. El registro 

posterior de los Mensajes Extraordinarios debe 

solicitarse a la Autoridad Administradora, 

justificando las razones de su emisión. Una vez 

autorizado el Mensaje Extraordinario, las 

dependencias y entidades deben integrar dicho 

mensaje en el Programa Anual. 

Artículo 28.- El Poder Legislativo y Judicial del 

Estado, así como los organismos 

constitucionales autónomos locales deberán 

prever en su Reglamento Interior u 

ordenamiento equivalente, el mecanismo para la 

difusión de Mensajes extraordinarios, en caso 

de que la legislación aplicable así lo prevea. 

CAPÍTULO VI 

DE LA VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 

CONTRATACIÓN DE LA COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

Artículo 29.- En terminos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de nuestro Estado, las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal 

informarán, dentro de los primeros diez días 

naturales siguientes a la terminación de cada 

mes, lo relacionado de las erogaciones referidas 

a gasto en Comunicación Social. Cada informe 

deberá contener lo siguiente: 

I. Partida de gasto afectada; 

II. Fecha de la Erogación; 

III. Descripción del servicio contratado; 

IV. Unidad de medida; 

V. Cantidad (número de unidades de medida 

contratadas); 

VI. Costo, tarifa o cuota unitaria contratada; 

VII. Monto total erogado (incluido el Impuesto al 

Valor Agregado), y 

VIII. Nombre de la persona física o moral 

contratada y su Registro Federal de 

Contribuyentes. 

La responsabilidad del cumplimiento en lo 

referente al contenido de las campañas y a su 

debida autorización recaerá en cada ente 

público. 

Artículo 30.- La Contraloría Gubernamental 

establecerá un sistema público de gastos de 

comunicación social que deberá registrar la 

información prevista en el artículo anterior para 

las dependencias y entidades de la 

administración pública. 

CAPÍTULO VII 

DEL PADRÓN ESTATAL DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

Artículo 31.- Los Medios de Comunicación que 

pretendan participar en la contratación de 

Comunicación Social a que se refiere la 

presente Ley, deberán estar inscritos 

previamente en un Padrón Estatal de Medios de 

Comunicación, a cargo de la Coordinación 

General de Comunicación Social del Gobierno 

del Estado. La información contenida en el 

padrón estatal de medios de comunicación será 

pública y accesible a distancia. 

Artículo 32.- El empadronamiento de los Medios 

de Comunicación en ningún caso, por ese solo 
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hecho, implicará la obligación de contratación 

por parte de los Entes Públicos. 

Artículo 33.- La Coordinación de Comunicación 

Social del Estado se encargará de integrar el 

padrón estatal de medios de comunicación, para 

lo que emitirá los lineamientos a que deberán 

sujetarse los medios que pretendan inscribirse 

en éste. 

TÍTULO III 

DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS EN MATERIA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN 

Artículo 34.- La revisión y fiscalización de los 

recursos públicos en materia de comunicación 

social se realizará a través del Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado. 

TÍTULO IV 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INFORMES 

Artículo 35.- Los Entes Públicos deberán poner 

a disposición del público y mantener 

actualizada, en los respectivos sitios de Internet, 

de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 

funciones u objeto social, según corresponda, la 

información, sobre los montos destinados a 

gastos relativos a Campañas de Comunicación 

Social desglosada por tipo de medio, 

proveedores, número de contrato y concepto o 

campaña, de conformidad con la legislación 

aplicable. 

Artículo 36.- Cada uno de los Entes Públicos 

incorporará un informe semestral sobre el gasto 

en publicidad oficial en su portal de 

transparencia, que por lo menos contenga: 

I. Recursos presupuestarios para Campañas de 

Comunicación Social; 

II. Proveedores; 

III. Contratación concertada hasta el momento, 

con número de contrato, y 

IV. Pago realizado a los Medios de 

Comunicación. 

Artículo 37.- La Autoridad Administradora 

informará bimestralmente al Congreso del 

Estado, a través de la Comisión competente, 

sobre la ejecución de los programas y 

actividades gubernamentales. Dichos informes 

deberán contener, al menos, lo siguiente: 

I. Monto total erogado por dependencia y 

entidad; 

II. Empresas prestadoras de los servicios; 

III. Propaganda contratada, y 

TÍTULO V 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 38.- Constituyen infracciones a la 

presente Ley de los Entes y Servidores 

Públicos, según sea el caso: 

I. Difundir Campañas de Comunicación Social 

violatorias de los principios establecidos en el 

artículo 5 de la presente Ley; 

II. Exceder los límites y condiciones 

establecidas para los informes anuales de 

labores de los Servidores Públicos, y 

III. El incumplimiento de cualquiera de las 

disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 39.- Cuando las autoridades estatales o 

municipales cometan alguna infracción prevista 

en esta Ley, se dará vista al superior jerárquico 

y, en su caso, presentará la queja ante la 

autoridad competente por hechos que pudieran 

constituir responsabilidades administrativas o 

las denuncias o querellas ante el agente del 

Ministerio Público que deba conocer de ellas, a 

fin de que se proceda en los términos de las 

leyes aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Periódico Oficial 

del Estado. 

SEGUNDO. Los entes públicos contarán con un 

plazo de noventa días naturales a partir de la 

vigencia de esta Ley, para realizar las adecuaciones 

necesarias a su normatividad. 

TERCERO. La Coordinación General de 

Comunicación Social de Gobierno del Estado 

contará con un término de treinta días naturales 

para emitir los lineamientos y de noventa días 
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naturales para integrar el Padrón Estatal de Medios 

de Comunicación. 

CUARTO. Por única ocasión, se difiere el plazo a 

que se refiere el artículo 21 de la presente ley hasta 

treinta días naturales posteriores a la integración del 

Padrón Estatal de Medios de Comunicación. 

QUINTO. Las erogaciones que, en su caso, deban 

realizar los entes públicos con motivo de la entrada 

en vigor de la presente Ley deberán cubrirse con 

cargo a su presupuesto aprobado para el Ejercicio 

Fiscal 2023. 

SEXTO. El Decreto del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado a partir del ejercicio fiscal del 

año 2024 preverá para cada ente público una 

partida especial que se destinará al gasto de 

comunicación social en los términos de la presente 

Ley. 

SÉPTIMO. Se derogan las disposiciones que se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

Dado en el Recinto Oficial del Congreso del Estado 

de Tamaulipas, al día 28 del mes de junio de 2023. 

A T E N T A M E N T E 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y 

UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS” 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.” 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la ley de este Congreso, la 

iniciativa presentada por la Diputada Imelda San 

miguel se turna a las comisiones de Estudios 

Legislativos y de Gobernación para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente.  

 

Se le concede el uso de la voz al Diputado 

Eliphaleth Gómez. 

 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano. Muy buenas 

tardes, con el permiso de la Mesa Directiva, de 

todos los Diputados, de los asistentes a este pleno, 

los suscritos Diputados y Diputadas, integrantes del 

Grupo Parlamentario de Morena, la Legislatura 65 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 64, fracción I y 165, primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y 

67, numeral 1, inciso e), 93, numerales 1, 2 y 3 

inciso b) de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, comparecemos 

ante este Pleno Legislativo para presentar Iniciativa 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se 

reforman los artículos 165 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, al tenor de la 

siguiente: Exposición de Motivos. En México, el 

sistema jurídico descansa en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 

tiene supremacía y, por lo tanto, es la base de toda 

la legislación nacional que conforme al pacto federal 

emana de esta; es decir, la Constitución es la fuente 

primaria de nuestro sistema jurídico, de tal forma 

que para que este sea válido requiere encontrar el 

fundamento de su validez en dicho ordenamiento. 

La Constitución como norma primaria de nuestra 

legislación, no debe ni puede ser estática, sino que 

como cualquier otra disposición normativa requiere 

adecuarse a la realidad social, histórica y política 

que deviene de los adelantos que suceden en la 

sociedad, por lo cual, exige la implementación de un 

sistema que permita su modificación cuando el 

legislador así lo perciba pertinente. En aras de la 

modernidad, también se adecúan los supuestos 

jurídicos derivados del orden constitucional, ya sea 

por medio de reformas a los ordenamientos 

jurídicos existentes o por medio de creación de 

nuevos ordenamientos. En nuestro sistema de 

gobierno federal, las entidades que forman parte de 

la federación gozan de autonomía para tomar 

decisión de gobierno en el ámbito de su 

competencia; sin embargo, en virtud del pacto 

federal, las normas locales deben de estar en 

completa concordancia con las federales a efecto 

de conservar su validez y vigencia, lo cual viene a 

constituir la armonización normativa, por tanto es 

esencial y una necesidad prioritaria para el orden 

nacional que se armonicen las normas conforme a 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que permita un mejor funcionamiento de 

nuestro sistema jurídico a nivel nacional y local. En 

ese sentido, la presente acción legislativa tiene 

como finalidad armonizar el texto del artículo 165 de 

la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 

con su correlativo de la Carta Magna. En el 

entendido en que la armonización, que es un 
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proceso por el cual las barreras entre los sistemas 

jurídicos tienden a desaparecer y los sistemas 

jurídicos van incorporando normas comunes o 

similares en un proceso, es un proceso que se da 

distintivos niveles en diferentes campos del derecho 

y regidos por distintas pautas y principios. La 

armonización como proceso se desarrolla en 

estadios parte de la aceptación de institutos, luego 

se van acercando las soluciones hasta finalmente 

quedar limitadas las diferencias a los aspectos 

técnicos. La última fase sería la adopción de 

normas comunes sobre la base de proyectos de 

unificación. En consecuencia, la armonización 

legislativa se refiere a la compatibilidad que debe 

prevalecer entre los Tratados Internacionales de los 

que México forma parte y las disposiciones 

federales y locales según corresponda, con la 

finalidad de evitar conflictos y dotar de eficiencia a 

nuestro sistema jurídico; es por ello, que al 

confrontar los textos, tanto de la Constitución 

Política Federal como de la local de Tamaulipas, en 

materia de reformas y adiciones encontramos que 

no hay paralelismo en los términos modificatorios y 

en el proceso legislativo, partiendo del hecho en 

que los municipios conforme a los artículos 115 y 

116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, no les otorga el carácter 

legislativo. Como un congreso constituyente, es que 

se hace necesario armonizar el texto constitucional 

para devolverle el carácter parlamentario de la 

legislatura local y armonizar las facultades de los 

municipios conforme a lo establecido en el, la 

fracción V, del primer párrafo, del artículo 116 de la 

Carta Magna, que los faculta a realizar actividades 

propiamente administrativas. En tal virtud, pedimos 

se someta a la consideración de este alto cuerpo 

colegiado la presente Iniciativa con proyecto. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 

se reforma el artículo 165 de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas. Artículo Único. Se 

reforma el artículo 165 de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

Artículo 165. La presente Constitución puede ser 

adicionada o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se 

requiere que previamente sea tomada en cuenta la 

iniciativa de reformas o adición a la decisión de la 

mayoría de los diputados presentes y sea aprobada 

por el voto de las dos terceras partes de los 

diputados presentes. Transitorios. Artículo Primero. 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

de Tamaulipas. Dado en el Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, a los veintiocho 

días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

Atentamente. Por la cuarta transformación de la 

vida pública de México. Diputadas y Diputados del 

Grupo Parlamentario de Morena e integrantes de la 

65 Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas. Es cuanto, gracias. 

 

Presidente: Habida cuenta que se ha presentado 

una Iniciativa de reformas a la Constitución, en los 

términos de lo previsto en el artículo 165 

Constitucional con relación al artículo 102, numeral 

1 de ley de este Congreso, se consulta a la 

asamblea si es de tomarse en cuenta para efectos 

de turno a la Comisión de Puntos Constitucionales y 

demás comisiones con la competencia en la materia 

de que se trate.  

 

Le abren el micrófono al Diputado Luis René. 

 

Diputado Luis René Cantú Galván. Sí, Presidente, 

antes de que se vote me podría facilitar una copia 

de la iniciativa para leerla, por favor. 

 

Presidente: Distribuyan copia de la Iniciativa al 

Diputado Luis René.  

 

Diputado Luis René Cantú Galván. Antes de la 

votación, por favor, digo no se tarda nada, lo que la 

entregan. Muchas gracias.  

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Alejandra. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. 

También solicitamos un receso en lo que se nos 

entregan estas copias. 

 

Presidente: Se concede un receso. 
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(R e c e s o) 

 

Presidente: Se reanuda la sesión.  

 

Presidente: En los términos del artículo 165 de la 

Constitución, se consulta a la asamblea si es de 

tomarse en cuenta para los efectos del turno a 

Comisión Puntos Constitucionales y demás 

comisiones competentes.  

 

Se declara abierto el sistema electrónico, a fin de 

que emitamos el sentido de nuestro voto para la 

admisión a trámite legislativo de la iniciativa 

presentada. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido)  

 

Presidente: Se cierra el registro de votación.  

 

Presidente: Pleno Legislativo, ha sido aprobada la 

procedencia de la iniciativa para ser tomada en 

cuenta por el Congreso, dentro de la actuación 

como poder revisor de la Constitución, por 21 votos 

a favor, 14 en contra. En consecuencia, con 

fundamento a lo dispuesto por los artículos 165, 

párrafo 1 de la Constitución Política Estatal y 

artículo 89, numeral 4 de la Ley de este Congreso, 

se turna a las Comisiones de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos, 

para su análisis y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 

Le abren el micrófono al Diputado Elipha Gómez.  

 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano. La puede 

incluir también a la Comisión de Gobernación, por 

favor.  

 

Presidente: Con gusto, Diputado.  

 

Se le concede el uso de la voz al Diputado Félix 

García. 

 

Diputado Félix Fernando García Aguiar. Con el 

permiso de la Mesa Directiva. Compañeras, 

compañeros Diputados, representantes de los 

distintos medios de comunicación, amigas y amigos 

que nos acompañan y a quienes nos siguen en las 

distintas plataformas electrónicas, tengan ustedes 

muy buenas tardes. Los suscritos Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, de esta la 65 Legislatura 

Constitucional del Estado de Tamaulipas, en 

ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo 

confiere el artículo 64 de la Constitución local, 

comparecemos a este cuerpo colegiado a promover 

Iniciativa con Proyecto de Punto de Acuerdo. Gran 

parte, sino es que prácticamente todas las tareas y 

actividades que a diario se realizan en los hogares 

tamaulipecos, directamente del suministro de 

energía eléctrica, a esta necesidad cotidiana se 

debe sumar que actualmente nuestro país atraviesa 

por condiciones climáticas drásticas, 

particularmente en la zona norte, donde se está 

padeciendo un importante ola de calor, por lo cual, 

la población busca mitigar los efectos del calor 

mediante el uso de sistemas de climatización y 

ventiladores. Esto debido a que en las últimas 

semanas nuestro país padeció fenómenos 

meteorológicos conocidos como “olas de calor”, las 

cuales tuvieron como consecuencia que en algunos 

Estados de la República, particularmente en la zona 

norte, entre ellos Tamaulipas, registraran 

temperaturas record, Nuevo Laredo, Reynosa, 

Matamoros, San Fernando, Victoria, El Mante, 

Xicoténcatl, y la zona conurbada de Tampico, 

Madero, Altamira, fueron de los municipios más 

afectados, registrando temperaturas superiores a 

los 45° centígrados con sensación térmica de más 

de 50° centígrados en la zona asfáltica. Al respecto, 

es preciso recordar que el costo de la energía 

eléctrica está directamente relacionado con las 

temperaturas y condiciones climáticas, es decir, 

tanto la comisión reguladora de energía como la 

Comisión Federal de Electricidad que son los 

órganos técnicos encargados de proponer las 

tarifas de uso de energía eléctrica, basan sus 

estimaciones en las temperaturas medias de las 

regiones del país, es así que la mayoría del 

municipio de Tamaulipas se aplican tarifas de cobro 

de energía eléctrica que van de tipo 1c a la 1e, de 

acuerdo con la temperatura media mínima en 

verano. De acuerdo con dicha clasificación, estima 

por parte de la Comisión Federal de Energía, las 
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temperaturas medias mínimas en verano en 

Tamaulipas van desde los 30° centígrados hasta los 

32° centígrados, lo cual es evidentemente 

desproporcionado y completamente alejado de la 

realidad. Durante los últimos años, en Tamaulipas 

se han registrado temperaturas extremadamente 

altas, las cuales sobrepasan cuando menos los 40° 

centígrados, esta situación sumada a la grave falta 

de agua ha provocado que la población recurra a 

mecanismos de climatización y/o ventilación para 

mitigar el calor. Sin duda alguna, el uso constante 

de estos mecanismos que son totalmente 

necesarios para sobrellevar las condiciones 

climáticas de nuestro Estado, provocan que se 

aumente considerablemente el consumo de energía 

eléctrica por parte de las familias tamaulipecas. 

Esto, inevitablemente se traduce en una afectación 

directa a la economía de las familias tamaulipecas, 

pues obliga a que los usuarios de este servicio 

tengan que vaciar sus bolsillos para realizar el pago 

correspondiente, dejándolos en muchas ocasiones 

sin solvencia económica suficiente para cubrir otras 

necesidades básicas. En ese sentido, quienes 

suscribimos la presente acción legislativa 

estimamos necesario realizar un respetuoso exhorto 

tanto a la Comisión Reguladora de Energía como a 

la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que se 

reclasifique la tarifa de energía eléctrica para 

Tamaulipas y se implemente de manera urgente la 

tarifa 1f, para todos los consumidores domésticos 

de nuestro Estado, en virtud de las condiciones 

climáticas que sufrimos actualmente en esta 

entidad. Lo anterior, dado que consideramos que 

esta es la tarifa en la que más se acerca a las 

condiciones climáticas generalizadas en el territorio 

de nuestro Estado, pues contempla una 

temperatura media baja promedio en verano de 

33°centigrados, lo cual es por mucho inferior a las 

temperaturas de más de 40°centigrados que se 

padecen en Tamaulipas durante el verano. No pasa 

desapercibido para quienes suscribimos, que 

actualmente existe un acuerdo mediante el cual se 

autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a establecer un mecanismo de fijación de 

las tarifas finales de energía eléctrica del suministro 

básico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, con fecha 30 de noviembre del 2017, 

mismo que sigue vigente con las respectivas 

modificaciones de ajustes inflacionarios. Por lo que 

también se hace extensivo el exhorto que nos 

ocupa a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para que se considere la reclasificación de 

las tarifas del servicio de energía eléctrica para 

Tamaulipas, en virtud de los argumentos antes 

mencionados. Lo anterior, pues estamos seguros 

que las familias tamaulipecas necesitan lidiar con 

las consecuencias de los estragos climatológicos de 

una manera económica y que no comprometa ni la 

salud ni la economía, atendiendo a la naturaleza del 

asunto que nos ocupa, se solicita la dispensa de 

turno a comisiones con fundamento en los artículos 

93 y 148 de la Ley Interna de este Congreso, a fin 

de que sea votada y aprobada en esta misma 

sesión, en razón de los importancia y trascendencia 

de tanta gente que demanda esta solicitud, una vez 

más y no había sido atendida, anteriormente 

presentada por compañeros diputados, Ángel 

Covarrubias de la fracción del PRI. Punto de 

Acuerdo de Acuerdo. Primero. La 65 Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera 

competencia, exhorta tanto a la Comisión 

Reguladora de Energía como a la Comisión Federal 

de Electricidad, a fin de que se reclasifique la tarifa 

de energía eléctrica para Tamaulipas, y se 

implemente de manera urgente la tarifa 1F para 

todos los consumidores domésticos de nuestro 

Estado, en virtud de las condiciones climáticas que 

se sufren en la entidad. Segundo. La 65 Legislatura 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de 

competencia, exhorta a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a fin de que en los términos del 

acuerdo, mediante el cual se le autoriza a 

establecer el mecanismo de fijación de las tarifas 

finales de energía eléctrica del suministro básico, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 

de noviembre del año 2017, considere en ese 

sentido la reclasificación de las tarifas del servicio 

de energía eléctrica para Tamaulipas, en virtud de 

las condiciones climáticas que sufrimos en la 

actualidad. Transitorios. Primero. El presente Punto 
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de Acuerdo de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado. Segundo. Después de su 

expedición remítase el presente acuerdo a las 

autoridades señaladas, para su conocimiento y 

atención conducentes. Tercero. Las autoridades 

señaladas deberán remitir al Pleno de este 

Congreso, un informe detallado con relación a las 

acciones implementadas que hayan derivado de la 

presente acción Legislativa, en un plazo no mayor 

de quince días naturales, contados a partir de la 

recepción de la misma. Dado en el Recinto Oficial 

del Congreso del Estado de Tamaulipas,  al día 28 

del mes de junio del año 2023. Atentamente, por 

una patria ordenada y generosa y una vida mejor y 

más digna para todos. Integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. Es 

cuanto, muchas gracias. 

 

Presidente: En virtud de haberse solicitado la 

dispensa de turno a Comisiones con apoyo en lo 

dispuesto por el artículo 148, numerales 1, 2, 3 y 4 

de la ley de este Congreso, me permito a someter a 

su consideración si se autoriza la dispensa de turno 

de la iniciativa a Comisiones.  

 

Se declara abierto el sistema electrónico, a fin de 

que emitamos el sentido de nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: Diputado Elipha Gómez, abstención. 

Diputado José Alberto Granados, abstención. 

Diputada Nancy Ruíz, a favor. 

 

Presidente: Ha sido rechazada la dispensa de 

turno a comisiones por 17 votos a favor y 16 

abstenciones.  

 

Presidente: De acuerdo con el numeral 148 de la 

ley de este Congreso, la dispensa de turno solo 

podrá autorizarse por medio de las dos terceras 

partes de los Legisladores, y en virtud de no 

haberse alcanzado de acuerdo al artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la ley de este Congreso, la 

iniciativa se turna a la Comisión de Gobernación 

para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 

Presidente: Se le concede el uso de la voz al 

Diputado Edgardo Melhem. 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. Muy buenas 

tardes compañeras y compañeros, el día de hoy 

presentaré una Iniciativa para reformar la Ley 

Orgánica de la Admiración Pública del Estado, en 

diferentes artículos para la creación de la Guardia 

Estatal División Caminos, y la voy a resumir 

brevemente y aprovechar también el día de hoy 

para exhortar a este pleno a hacer una reflexión, el 

fin de semana se degradó también en el estado 

Nuevo León el estatus zoosanitario para la 

exportación de ganado, ellos necesitan una Ley de 

Ganadería como la que aquí se aprobó por 

unanimidad y que lamentablemente por cuestiones 

políticas ha sido atorada en este pleno, es muy 

lamentable porque no es la ley en particular de un 

grupo parlamentario de un servidor, por primera vez 

en la historia reciente de Tamaulipas y de este 

Congreso, fue una ley hecha por los ganaderos, por 

lo académicos, por los ciudadanos y si el problema 

es que sea una iniciativa del PRI y quieran hacerla 

de Morena, yo no tengo inconveniente, mi objetivo 

es servirle a los ganaderos, no es un tema personal, 

de veras compañeros que lamentable que estos 

temas tengan que usarse para poder detener el 

desarrollo, el más perjudicado con esta parálisis 

que se hace es el gobierno y son los ganaderos de 

Tamaulipas. Vean a Nuevo León, el fin de semana 

quisiera tener una ley como la que aquí está 

detenida, para poder hacer frente a lo que hoy 

tiene, y esta ley que hoy presentamos, hicimos un 

Punto de Acuerdo por 72 muertes que iban, esta 

semana, este mes de junio, van 10 accidentes que 

han ocasionado 13 lesionados, entre ellos 6 

menores de edad, por eso es importante que en 

términos del artículo 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la seguridad 

pública es una función del Estado a cargo de la 

Federación, las entidades y los municipios. Sin 

embargo, la situación actual que impera en las 

carreteras y caminos del Estado respecto a la ola 

de accidentes y hechos de transito que han tenido 
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como consecuencia lesionados y personas 

fallecidas, es que la institución de seguridad pública 

en nuestro Estado debe reformarse, por ello, desde 

el pasado 18 de mayo del año en curso presenté 

ante la Legislatura 65 de este Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, un Punto de 

Acuerdo de urgente y obvia resolución, para que 

este Poder Legislativo exhortara respetuosamente a 

los titulares de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana y al Comandante de la 

Guardia Nacional, así como a la Secretaría de 

Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, para que implementase diversas 

acciones con el objeto de prevenir accidentes y 

hechos de tránsito. Asimismo, en tal documento 

referí la solicitud de que la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado valorara la creación de una 

división de caminos de la Guardia Estatal con 

facultades de seguridad vial; sin embargo, tal Punto 

de Acuerdo no reunió los votos necesarios para ser 

tratado como urgente, y a la fecha se encuentra en 

estudio en la Comisión de Seguridad Pública, 

Prevención y Reinserción Social. Por otra parte, en 

lo que va del mes de junio, diversos medios de 

comunicación han informado de 10 accidentes y 

hechos de tránsito en diversas carreteras y caminos 

que han cobrado la vida de 11 personas más y 13 

han resultado lesionadas. Ante dichos hechos, es 

innegable que el Estado requiere de una institución 

pública que atienda, prevenga y procure la 

seguridad vial en los caminos, carreteras y demás 

zonas de tránsito del Estado, a fin de salvaguardar 

la integridad de los usuarios de las vías de 

comunicación terrestre en Tamaulipas. Por ello, 

mediante la presente iniciativa, propongo dotar a la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

diversas facultades, mediante la visión de diversas 

disposiciones a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tamaulipas y 

a la Ley de Tránsito, que tienen como objetivo crear 

la Guardia Estatal División Caminos, misma que 

estará operando bajo la dirección y mandos del 

titular de la Subsecretaría de Operación de la 

Guardia Estatal. Por otra parte, se establece un 

catálogo amplio y suficiente de atribuciones a dicha 

institución pública, con el fin de prevenir accidentes 

y hechos de tránsito, así como auxiliar en todo 

momento a los usuarios en las vías de 

comunicación terrestre en todo Tamaulipas. Esta 

iniciativa también reconoce la facultad de los 

ayuntamientos de convenir con el Estado la 

prestación del servicio público de tránsito mediante 

la Guardia Estatal División Caminos, con el fin de 

coadyuvar a los municipios en que esta tarea 

constitucional, a efecto de prevenir accidentes y 

hechos de tránsito que tengan como consecuencia 

la muerte de más personas. Por lo anteriormente 

motivado y fundado, ante esta soberanía popular 

acudo a promover la presente Iniciativa con 

proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 

las fracciones XXXIV, XXXV y se adicionan las 

fracciones XXXVI, XXXVII y XXXVIII del artículo 40 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Tamaulipas, y otros artículos más, que 

aquí les solicito a la Presidencia, anexarlo 

íntegramente la presente iniciativa al Diario de los 

Debates. Compañeras y compañeros, ojalá y 

hagamos algo, todos los días, todos los días nos 

despertamos con una noticia trágica de más 

muertes ensangrentando las carreteras de nuestro 

Estado. Hagamos una estrategia de prevención 

para evitar más accidentes, es por nuestras familias 

y es por todos los tamaulipecos. Es cuanto, 

Presidente. 

 

Se inserta la iniciativa íntegramente: 

 Ciudad Victoria, Tamaulipas, a la fecha de su 

presentación.  

ASUNTO: Iniciativa con proyecto de Decreto. 

“HONORABLE PLENO LEGISLATIVO. 

Edgardo Melhem Salinas, Diputado integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la Legislatura 65 del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, 

fracción I, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; 67, numeral 1, inciso e); y 93, 

numerales 1, 2 y 3, inciso c) de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, me permito 

someter a la consideración de este Honorable Pleno 

Legislativo la presente Iniciativa con proyecto de 
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Decreto mediante la cual se reforman las 

fracciones XXXIV y XXXV y se adicionan las 

fracciones XXXVI, XXXVII y XXXVIII al artículo 40 

de la ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Tamaulipas;  se  reforma  el  

artículo  5,  fracción  II,  y  se adicionan un 

inciso b), recorriendo en su orden natural los 

subsecuentes, al artículo 2°; una fracción IV al 

párrafo segundo, recorriéndose en su orden 

natural las subsecuentes, un párrafo cuarto y las 

fracciones I a la VII, al artículo 3°; una fracción 

III, recorriéndose en su orden natural las 

subsecuentes, al artículo 5°; y un párrafo sexto 

al artículo 6°, de la Ley de Tránsito, al tenor de la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En términos del artículo 21, párrafo nueve de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Seguridad Pública es una función del 

Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios. 

El mismo párrafo del citado artículo advierte que 

dicha tarea constitucional comprende la prevención, 

investigación y persecución de los delitos, así como 

de las infracciones administrativas, en términos de 

la ley, en las respectivas competencias que la 

propia Carta Magna señala. 

En ese orden de ideas, desde la publicación del 

Decreto No. 65-423 el pasado 09 de noviembre de 

2022 se creó la Guardia Estatal, institución en la 

cual descansan las facultades y obligaciones del 

Gobierno del Estado de Tamaulipas para mantener 

el orden y la paz pública. 

Sin embargo, ante la situación actual que impera en 

las carreteras y caminos  del  Estado  respecto  a  la  

ola  de  accidentes  y  hechos  de tránsito que han 

tenido como consecuencia lesionados y personas 

fallecidas, es que la institución de seguridad pública 

en nuestro Estado debe reformarse. 

Por ello, desde el pasado 18 mayo del año en curso 

presenté ante la Legislatura 65 de este Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas un 

Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución 

para que este Poder Legislativo exhortara 

respetuosamente a los titulares de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana y al Comandante 

de la Guardia Nacional, así como al de la Secretaría 

de Seguridad Pública  del  Gobierno  del  Estado  de  

Tamaulipas  para  que implementasen diversas 

acciones con el objeto de prevenir accidentes y 

hechos de tránsito. 

Asimismo, en tal documento referí la solicitud de 

que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

valorara la creación de una división de caminos 

de la Guardia estatal con facultades de seguridad 

vial; sin embargo, tal Punto de Acuerdo no reunió 

los votos necesarios para ser tratado como urgente 

y a la fecha se encuentra en estudio por la Comisión 

de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción 

Social. 

Cabe precisar que en aquella fecha advertí el 

lamentable fallecimiento de al menos 72 personas, 

entre los cuales se encuentran 5 menores de edad 

derivado de 28 accidentes ocurridos en los primeros 

5 meses del presente año. 

Por otra parte, en lo que va del mes de junio 

diversos medios de comunicación han informado de 

10 accidentes y hechos de tránsito en diversas 

carreteras y caminos de nuestro Estado que han 

cobrado la vida de 11 personas y 13 más han 

resultado lesionadas, entre los cuales se 

encuentran 6 menores de edad. 

Ante dichos hechos, es innegable que el Estado 

requiere de una institución pública que atienda, 

prevenga y procure la seguridad vial en los caminos, 

carreteras y demás zonas de tránsito en el Estado a 

fin salvaguardar la integridad de los usuarios de las 

vías de comunicación terrestre en Tamaulipas. 

Por ello, mediante la presente iniciativa propongo 

dotar a la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de diversas facultades mediante la adición 

de   diversas   disposiciones   a   la   Ley   Orgánica   

de   la Administración Pública del Estado de 

Tamaulipas, y de la Ley de Tránsito que tienen 

como objetivo crear la Guardia Estatal División 

Caminos, misma que estará bajo la dirección y 

mando del titular de la Subsecretaría de Operación 

de la Guardia Estatal. 

Por otra parte, se establece un catálogo amplio y 

suficiente de atribuciones  a  dicha  institución  

pública  con  el  fin  de  prevenir accidentes y 

hechos de tránsito, así como auxiliar en todo 

momento a los usuarios de las vías de comunicación 

terrestre en el Estado. 
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Esta iniciativa también reconoce la facultad de los 

Ayuntamientos de convenir con el Ejecutivo del 

Estado la prestación del servicio público de 

tránsito mediante la Guardia Estatal División 

Caminos con el fin de coadyuvar a los Municipios en 

esta tarea constitucional a efecto de prevenir   

accidentes   y   hechos   de   tránsito   que   tengan   

como consecuencia la muerte de más personas. 

Por lo anteriormente motivado y fundado, ante esta 

Soberanía Popular, acudo a promover la presente 

iniciativa con proyecto de 

DECRETO  MEDIANTE  LA  CUAL  SE  

REFORMAN  LAS FRACCIONES  XXXIV  Y  XXXV  

Y  SE  ADICIONAN  LAS FRACCIONES XXXVI, 

XXXVII Y XXXVIII AL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN II, Y SE ADICIONAN 

UN INCISO B), RECORRIENDO EN SU ORDEN 

NATURAL LOS SUBSECUENTES, AL 

ARTÍCULO 2°; UNA FRACCIÓN IV AL PÁRRAFO 

SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE  EN  SU  ORDEN  

NATURAL  LAS SUBSECUENTES, UN PÁRRAFO 

CUARTO Y LAS FRACCIONES I A LA  VII,  AL  

ARTÍCULO  3°;  UNA  FRACCIÓN  III, 

RECORRIÉNDOSE  EN  SU  ORDEN  NATURAL  

LAS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 5°; Y UN 

PÁRRAFO SEXTO AL ARTÍCULO 6°, DE LA LEY 

DE TRÁNSITO. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman las fracciones 

XXXIV y XXXV y se adicionan las fracciones 

XXXVI, XXXVII y XXXVIII al artículo 40 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 40. A la Secretaría de Seguridad 

Pública, le corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

I. a XXXIII. ... 

XXXIV. Verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de las personas integrantes de las 

instituciones preventivas de seguridad pública 

Estatal, y conocer de quejas y denuncias, 

incluso anónimas, con motivo de faltas al 

régimen disciplinario y, en su caso, poner a 

disposición de la autoridad competente el 

resultado; 

XXXV. Crear, organizar y supervisar la Guardia 

Estatal División Caminos para prevenir el delito 

y las infracciones administrativas en las vías 

estatales de comunicación, dependencia que 

estará bajo el mando y subordinación directa e 

inmediata del titular de la Subsecretaría de 

Operación de la Guardia Estatal; 

XXXVI. Fungir como autoridad de tránsito en 

términos de la Ley aplicable, por medio de la 

Guardia Estatal División Caminos; 

XXXVII. Desarrollar las acciones, políticas y 

programas de prevención del delito e 

infracciones administrativas en las vías estatales 

de comunicación y las demás zonas de tránsito 

de jurisdicción estatal; y 

XXXVIII. Las demás que le señalen las leyes, 

reglamentos y otras disposiciones jurídicas, así 

como las que le encomiende el Gobernador del 

Estado con relación a sus competencias. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 5, 

fracción II, y se adicionan un inciso b), recorriendo 

en su orden natural los subsecuentes, al artículo 2°; 

una fracción IV al párrafo segundo, recorriéndose en 

su orden natural las subsecuentes, un párrafo cuarto 

y las fracciones I a la VII, al artículo 3°; una fracción 

III, recorriéndose en su orden natural las 

subsecuentes, al artículo 5°; y un párrafo sexto al 

artículo 6°, de la Ley de Tránsito, para quedar como 

siguen: 

ARTÍCULO 2. Para…  

Asimismo… 

a) Agente… 

b) Elemento.- Servidor público de la Guardia 

Estatal adscrito a la División Caminos, que está 

a cargo de las funciones operativas de vigilancia 

del tránsito de vehículos y personas, así como 

de la aplicación de infracciones a las 

disposiciones de tránsito conforme a su 

competencia y jurisdicción en términos de esta 

Ley y la Ley de Seguridad Pública para el Estado 

de Tamaulipas. 

c) Infracción.- Es la consecuencia directa e 

inmediata, imputable a un conductor, peatón o 

pasajero que trasgreda alguna disposición de 

Tránsito, por la que le deriva una sanción. 

d) Pasajero.- Persona que se encuentra a bordo de 



H. Congreso del Estado de Tamaulipas 
 

 
 

 

31 

un vehículo automotor y no es el conductor. 

e) Peatón.- Persona que transita, a pie o con la 

ayuda de algún artefacto de uso personal, por la vía 

pública o zonas privadas con acceso al público. 

f) Secretaría.- La Secretaría de Seguridad Pública. 

g) Zona privada de acceso público.- Son todos 

aquéllos sitios en los que aún siendo propiedad 

privada, es factible que pueda transitar por éste 

cualquier persona o vehículo automotor, de 

tracción humana o   animal,   incluidos   los   

accesos,   estacionamientos, camellones, glorietas, 

puentes, banquetas y toda aquélla obra de 

infraestructura o instalación que sea susceptible de 

favorecer el tránsito de vehículos o personas, ya 

sea en tiendas departamentales, de autoservicio o 

en colonias, fraccionamientos o asentamientos 

humanos de índole reservada o privada. 

ARTÍCULO 3. La…  

Al… 

I.- a la III.-… 

IV.- Celebrar convenios con la Federación 

para la realización de operaciones coordinadas 

entre la Guardia Estatal División Caminos y la 

Guardia Nacional. 

V.- Elaborar y colocar, de acuerdo con las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables, 

señalética vial preventiva en las zonas urbanas y 

rurales de su jurisdicción; y 

VI.- Las demás atribuciones que ésta y otras 

disposiciones señale. 

A… 

I a la VII. … 

Para el cumplimiento del objeto de la presente 

Ley, La Secretaría de Seguridad Pública contará 

con la Guardia Estatal División Caminos, misma 

que tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Coordinar las acciones, políticas y programas 

en materia de prevención  de  infracciones  

administrativas  en  las  vías estatales de 

comunicación y las demás zonas de tránsito de 

jurisdicción estatal. 

II. Elaborar las estadísticas relacionadas con 

accidentes y hechos de tránsito ocurridos en las 

vías estatales de comunicación y las demás 

zonas de tránsito de jurisdicción estatal. 

III. Proporcionar auxilio inmediato a la población 

ante accidentes, hechos de tránsito y fallas 

mecánicas en los vehículos que transitan por las 

vías estatales de comunicación y las demás 

zonas de tránsito de jurisdicción estatal. 

IV. Realizar patrullajes, recorridos y labores de 

vigilancia preventiva en las vías estatales de 

comunicación y las demás zonas de tránsito de 

jurisdicción estatal. 

V.Sancionar a los sujetos que  infrinjan esta Ley 

y su reglamento respecto de la competencia y 

jurisdicción estatal. 

VI. Vigilar el tránsito de vehículos, personas y 

semovientes en las vías estatales de 

comunicación y las demás zonas de tránsito de 

jurisdicción estatal. 

VII. Las demás que le confieran esta Ley y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 5. Son autoridades de Tránsito: 

Son autoridades de Tránsito y Vialidad en el Estado 

de Tamaulipas: 

I.- El Gobernador del Estado; 

II.- La Secretaría de Seguridad Pública; 

III. La Guardia Estatal División Caminos; 

IV.- Los Ayuntamientos del Estado, por cuanto hace 

a sus atribuciones propias y su circunscripción; 

V.- Los Directores de Seguridad Pública Municipal; 

VI.- Los Directores o Delegados de Tránsito en los 

Municipios; 

VII.- Los Peritos de Tránsito; 

VIII.- Los Agentes de Tránsito; y 

IX.- Las demás que con ese carácter prevean las 

disposiciones reglamentarias de la materia. 

ARTÍCULO 6. 

Los…  

En….  

Estos…  

Al…  

Los… 

Los Ayuntamientos, de conformidad con el 

artículo 170 del Código Municipal para el Estado 

de Tamaulipas, podrán convenir con el Ejecutivo 

del Estado la prestación temporal del servicio de 

tránsito de manera total, parcial o coordinada 

para que este se haga cargo del mismo mediante 

la Secretaría de Seguridad Pública por conducto 

de la Guardia Estatal División Caminos. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará 
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en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Seguridad 

Pública deberá efectuar los ajustes 

correspondientes en sus reglamentos, bandos y 

demás normas administrativas, en un plazo que no 

exceda 180 días contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Seguridad 

Pública en  un plazo que no exceda 180 días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto deberá conformar la Guardia Estatal 

División Caminos, debiendo considerar las 

previsiones de recursos humanos, materiales y 

financieros a que haya lugar. 

Dado en el Salón  de  Sesiones  del  Congreso  del  

Estado  Libre  y Soberano de Tamaulipas, a los 28 

días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. 

ATENTAMENTE 

“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL” 

DIP. EDGARDO MELHEM SALINAS 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL” 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Diputado Edgar, con la venia de mi Presidente, ¿si 

me permite sumarme a su iniciativa? 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. Con mucho 

gusto. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Gracias. 

 

Secretaria: ¿Tú te vas a sumar?, ¿te vas a sumar? 

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Alejandra Cárdenas. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. 

Gracias, Diputado. Si me permite también 

adherirme a su iniciativa, por favor. 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. Claro que sí, 

compañera. 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Imelda. 

 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez. 

Sí, muchas gracias, Diputado Presidente. Para 

pedirle al Diputado Edgardo, que si el Grupo 

Parlamentario de Acción Nacional nos podemos 

adherir a su iniciativa. 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. Con mucho 

gusto, claro que sí. 

 

Presidente: Diputado Ángel. 

 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias 

Villaverde. La iniciativa Diputado Edgar. 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. Gracias. 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la Ley de este Congreso, la 

iniciativa presentada por el Diputado Edgardo 

Melhem, se turna a la Comisión de 

Administración, para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente.  

 

Le abren el micrófono al Diputado Marco Gallegos. 

 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. Por 

favor, Diputado Presidente, si puede turnar la 

iniciativa también a la Comisión de Seguridad. 

 

Presidente: Con gusto, se turna a la Comisión de 

Seguridad Pública.  

 

Le abren el micrófono al Diputado Ángel 

Covarrubias. 

 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias 

Villaverde. Nada más para confirmar si la iniciativa 

del Diputado Félix sí la pasaron también a la 

Comisión de Energía y Cambio Climático, Diputado. 

 

Presidente: Se turna a la Comisión de Energía y 

Cambio Climático. 
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Diputado Ángel de Jesús Covarrubias 

Villaverde. Gracias. 

 

Presidente: Se le concede el uso de la voz a la 

Diputada Casandra De los Santos. 

 

Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores. 

Con el permiso de la Mesa Directiva. Saludo a mis 

compañeras Diputadas y compañeros Diputados, 

medios de comunicación y quienes nos acompañan 

en galerías y siguen por las redes sociales. La 

suscrita Diputada Casandra Prisilla De los Santos 

Flores, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena de la Legislatura 65 del Congreso de 

Estados Libre y Soberano de Tamaulipas. Con 

fundamento en los artículos 64, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y 

67, numeral 1, 2 y 3, 93, párrafo 1, 2 y 3, inciso a) y 

5 de la Ley sobre la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, comparezco ante 

este órgano legislativo para promover la presente 

iniciativa con proyecto de Punto de Acuerdo, por el 

cual el Congreso del Estado de Tamaulipas, con el 

pleno respeto a su esfera de competencia formule 

un atento exhorto al Fiscal General de Justicia del 

Estado de Tamaulipas, Irving Barrios Mojica, para 

agilizar las diligencias e investigación referente a la 

desaparición de Rómulo Martín Flores Aldape. Con 

base en lo siguiente. Exposición de Motivos. Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 

del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en 

su Capítulo Primero, artículo 13 establece que, los 

delitos de desaparición forzada de personas y de 

desaparición cometida por particulares serán 

perseguidos de oficio y tienen carácter de 

permanente o continuos, en tanto la suerte y el 

paradero de la persona desaparecida no se hayan 

determinado o sus restos no hayan sido localizados 

y plenamente identificados. En los casos de los 

delitos previstos en esta ley, no procederá el 

archivo temporal de la investigación, aun cuando de 

las diligencias practicadas no resulten elementos 

suficientes para el ejercicio de la acción penal y no 

aparece que se pueda practicar otras. La policía 

bajo la conducción y el mando del ministerio público 

estará obligada, en todo momento, a realizar las 

investigaciones tendientes a lograr el 

esclarecimiento de los hechos. De acuerdo a las 

oficinas de Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, una 

desaparición es una forma de sufrimientos 

doblemente paralizante para las víctimas, muchas 

veces torturadas y siempre temerosas de perder la 

vida y para los miembros de la familia que no saben 

la suerte corrida por sus seres queridos y cuyas 

emociones oscilan entre la esperanza y la 

desesperación, cavilando y esperando a veces 

durante años noticias que acaso nunca llegan. El 

último reporte de Alto al Secuestro, señala que en 

Tamaulipas es uno de los estados con mayor 

incidencia de plagios contra cada 100 mil 

habitantes, pese a los intentos de la federación y 

del Estado de frenar los delitos, siendo la entidad 

que encabeza la incidencia de secuestros en el 

país. El Registro Nacional de Personas 

Desaparecidas y No localizadas, exhibe en su 

página de internet que existen 12,626  personas 

desaparecidas en Tamaulipas. Sin embargo, los 

datos oficiales no suelen ser precisos, ya que las 

asociaciones civiles de búsqueda de 

desaparecidos, registran varios miles más. 

Asimismo, estas cifras no coinciden con las de los 

otros ministerios públicos y las fiscalías de los 

Estados, por lo que no ha sido posible contabilizar 

con certeza la incidencia de este delito en nuestra 

entidad. En este terrible contexto, el viernes 23 de 

julio del 2021, se reportó la desaparición del 

Rómulo Martín Flores Aldape, quien fuera candidato 

de la Coalición “Juntos Haremos Historia” en 

Tamaulipas, a la Alcaldía de Burgos. Según se ha 

mencionado, se trató de un secuestro, 

desafortunadamente a pesar de que la familia pagó 

un rescate, no se ha sabido nada de él. En los 

próximos días se cumplirán 2 años desde que el 

compañero del Partido del Trabajo, Rómulo Flores, 

fue visto por última vez ¿Cuántos años más tendrán 

que pasar para que el Fiscal Irving Barrios Mojica 

dé una respuesta sobre su caso? La impunidad es 

uno de los mayores aliados del crimen en todas sus 

modalidades, por lo que resalta que si las fiscalías 

no hacen su trabajo ¿En qué lado se agrupan 

estas? ¿En el combate o en el disimulo?; Según la 



Poder Legislativo 

 

Diario de los debates 
 

 

34 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, nuestro 

país enfrenta un problema estructural, en cuanto a 

la desaparición de personas se refiere, derivado de 

la conjugación de la corrupción, impunidad, 

violencia, inseguridad y colusión de diversas 

personas servidoras públicas con la delincuencia 

organizada, que se agudiza con las condiciones de 

desigualdad y pobreza extrema que impiden un 

desarrollo social en el país. Aunado a lo anterior, los 

escasos resultados obtenidos por las Instituciones 

de procuración de justicia, tanto en la búsqueda y 

en la localización de víctimas directas, como en el 

conocimiento de la verdad de los hechos que 

origina la desaparición y en la identificación de 

quienes estuvieron involucrados en las mismas, 

para sujetarlos a la acción de la justicia, ocasionan 

entre otros casos la proliferación de esta conducta. 

En una entidad donde las desapariciones se 

encuentran por miles de imprescindibles, dignificar, 

no permitiendo que sean simplemente el número de 

una estadística, cada desaparición provoca un dolor 

indescriptible en las familias, su escala está el que 

dejan cicatrices profundas irreparables, tanto en las 

víctimas como en la sociedad en su conjunto. Por lo 

que es urgente que la Fiscalía General de Justicia 

de Tamaulipas, proporcione los avances de la 

investigación, así como establecer si los motivos de 

su secuestro, fueron por razones  políticas, pero lo 

más importante es la presentación con vida de 

Rómulo Martín Flores Aldape, a quien su familia 

aún lo sigue esperando. Es importante señalar que, 

el primero de marzo del 2022, el Senado de la 

República instó a la Fiscalía General de Justicia de 

Tamaulipas, a investigar los hechos relacionados a 

las desapariciones, así como realizar las diligencias 

correspondientes y garantizar la debida procuración 

de justicia a las víctimas, con el sustento en el que 

el dictamen que menciona, que la Fiscalía General 

de Justicia de Tamaulipas, ha registrado en sus 

actos de investigación un total de 57 mil 123 

carpetas de investigación iniciadas, pero que 

tristeza saber que de las cuales solo 182 recibieron 

sentencia condenatoria, lo que demuestra la falta de 

procuración y administración de justicia por parte de 

las autoridades competentes. Compañeras y 

compañeros Legisladores, por lo anterior expuesto, 

someto a la consideración de esta soberanía el 

siguiente Punto de Acuerdo. Artículo Primero. La 

Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, exhorta respetuosamente 

al Doctor Irving Barrios Mojica, Fiscal General de 

Justicia del Estado de Tamaulipas, para agilizar las 

diligencias e investigaciones referentes a la 

desaparición de nuestro compañero Rómulo Martín 

Flores Aldape, excandidato de la coalición Juntos 

Haremos Historia en Tamaulipas, por la alcaldía de 

Burgos. Transitorio. Artículo Primero. El presente 

Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

aprobación, y se insertará de manera íntegra en el 

Diario de los Debates. Artículo Segundo. Se solicita 

a las autoridades referidas en el artículo primero del 

presente Punto de Acuerdo, haga de conocimiento 

a esta Legislatura, sobre el trámite y acciones 

implementadas al respecto, con fundamento en el 

artículo 8 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Dado en la sesión de Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a los 

28 días del mes de junio del año 2023, por la cuarta 

transformación de la vida pública, Diputada 

Casandra Prisilla De los Santos Flores. Es cuanto. 

 

Presidente: Pleno Legislativo, en virtud de haberse 

solicitado la dispensa. Ah, le abren el micrófono a la 

Diputada Magaly Deandar. 

 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. 

Sí, le quisiera pedir a la Diputada Casandra, si me 

permite adherirme a ese exhorto y solicito también 

que si se puede agregar, el pronto esclarecimiento 

de la desaparición del exdiputado de Morena, Ulises 

Martínez Trejo y su esposa Idalia Manzanares 

Bautista y el resultado de las investigaciones sobre 

el asesinato de exdiputado federal Pedro carrizales 

“El Mijis”. 

 

Presidente: Pleno legislativo, en virtud de haberse 

solicitado la dispensa de turno a Comisiones con 

apoyo al artículo 148, numerales 1, 2, 3 y 4, me 

permito someter a su consideración si se autoriza la 

dispensa de turno a comisiones. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 
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Presidente: Pleno Legislativo, se autoriza la 

dispensa por 28 votos a favor, 1 en contra. En tal 

virtud, de acuerdo al artículo 148, numeral 5 de la 

Ley de este Congreso, esta presidencia somete a 

su consideración para su discusión la Iniciativa de 

Punto de Acuerdo que no ocupa. 

 

Presidente: ¿Algún Diputada o Diputado desea ser 

uso de la voz?  

 

¿En qué sentido?, a favor. 

 

Diputada Magaly ¿en qué sentido?; a favor.  

 

Se le concede el uso de la voz al Diputado Félix 

García. 

 

Diputado Félix Fernando García Aguiar. Gracias. 

Con el permiso de la mesa directiva, compañeras 

Diputadas, Diputados, a quienes nos siguen en las 

distintas plataformas y medios digitales. Con 

fundamento en el numeral 2 del artículo 107 de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, me permito proponer que se 

agregue al resolutivo del presente dictamen, que 

precisamente en temas como lo es la seguridad, un 

tema sensible y que ha lastimado a nuestro Estado 

en los últimos meses aquí en Tamaulipas. Es 

importante que también se pueda tocar el tema de 

la prevención, nosotros como Diputados hemos 

resaltado y destacado el respaldo que dimos para 

que precisamente el Secretario de Seguridad 

Pública en Tamaulipas, trabaje de manera 

coordinada en este caso con los fiscales, sabemos 

que existen múltiples casos que 

desafortunadamente no pueden resolverse y no 

estamos en contra de ninguna manera de este 

exhorto, pues es una obligación nada más, impartir 

justicia pronta, expedita a las y los Tamaulipecos. 

Desde luego es una demanda generalizada de 

todas las familias que padecen algún tipo de 

inseguridad, no solo en estos meses, si no también 

reconocemos que siempre es un tema por el que se 

lucha constantemente y que no ha sido de ninguna 

manera una excusa de ninguno de las y los 

integrantes de esta o de la pasada Legislatura para 

respaldar estos temas tan sensibles, quisiéramos 

que en esta iniciativa se agregue un exhorto 

también que se haga extensivo a la Secretaría de 

Seguridad Pública de Tamaulipas, para que trabaje 

de manera coordinada en la prevención de este tipo 

de eventos, que bueno, lamentablemente han 

estado sucediendo en los últimos meses y que no 

sea excusa que las y los Diputados del Grupo 

Parlamentario de Acción Nacional no respaldamos 

este tipo de iniciativas. Como dato final concluyo, es 

importante que no olvidemos que la Fiscalía 

General de Justica en Tamaulipas es una de las 

mejor calificadas a nivel nacional y no es el dicho de 

las y los Diputados de un partido de un color, es el 

reconocimiento nacional y está para su consulta en 

la página respectiva. Es cuanto. 

 

Presidente: Gracias. Diputada Casandra, le 

pregunto si acepta la propuesta del Diputado Félix 

García. No se acepta. 

 

Presidente: Declaro abierto el registro de votación 

para votar la propuesta del Diputado Félix García, 

toda vez que no fue admitida por la promovente de 

la iniciativa. 

 

Se declara abierto el sistema electrónico a fin de 

que emitamos el sentido de nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: Diputado Luis René, a favor; Diputada 

Nora, Diputado Edmundo, Diputada Lidia, Diputada 

Marina, Diputada Sandra. 

 

Presidente: Ha sido rechazada la propuesta del 

Diputado Félix, por 13 votos a favor, 18 en contra y 

una abstención.  

 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Magaly 

Deandar. 

 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. 

Muy buenas tardes, Diputados y Diputadas. Bueno, 

nuevamente le solicito a la Diputada Casandra De 

los Santos si se puede, podemos agregar a su 

exhorto el que se agregue también el pronto 
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esclarecimiento de la desaparición del exdiputado 

Ulises Martínez Trejo y su esposa Idalia 

Manzanares Bautista y también queremos los 

resultados de las investigaciones sobre el asesinato 

del exdiputado federal Pedro Carrizales “El Mijis”, 

ambos también del Partido de Morena y que 

sucedieron en el sexenio anterior. Muchísimas 

gracias, si me lo permite, Diputada. 

 

Presidente: Diputada Casandra, le pregunto si 

admite la modificación de la Diputada Magaly.  

 

Le abren el micrófono a la Diputada Casandra. 

 

Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores. 

Una vez que va dirigido el exhorto al mismo al 

fiscal, sí aceptamos la propuesta de la Diputada 

Magaly. 

 

Presidente: Gracias. Toda vez que ha sido 

aceptada la propuesta de modificación se incorpora 

al proyecto resolutivo y se abre el registro de 

votación para emitir el voto en relación a dicho 

Punto de Acuerdo. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: Diputado José Alberto Granados, 

Javier Villarreal, Armando Zertuche. Diputado 

Carlos, Diputada Nora, Diputado Edmundo José 

Marón, Diputada Lidia. Diputada Alejandra, 

Diputado. 

 

Presidente: De acuerdo con la votación emitida el 

proyecto de resolución ha sido aprobado por 20 

votos... por 19 votos a favor, 3 abstenciones y 10 

en contra con la admisión de la modificación 

planteada. En consecuencia, expídase el Punto de 

Acuerdo correspondiente.  

 

Se inserta el Punto de Acuerdo: 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO 

CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, 

FRACCIÓN LXI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A 

BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO  No. 65-321 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

respetuosamente solicita al Dr. Irving Barrios 

Mojica, Fiscal General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas, para agilizar las diligencias e 

investigaciones referentes a la desaparición de 

Rómulo Martín Flores Aldape excandidato de la de 

la Coalición "Juntos haremos historia en 

Tamaulipas" a la alcaldía de Burgos; así como el 

pronto esclarecimiento de la desaparición del 

exdiputado Ulises Martínez Trejo y su esposa Idalia 

Manzanares Bautista, y el resultado de las 

investigaciones sobre el asesinato del exdiputado 

federal Pedro Luis Ramírez Perales Carrizales “El 

Mijis”. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de 

Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y 

se insertará de manera íntegra en el Diario de los 

Debates. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se solicita a la autoridad 

referida en el artículo primero del presente Punto de 

Acuerdo, haga del conocimiento a esta Legislatura, 

sobre el trámite y acciones implementadas al 

respecto, con fundamento en el artículo 8 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL 

ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Cd. Victoria, Tam., a 28 de junio del año 2023 

DIPUTADO PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS 

VARGAS FERNÁNDEZ.- Rúbrica 

DIPUTADA SECRETARIA.- LETICIA VARGAS 

ÁLVAREZ.- Rúbrica.-DIPUTADO SECRETARIO.- 

GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- 

Rúbrica 

 

Se le concede el uso de la voz al Diputado Ángel de 

Jesús Covarrubias. 
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Diputado Ángel de Jesús Covarrubias 

Villaverde. Con el permiso de la Mesa Directiva, 

compañeras Diputadas y Diputados, medios de 

comunicación que nos acompañan, Tamaulipas y 

tamaulipecos. El Diputado Ángel Covarrubias, 

integrante de la 65 Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado Libre y Soberano del Estado 

de Tamaulipas, con fundamento en los artículos 64, 

fracción I de la Constitución Política local; 67, 

párrafo 1, inciso e) y 93, numerales 1, 2 y 3, inciso 

b) de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, comparecemos 

ante este cuerpo colegiado para promover iniciativa 

de Punto de Acuerdo. Al efecto, me permito 

presentar una síntesis de la iniciativa, solicitando se 

incorpore el contenido íntegro de la misma en los 

distintos medios de registro parlamentario. 

Tamaulipas es reconocido por su extenso y diverso 

litoral en el Golfo de México, lo que ha llevado al 

Estado a ser uno de los principales productores de 

camarón a nivel nacional e internacional. A pesar de 

su importancia, los pescadores de camarón se 

enfrentan a dificultades debido a la veda de pesca 

que los mantiene inactivos de 3 a 4 meses cada 

año. La veda que comenzó en abril y se extenderá 

hasta el mes de agosto, ha dejado a muchas 

familias dependientes de la pesca sin trabajo y 

esperando apoyo para sobrevivir. A pesar de los 

intentos del gobierno federal de ayudar a través del 

programa Bienpesca, un solo pago de alrededor de 

7,500 pesos al año no es suficiente para cubrir los 

gastos y el mantenimiento de los barcos durante la 

veda. La situación es preocupante, con 1,300 

pescadores inactivos y más de 180 embarcaciones 

paradas, muchos de ellos se ven obligados a 

buscar otros trabajos temporales, especialmente 

para poder alimentar a sus familias, empeñar sus 

pertenencias o herramientas de trabajo o buscar 

otras fuentes de ingreso. Ante esta preocupante 

situación, es de gran importancia que como 

legisladoras y legisladores, alcemos la voz por 

nuestra gente de la zona sur de Tamaulipas, 

específicamente de las familias de Tampico, 

quienes claman por ayuda en estos momentos tan 

difíciles, ya que ante la veda no pueden salir al mar 

y tienen que recurrir a otras actividades. En tal 

virtud, como legisladores tenemos la 

responsabilidad de promover e impulsar iniciativas 

encaminadas a generar mejores condiciones de 

vida, ya que son quienes más lo necesitan en estos 

momentos. Por ello, pedimos a la Secretaría de 

Pesca y Acuacultura de Tamaulipas, que de manera 

inmediata implementen programas, acciones y 

mecanismos para apoyar a nuestros pescadores en 

tiempo de veda. De la misma manera, solicitamos a 

la titular de la Secretaría de Finanzas que analice y 

apoye la entrega de recursos económicos, tal cual 

lo hace el gobierno federal de manera mensual 

durante la veda de pesca de camarón, misma que 

puede llegar a extenderse hasta el mes de octubre, 

lo que tendría un alto impacto en la economía de los 

pescadores de la zona sur del Estado, así como la 

economía de todas las familias que vivimos en los 

municipios de Tampico, Madero, Altamira y la 

región. Por tal motivo, el suscrito Diputado, tiene a 

bien proponer la entrega de un apoyo mensual a las 

y los pescadores, únicamente por este periodo al 

año para las y los pescadores del sur de 

Tamaulipas, que va a consistir en la entrega del 

equivalente a 60 UMAS si él o la pescadora son 

jefes de familia y solamente de 40 UMAS sí este no 

tiene dependientes económicos. Sin duda alguna, 

esta medida contribuirá a mejorar un poco la 

economía de las familias tamaulipecas y 

tampiqueñas que tienen su principal fuente de 

ingreso en la pesca del camarón. Compañeras y 

compañeros Diputados, es momento de dejar de 

lado los colores y apoyar a nuestros pescadores 

que se encuentran a la espera de todo el apoyo 

posible que les podamos brindar. En esta razón, y 

ya expuesto el tema, los que suscriben nos 

permitimos someter a la consideración de este 

Honorable Pleno Legislativo, para su estudio y 

dictamen del siguiente proyecto de Punto de 

Acuerdo. Único. La Sexagésima Quinta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano del Estado de Tamaulipas, con pleno 

respeto a su esfera de competencia realiza un 

exhorto al titular de la Secretaría de Pesca y 

Acuacultura de Tamaulipas, a fin de que de manera 

inmediata implemente programas y mecanismos 

emergentes como los ya mencionados para apoyar 

a los y los pescadores tamaulipecos en tiempo de 
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veda. De la misma manera, extender este 

respetuoso exhorto a la titular de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado, para que 

autorice y destine una partida presupuestal para 

apoyos económicos al sector pesquero a entregarse 

durante la veda de pesca de camarón cada año. 

Transitorios. Primero. El presente Punto de Acuerdo 

surtirá efectos a partir de su expedición y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas. Segundo. Después de su expedición 

remítase el presente Acuerdo a las autoridades 

señaladas para su conocimiento y atenciones 

conducentes. Tercero. Las autoridades señaladas 

deberán remitir al Pleno de este Congreso un 

informe detallado con relación a las acciones 

implementadas que hayan derivado de la presente 

acción legislativa en un plazo no mayor a 15 días 

naturales, contados a partir de la recepción de la 

misma. Dado en el Recinto Oficial del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, al día 28 

del mes de junio del año 2023. El Diputado de 

Tampico, Ángel Covarrubias. Es cuanto y muchas 

gracias. 

 

Se inserta la iniciativa íntegramente: 

“HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 

El diputado ÁNGEL DE JESÚS COVARRUBIAS 

VILLAVERDE, integrante de la 65 Legislatura 

Constitucional del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en los 

artículos 64, fracción I, de la Constitución Política 

local; 67 párrafo 1 inciso e) y 93 numerales 1, 2 y 3, 

inciso b) de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, comparecemos 

ante este cuerpo colegiado para promover 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO. 

OBJETIVO DE LA INICIATIVA 

La presente acción legislativa tiene por objeto emitir 

un respetuoso exhorto al titular de la Secretaría de 

Pesca y Acuacultura de Tamaulipas, a fin de que de 

manera inmediata, implemente programas y 

mecanismos emergentes para apoyar a las y los 

pescadores tamaulipecos en tiempo de veda; de la 

misma manera, extender respetuoso exhorto a la 

titular de la Secretaría de Finanzas para que 

autorice y destine una partida presupuestal para 

apoyos económicos al sector pesquero a entregarse 

durante la veda de pesca de camarón. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Tamaulipas es una tierra bendecida en muchos 

aspectos; tal vez uno de los más importantes es 

contar con uno de los litorales más extensos y 

diversos del Golfo de México.  

Gracias a ello, nuestro estado se ha consolidado 

como uno de los productores más importantes de 

productos del mar, no solo a nivel nacional, sino 

también reconocido a nivel internacional y uno de 

los productos por los que somos reconocidos, sin 

duda alguna, es el camarón.  

En ese sentido, es preciso señalar que en el sur de 

Tamaulipas se ubica una muy importante parte de 

la industria pesquera de esta especie, la cual aporta 

una producción de 13,576 toneladas de camarón al 

año.  

Sin duda alguna, el esfuerzo pesquero que se 

realiza en el sur de nuestro Estado tiene una gran 

relevancia para México, ya que, 

actualmente, somos el cuarto lugar a nivel nacional 

en la producción de camarón. 

La pesca y produción del “oro rosado”, como se le 

llamó alguna vez a la pesca de 

camarón en Tamaulipas, actualmente, mantiene en 

el desamparo a los pescadores de este producto, 

toda vez que aunque representa una fuente 

importante de trabajo y es parte esencial de 

la derrama económica, la veda de este recurso los 

mantiene inactivos y a la espera de apoyo para 

sobrevivir. 

Este año, la veda de camarón comenzó el 28 de 

abril y se proyecta concluya hasta el 15 de 

agosto del presente año; por lo que serán tres 

meses y medio en el que las embarcaciones 

camaroneras tendrán que esperar para salir al mar, 

al igual que las cientos de familias que actualmente 

dependen enteramente de esta actividad 

económica. 

Así las cosas, aunque la veda comenzó desde hace 

casi dos meses, los pescadores del sur de 

Tamaulipas han referido que desde enero casi el 

50% de barcos se encontraban sin salir al mar, ello, 
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debido al alto costo del diésel, mismo que se 

disparó en los últimos meses. 

Para intentar aminorar los efectos de la veda, el 

Gobierno Federal ha utilizado el programa 

“BIENPESCA”, el cual consiste en un solo pago de 

$7,500; con el cual, los pescadores se ven en la 

necesidad de mantener sus familias y, también, 

encargarse del mantenimiento de sus botes, 

situación que, en propias palabras de ellos, “no les 

rinde para los 3 o 4 meses de veda”. 

Ante esta preocupante situación, es de gran 

importancia que, como legisladoras y legisladores 

alcemos la voz por nuestra gente de la zona sur de 

Tamaulipas, quienes claman por ayuda en estos 

momentos tan difíciles, ya que ante la veda no 

pueden salir al mar y tienen que recurrir a otros 

trabajos para poder sobrevivir el día a día. 

Se trata de 1,300 pescadores inactivos y 182 

embarcaciones paradas; muchos de ellos tienen 

familias que alimentar y, por eso, se ven en la 

necesidad por realizar otro tipo trabajos como 

ayudantes de albañil, otros optan por pescar en 

lagunas o hacer trabajos de pintura o 

mantenimiento de barcos e, inclusive, algunos se 

han visto en la necesidad empeñar sus enseres 

domésticos o herramiento de trabajo. 

En tal virtud, como legisladores tenemos la 

responsabilidad de promover e impulsar iniciativas 

encaminadas generarles mejores condiciones de 

vida, ya que son quienes más nos necesitan en 

estos momentos, por ello pedimos a la Secretaría 

de Pesca y Acuacultura de Tamaulipas que de 

manera inmediata implemente programas y 

mecanismos para apoyar a nuestros pescadores en 

tiempo de veda. 

De la misma manera, solicitamos a la titular de la 

Secretaría de Finanzas que analice y apoye la 

entrega de recursos económicos de manera 

mensual durante la veda de pesca de camarón, 

misma que puede llegar a extenderse hasta el mes 

de octubre, lo que tendría un alto impacto en la 

economía de los pescadores del sur del estado.  

Por tal motivo, el suscrito diputado tiene a bien 

proponer la entrega de un apoyo mensual a las y 

los pescadores del sur de Tamaulipas consistente 

en la entrega de lo equivalente a 60 UMAS si él o la 

pescadora son jefes de familia y de 40 UMAS si 

éste no tiene dependientes económicos. 

Sin duda alguna, esta medida contribuirá a mejorar 

un poco la economía de las familias tamaulipecas 

que tiene su principal fuente de ingresos en la 

pesca de camarón. 

Compañeras y compañeros diputados: es momento 

de dejar de lado los colores, y apoyar a nuestros 

pescadores que se encuentran a la espera de todo 

el apoyo posible. 

Es en razón de todo lo expuesto, los que suscriben 

nos permitimos someter a la consideración de este 

Honorable Pleno Legislativo para su estudio y 

dictamen, el siguiente proyecto de: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de 

competencia, realiza un exhorto al titular de la 

Secretaría de Pesca y Acuacultura de Tamaulipas, 

a fin de que de manera inmediata, implemente 

programas y mecanismos emergentes para apoyar 

a las y los pescadores tamaulipecos en tiempo de 

veda; de la misma manera, extender respetuoso 

exhorto a la titular de la Secretaría de Finanzas 

para que autorice y destine una partida 

presupuestal para apoyos económicos al sector 

pesquero a entregarse durante la veda de pesca de 

camarón. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Punto de Acuerdo surtirá 

efectos a partir de su expedición y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Después de su expedición, remítase el 

presente Acuerdo, a las autoridades señaladas, 

para su conocimiento y atención conducentes. 

TERCERO.- Las autoridades señaladas deberán 

remitir al Pleno de este Congreso un informe 

detallado con relación a las acciones 

implementadas que hayan derivado de la presente 

acción legislativa en un plazo no mayor a 15 días 

naturales contados a partir de la recepción de la 

misma. 

Dado en el Recinto Oficial del Congreso del Estado 

de Tamaulipas, al día 28 del mes de junio de 2023. 

A T E N T A M E N T E 
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DIPUTADO ANGEL DE JESUS COVARRUBIAS 

VILLAVERDE” 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) la Iniciativa presentada por el 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias, se turna a 

las Comisiones de Gobernación y de Pesca y 

Acuacultura, para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente. 

 

Presidente: Se le concede el uso de la voz al 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera Prieto.  

 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera. 

Muy buenas tardes, saludo a todos los invitados, en 

galerías, la gente que nos ve en redes sociales, a 

los miembros del Congreso y saludo muy especial a 

los papás de Adriancito Garza de Reynosa, un niño 

con el espectro autista. Adrián y al señor Adrián y 

Victoria y agradecerles promover esta iniciativa con 

su servidor. Con su venia, Diputado Presidente, 

ocurro ante este honorable Cámara de Diputados 

del Congreso del Estado de Tamaulipas a presentar 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforma la denominación de la actual Ley para la 

Atención y Protección a Personas con la Condición 

del Espectro Autista para denominarse Ley para la 

Atención, Protección e Inclusión de las Personas 

con la Condición del Espectro Autista y Trastornos 

del Neurodesarrollo para el Estado de Tamaulipas y 

se reforman los artículos 2, 3, fracción XI, 4, 6, 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX; artículo 8 y 

10, fracciones II y V; 11, fracciones I, II, III y IV; y la 

denominación del Capítulo III, y los artículos 12, 14, 

fracción IV; y 16, fracciones I y IV; y se adiciona una 

fracción XII al artículo 3 recorriendo la actual 

fracción XI, al tenor de la siguiente: Iniciativa con 

proyecto de Decreto por el que se reforma la 

numeración y diversos artículos de la actual Ley 

para la Atención y Protección a Personas con la 

Condición del Espectro Autista en el Estado de 

Tamaulipas. La presente ley tiene por objeto 

impulsar la plena integración e inclusión a la 

sociedad de las personas con la condición del 

espectro autista o trastorno del neurodesarrollo, 

mediante la atención, protección de sus derechos y 

necesidades fundamentales que le son reconocidas 

en la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos y en la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, sin perjuicio a los 

derechos tutelados por otras leyes u 

ordenamientos. El trastorno del espectro autista 

(TEA) se define como una condición neurológica y 

de desarrollo que se presenta desde la niñez y dura 

toda la vida, influyendo en cómo una persona se 

comporta, interactúa con otros, aprende y se 

comunica. Por consiguiente, ese trastorno incluye lo 

que se conocía como síndrome de Asperger y el 

trastorno generalizado del desarrollo no 

especificado. Se le llama trastorno de espectro, ya 

que diferentes personas con esta condición pueden 

tener una gran variedad de distintos síntomas. Es 

un trastorno físico ligado a una biología y química 

anormales en el cerebro en el que las causas 

exactas por esta anomalía se desconocen. Para 

empezar, la norma debe poner énfasis, perdón. Por 

lo anterior, es necesario desarrollar la normatividad 

que garantice que las personas que se centren, que 

se encuentren en esa condición reciban el trato 

adecuado que garantice plenamente sus derechos y 

que permita su desarrollo e inclusión en la 

sociedad. Para empezar, la norma debe poner 

énfasis en la prestación de los servicios médicos 

para logar el diagnóstico temprano, ya que ese 

hecho puede significar una diferencia fundamental 

en la calidad de vida y en las expectativas de 

desarrollo de una persona en esa condición. Para 

alcanzar esa meta, se requiere que las autoridades 

del sector salud desarrollen las habilidades 

necesarias para ser capaces de identificar, desde la 

niñez, a las personas con condición de trastornos 

del neurodesarrollo a efecto de alcanzar la meta del 

diagnóstico temprano. Para lograr que las 

instituciones del Sector Salud logren desarrollar 

estas habilidades, el proyecto que presentemos 

propone modificar el actual Comité Estatal y 

proponer la creación de la Comisión 

Interinstitucional de Atención al Espectro Autista y 

Trastornos del Neurodesarrollo como la instancia de 

carácter permanente del Gobierno del Estado, que 

tendrá  por objeto garantizar que la ejecución de los 

programas en materia de atención a las personas 
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con la condición del espectro autista o con 

trastornos del neurodesarrollo se realice de manera 

coordinada, y que pueda dictar acuerdos de 

carácter obligatorio y en la que se integran de 

manera permanente las instancias estatales 

responsables a la atención de la salud, pero 

también las áreas responsables de la educación, 

del acceso al empleo, de la generación de 

capacidades para el desarrollo económico y la 

instancia responsable de atender a las familias de 

nuestro Estado. Por ello, proponemos que la 

integración de la Secretaría de Educación, tenga 

como propósito fundamental, colaborar en el diseño 

de las políticas que permitan la capacitación 

adecuada de maestras y maestros de los primeros 

niveles de educación, para atender adecuadamente 

las necesidades de las niñas y niños con la 

condición autista. La propuesta amplía el objeto de 

atención para dirigirlo a todos los trastornos del 

neurodesarrollo, a fin de fijar un criterio incluyente 

que permita respetar los derechos y dotar de 

atención a todas las personas que se encuentren en 

ese amplio espectro y permitir, así mismo, que los 

avances médicos impacten en todas las personas 

que realmente necesitan de la atención que se 

derivará de la presente ley. El objeto de la presente 

iniciativa es pues, que las personas que se 

encuentran en el espectro del autismo o los 

trastornos del neurodesarrollo puedan acceder 

plenamente a condiciones de vida dignas con salud, 

acceso incluyente a la educación, al 

entretenimiento, a la actividad física, a la integración 

social; con acceso a empleos dignos y, 

fundamentalmente, sin discriminación o actos de 

acoso o molestia debido a la ignorancia. Por lo 

expuesto, por lo anteriormente expuesto 

sometemos a la consideración de esta Soberanía el 

siguiente proyecto de Decreto por la que se reforma 

la denominación de la actual Ley para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del 

Espectro Autista para denominarse Ley para la 

Atención, Protección e Inclusión de las Personas 

con la Condición del Espectro Autista y Trastornos 

del Neurodesarrollo para el Estado de Tamaulipas. 

Decreto, se reforman: Artículo 2. La presente Ley 

tiene por objeto impulsar la plena integración e 

inclusión a la sociedad de las personas con las 

condiciones de espectro autista o trastornos del 

neurodesarrollo, mediante la atención, protección 

de sus derechos y necesidades fundamentales que 

les son reconocidas en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, sin perjuicio de los derechos tutelados 

por otras leyes u ordenamientos. Artículo 3. Para 

los efectos de esta Ley se entiende por: fracción XI. 

Trastornos del neurodesarrollo: Son un grupo de 

trastornos que se caracterizan por déficit en el 

desarrollo que provocan aliteraciones en el sistema 

nervioso, las cuales se expresan en forma diferente 

en distintas etapas del crecimiento. Artículo 4. 

Corresponde al Estado asegurar el respeto y 

ejercicio de los derechos que les asistan a las 

personas con la condición del espectro autista o 

trastornos del neurodesarrollo. Artículo 6. Los 

principios fundamentales que harán tener las 

políticas públicas en materia de los trastornos del 

neurodesarrollo son: 1. Autonomía. Coadyuvar a 

que las personas con la condición del espectro 

autista o con trastornos del neurodesarrollo se 

puedan valer por sí misma. 2. Dignidad: Valor que 

reconoce a las personas con la condición de 

espectro autista o con trastornos del 

neurodesarrollo como dotados de una calidad única 

y excepcional, inherente a todo ser humano por el 

simple hecho de serlo. 3. Igualdad: Aplicación de 

los derechos iguales para todas las personas, 

incluidas aquellas que con la condición del espectro 

autista o con trastornos del neurodesarrollo. 4. 

Inclusión: Habilidad social por las que las personas 

actúan sin discriminación y prejuicios en relación a 

las personas con la condición del espectro autista o 

con trastornos del neurodesarrollo, considerando 

que la diversidad es una condición humana. 5. 

Inviolabilidad de los Derechos: Prohibición de los 

plenos derechos para que ninguna persona u 

órgano de gobierno atente, lesione, o destruya los 

derechos humanos, ni las leyes políticas públicas y 

programas en favor de las personas con la 

condición del espectro autista con trastornos del 

neurodesarrollo. 6. Justicia: Habilidad social 

consistente en dar a cada uno lo que pertenece, lo 

que le corresponde, dar a las personas con la 

condición del espectro autista con trastornos del 
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neurodesarrollo la atención que responde a sus 

necesidades y a sus legítimos derechos humanos y 

sociales. 7. Libertad: Capacidad de las personas 

con la condición del espectro autista con trastornos 

del neurodesarrollo, de elegir los medios para su 

desarrollo personal o, en su caso, a través de sus 

familiares en orden ascendente o tutores. 8. 

Respeto: Consideración al comportamiento y forma 

de actuar distinta al de las personas con la 

condición del espectro autista con trastornos del 

neurodesarrollo. 9. Transparencia: Acceso objetivo, 

oportuno, sistemático y veraz a la información sobre 

la magnitud, políticas, programas y resultados de 

las acciones puestas en marcha por las autoridades 

participantes en la gestión y resolución de la 

condición del espectro autista o con trastornos del 

neurodesarrollo. Artículo 8. Los Municipios en 

conjunto con el Gobierno Estatal, a través del Plan 

Estatal de Desarrollo, llevarán a cabo la celebración 

de convenios de coordinación en el marco de la 

Planeación Estatal del Desarrollo, con el fin de 

alinear los programas estatales con la política 

pública en materia de atención y protección a 

personas con la condición del espectro autista o con 

trastornos del neurodesarrollo; lo anterior con 

arreglo al sistema competencial que corresponde a 

cada orden de gobierno, a fin de lograr una efectiva 

transversalidad de las políticas públicas. Artículo 10. 

Se reconocen como derechos fundamentales para 

las personas con la condición del espectro autista o 

con trastornos del neurodesarrollo, así como para 

sus familias, en los términos y las disposiciones 

aplicables los siguientes: fracción II. Recibir el 

apoyo y la protección de sus derechos 

constitucionales y legales por parte de todas las 

autoridades del Estado y de los municipios que lo 

integran. Fracción VI. Solicitar y recibir los 

diagnósticos indicativos del estado en que se 

encuentren las personas con la condición del 

espectro autista o con trastornos del 

neurodesarrollo. Artículo 11. Fracción I. Las 

instituciones públicas del Estado de Tamaulipas y 

sus municipios, para atender y garantizar los 

derechos descritos en el artículo anterior. 

 

Presidente: Diputado, concluya, Diputado. 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera. Es 

que es una ley integral, Diputado. Nada más dame 

oportunidad, me falta poquito nada más. Es una ley 

integral, aguanten tantito. Es una ley muy humana, 

tengan paciencia por favor, no pierden tiempo, aquí 

es nuestra chamba. Bien. Artículo 11. Fracción I. 

Las instituciones públicas del Estado de Tamaulipas 

y sus municipios, para atender y garantizar los 

derechos descritos en el artículo anterior, en favor 

de las personas con la condición del espectro 

autista o con trastornos del neurodesarrollo, en el 

ejercicio de sus respectivas competencias, 

fundamentalmente las dependencias del sector 

salud y de educación, para garantizar diagnósticos 

temprano… -Oiga, usted es la de derechos 

humanos, Diputada, tranquila, este es un tema de 

derechos humanos; fracción II. Las instituciones 

privadas con servicio especializado en la atención 

de la condición del espectro autista o de los 

trastornos del neurodesarrollo que los presten a 

nombre del Estado; fracción III. Los padres o 

tutores, para otorgar los alimentos y representar los 

intereses y derechos de las personas con la 

condición del espectro autista o con trastornos del 

neurodesarrollo. Los profesionales de la medicina, 

educación y demás profesionistas que resulten 

necesarios para alcanzar la habilitación debida de 

las personas con la condición del espectro autista, 

fundamentalmente los profesionales del sector 

salud y educación para garantizar la detección 

temprana y la atención adecuada en la niñez. De la 

Comisión Interinstitucional Estatal de Atención al 

Espectro Autista. Artículo 11. Se crea la Comisión 

Interinstitucional Estatal de Atención al Espectro 

Autista y Trastornos del Neurodesarrollo. Artículo 

14. Fracción IV. Apoyar la promoción de las 

políticas, estrategias y acciones en la materia de la 

presente Ley, así como promover, en su caso, las 

adecuaciones y modificaciones necesarias a las 

mismas, considerando prioritario el diagnóstico 

temprano y la atención adecuada en la niñez. 

Artículo 16. Fracción I. Realizar estudios e 

investigaciones clínicas y científicas, 

epidemiológicas, experimentales de desarrollo 

tecnológico y básico en las áreas biomédicas y 

socio-médicas para el diagnóstico temprano y 
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tratamiento de las personas con la condición del 

espectro autista. Fracción IV del artículo 16. 

Implementar acciones de capacitación y 

actualización dirigidas del personal de salud y 

demás áreas involucradas para la detección y 

atención de las personas con la condición del 

espectro autista. Las acciones dirigidas al personal 

de educación priorizarán la capacitación para la 

atención adecuada en la niñez. Transitorios. Único. 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. A Ciudad Victoria, Tamaulipas, en la 

sede del H. Congreso del Estado de Tamaulipas, a 

los veintiocho días del mes de junio del 2023. Y 

espero, Diputadas y Diputados, que no se me 

desesperen en comisiones y apoyemos esta Ley 

Integral para las personas con este espectro. Es 

cuanto, Diputado Presidente, lo que tengo que 

decir. Muchas gracias. 

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Magaly Deandar. 

 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. 

Diputado Humberto Prieto, si me permite adherirme 

a su iniciativa, gracias. Como Grupo Parlamentario, 

por favor. 

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Sandra Luz. 

 

Diputada Sandra Luz García Guajardo. Diputado 

Prieto, si nos permite adherirnos al Grupo 

Parlamentario sin partido, gracias. 

 

Presidente: Le abren el micrófono al Diputado Luis 

René. 

 

Diputado Luis René Cantú Galván. Dale la voz al 

Diputado Gustavo. Este, solo al Diputado Humberto 

Prieto, si nos permite como Grupo Parlamentario de 

Acción Nacional adherirnos a su iniciativa, muchas 

gracias. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

¿Ya me puedes dar la voz a mí? 

 

Presidente: Diputado Gustavo. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Quiero pedir al Diputado promovente si me permite 

adherirme a su iniciativa. Gracias, Diputado. 

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Alejandra Cárdenas. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. 

También, Diputado, si nos permite como Grupo 

Parlamentario adherirnos a su iniciativa, estuvimos 

atentos a cada palabra que mencionó de los 25 

minutos. 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la Ley de este Congreso, la 

Iniciativa presentada por el Diputado Humberto 

Prieto se turna a las comisiones unidas de 

Atención a Grupos Vulnerables y Estudios 

Legislativos, para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente.  

 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Myrna 

Edith Flores. 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. Con el 

permiso de la Mesa Directiva, saludo con respeto a 

todos los que nos acompañan el día de hoy, a 

quienes nos sigue a través de los distintos medios 

de comunicación, de igual manera a todas y todos 

mis compañeros. Honorable Asamblea Legislativa, 

al efecto, me permito presentar una síntesis de la 

iniciativa y solicito se incorpore el texto íntegro de la 

presente acción legislativa al Diario de los Debates. 

La educación es un derecho fundamental, así es 

reconocido desde 1948, año en el que se firma la 

declaración universal de los derechos humanos, 

además, se encuentra establecido en el artículo 3° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señalando que todo individuo tiene 

derecho a recibir la educación. Con lo anterior, se 

garantiza el derecho al conocimiento, a la formación 

académica y a una educación pública, gratuita, laica 

y universal. En nuestro Estado existe un tema 

recurrente, de hecho, varios padres de familia, 

maestras y maestros se han acercado con una 
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servidora para exponer la falta de mantenimiento en 

la infraestructura de sus escuelas, donde expresan 

que es nula o en muy pocas ocasiones son 

atendidas por las autoridades educativas. Dichas 

autoridades argumentan que no cuentan con 

presupuesto para ello, por lo que la mayoría de las 

veces son los mismos padres de familia quienes 

tienen que desembolsar de su dinero para solventar 

las reparaciones o falta de algún tipo de equipo 

para seguir en condiciones de asistir a los planteles. 

Sabemos que no hay presupuesto que alcance para 

la conservación y mantenimiento de las 

instituciones educativas, ya que constituyen una 

gran carga económica, sin embargo, es 

responsabilidad del Estado satisfacer las 

necesidades para brindar a nuestras hijas e hijos 

una educación en las mejores condiciones. 

Debemos reconocer que de manera particular 

muchas de las escuelas de nivel básico carecen de 

ello, cito como ejemplo en orden de prioridad; 

primero, se requiere seguridad estructural, 

condiciones generales de funcionamiento, 

procediendo a la atención a daños en muros, pisos, 

techos, ventanas, pintura, impermeabilización, 

escaleras, barandales, instalación eléctrica, aires 

acondicionados y barda o cerco perimetral. Así 

como también la falta de mantenimiento en los 

servicios sanitarios, poca o nula rehabilitación de 

instalaciones hidráulicas, y mejoramiento de los 

muebles sanitarios, también falta la instalación y 

mantenimiento de sistemas de bebederos, con agua 

potable para el consumo humano, en muchas 

escuelas. Así como la rehabilitación del aula de 

medios y/o servicios administrativos, techos y 

muros firmes. Entre otras cosas, la lista es larga, 

compañeras y compañeros, precisamente la 

iniciativa que se presenta, pretende además de 

buscar una solución alterna al problema de la 

conservación y mantenimiento de las instituciones 

educativas de nivel básico en Tamaulipas, evitar 

una de las causas relevantes del abandono escolar 

y tiene que ver con que las escuelas no cuentan 

con condiciones necesarias de infraestructura, 

mobiliario y equipamiento adecuado que le permitan 

a las y los niños y maestros desarrollar con éxito 

sus actividades educativas. Por lo anterior 

señalado, quienes integramos el grupo 

parlamentario de Acción Nacional, tenemos a bien 

proponer que el Instituto Tamaulipeco e 

infraestructura física y educativa ITIFE, se coordine 

con la Secretaría de Educación en Tamaulipas, y se 

lleve a cabo de manera urgente acciones y 

mecanismos que permitan el mantenimiento y 

mejoramiento de los planteles educativos a nivel 

básico en nuestro Estado. Asegurando que se 

dispongan de instalaciones eléctricas e 

hidrosanitarias adecuadas, equipamiento de aulas, 

dotación y mantenimiento de aires acondicionados, 

impermeabilización de techos, limpieza y pintura de 

salones de clases y oficinas administrativas, entre 

otras acciones, para evitar el deterioro que se han 

incrementado ante la falta del presupuesto para 

ello. Atentamente, por una Patria Ordenada y 

generosa y una vida mejor y más digna para todos, 

integrantes del Grupo Parlamentario de Acción 

Nacional. Es cuanto, muchas gracias. 

 

Se inserta la iniciativa íntegramente: 

“HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 

Los suscritos diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de 

la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas con 

fundamento en las facultades que nos confiere el 

artículo 64, fracción I de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, y 93 párrafos 1, 2 y 3 inciso 

c) de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

de Tamaulipas, promovemos ante este Honorable 

Pleno la siguiente Iniciativa de Punto de Acuerdo. 

OBJETO DE LA INICIATIVA 

La presente acción legislativa tiene por objeto, 

exhortar a la Titular de la Secretaria de Educación 

de Tamaulipas y al Titular del Instituto Tamaulipeco 

de Infraestructura Física y Educativa en Tamaulipas 

a fin de solicitar de manera urgente se coordinen y 

se  lleve a cabo todas las acciones y mecanismos 

que permitan la rehabilitación, conservación y 

mantenimiento de los planteles educativos de nivel 

Básico que se encuentran en deterioro en nuestro 

Estado, asegurando que se dispongan de 

instalaciones eléctricas e hidrosanitarias 
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adecuadas; equipamiento de aulas, baños, dotación 

y mantenimiento de equipos de aire acondicionado, 

impermeabilización de techos, pintura de salones 

de clases y oficinas administrativas, entre otras 

acciones. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La educación es un derecho humano fundamental, 

así reconocido desde 1948, año en el que se firma 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

y se encuentra establecido en el artículo 3° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señalando que: "Todo individuo tiene 

derecho a recibir educación…” 

Con lo anterior se garantiza el derecho al 

conocimiento, a la formación académica y a una 

educación pública, gratuita, laica y universal, en la 

que participen democráticamente todos los 

miembros de la comunidad educativa y que 

contribuya a reducir las desigualdades sociales, 

prestando especial atención a la diversidad 

individual y cultural de los estudiantes y fomentando 

las prácticas de cooperación y ayuda mutua. 

En nuestro estado, existe un tema recurrente, de 

echo varios padres de familias, maestras y 

maestros, se han acercado con una servidora para 

exponer la falta de mantenimiento en la 

infraestructura de sus escuelas, donde expresan 

que es nula o en muy pocas ocasiones son 

atendidas por las autoridades educativas, dichas 

autoridades argumentan que no cuentan con 

presupuesto para ello, por lo que, la mayoría de las 

veces son los mismos padres de familia quienes 

tienen que desembolsar de su dinero para solventar 

las reparaciones o falta de algún tipo de equipo 

para seguir en condiciones de asistir a los planteles. 

Sabemos que no hay presupuesto que alcance para 

la conservación y mantenimiento de las 

instituciones educativas, ya que constituyen una 

gran carga económica, sin embargo, es 

responsabilidad del Estado satisfacer las 

necesidades para brindar a nuestras hijas e hijos 

una educación en las mejores condiciones. 

Debemos reconocer que, de manera particular 

muchas de las escuelas de nivel Básico, carecen  

de ello, citó como ejemplo, en orden de prioridad, 

primero se requiere seguridad estructural y 

condiciones generales de funcionamiento, 

procediendo a la atención a daños en muros, pisos, 

techos, ventanas, pintura, impermeabilización, 

escaleras, barandales, instalación eléctrica, aires 

acondicionados y barda o cerco perimetral, falta 

mantenimiento en los servicios sanitarios; poca o 

nula rehabilitación de instalaciones hidráulicas y 

mejoramiento de los muebles sanitarios; también 

falta la instalación y mantenimiento de sistemas de 

bebederos con agua potable para el consumo 

humano en muchas escuelas; así como la 

rehabilitación del aula de medios y/o servicios 

administrativos (techos y muros firmes) y 

protectores para ventanas, entre otras cosas, la lista 

es larga compañeras y compañeros. 

Estamos conscientes que existe un programa 

llamado “Escuelas al CIEN”, implementado por el 

gobierno del expresidente Enrique Peña Nieto, el 

cual su principal objetivo es el de promover la 

mejora de la infraestructura de los planteles 

educativos más rezagados, asegurar que los 

planteles educativos dispongan de instalaciones 

eléctricas e hidrosanitarias adecuadas, modernizar 

el equipamiento de talleres, laboratorios e 

instalaciones para realizar actividades físicas que 

permitan cumplir adecuadamente con los planes y 

programas de estudios e incentivar la planeación de 

las adecuaciones a la infraestructura educativa, 

considerando las implicaciones de las tendencias 

demográficas…Sin embargo, como bien se 

especifica, solo se consideran planteles educativos 

más rezagados, por lo que no se consideran a 

todos los planteles, es decir no hay presupuesto 

para todos los planteles de nuestro estado. 

Precisamente la iniciativa que se presenta, pretende 

además de buscar una solución alterna al problema 

de la conservación y mantenimiento de las 

instituciones educativas de nivel Básico en 

Tamaulipas, que la educación para las y los 

tamaulipecos sea de calidad para garantizar un 

desarrollo integral de todas y todos sus alumnos. 

Por lo anterior señalado, quienes integramos el 

Grupo Parlamentario de Acción Nacional, tenemos 

a bien proponer que el Instituto Tamaulipeco De 

Infraestructura Física Y Educativa (ITIFE) a través 

del Departamento de la Supervisión que se encarga 

del Programa de Escuelas al CIEN, programa que 

se coordina con la Secretaría de Educación en 
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Tamaulipas (SET) lleve a cabo de manera urgente 

acciones y mecanismos que permitan el 

mantenimiento y mejoramiento de los planteles 

educativos de nivel Básico en nuestro Estado, 

asegurando que se dispongan de instalaciones 

eléctricas e hidrosanitarias adecuadas; 

equipamiento de aulas, dotación y mantenimiento 

de aires acondicionados, impermeabilización de 

techos, limpieza y pintura de salones de clases y 

oficinas administrativas, entre otras acciones, para 

evitar el deterioro que se ha incrementado ante la 

falta de presupuesto para ello. 

Con lo anterior, quienes integramos el Grupo 

Parlamentario de Acción Nacional, estamos 

conscientes, que con la presente acción legislativa 

coadyuvaremos a evitar una de las causas 

relevantes de abandono escolar y tiene que ver con 

que las escuelas no cuentan con condiciones 

necesarias de infraestructura, mobiliario y 

equipamiento adecuados que les permitan a las y 

los maestros y alumnos desarrollar con éxito sus 

actividades educativas. 

Por lo antes expuesto, sometemos a la 

consideración de ustedes el siguiente proyecto de:  

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO: La Legislatura 65 del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas hace un atento y 

respetuoso exhorto a la Titular de la Secretaria de 

Educación de Tamaulipas y al Titular del Instituto 

Tamaulipeco de Infraestructura Física y Educativa 

en Tamaulipas a fin de solicitar de manera urgente 

se coordinen y se  lleve a cabo todas las acciones y 

mecanismos que permitan la rehabilitación, 

conservación y mantenimiento de los planteles 

educativos de nivel Básico que se encuentran en 

deterioro en nuestro Estado, asegurando que se 

dispongan de instalaciones eléctricas e 

hidrosanitarias adecuadas; equipamiento de aulas, 

baños, dotación y mantenimiento de equipos de aire 

acondicionado, impermeabilización de techos, 

pintura de salones de clases y oficinas 

administrativas, entre otras acciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Punto de Acuerdo surtirá 

efectos a partir de su expedición y se publicará en 

el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Después de su expedición, remítase el 

presente Acuerdo a las autoridades señalada, para 

su conocimiento y atención conducentes. 

Dado en el Recinto Oficial del Congreso del Estado 

de Tamaulipas, al día 28 del mes de junio de 2023. 

A T E N T A M E N T E 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y 

UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS” 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.” 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la Ley que rige el 

funcionamiento interno de  este Congreso, la 

Iniciativa presentada por la  Diputada Myrna Edith 

Flores Cantú, se turna a las Comisiones  de 

Gobernación y de Educación, para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente.  

 

Tiene el uso de la vos el Diputado Gustavo 

Cárdenas. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Con la venia de la Mesa Directiva, compañeros 

Diputados. El suscrito Diputado Gustavo Adolfo 

Cárdenas Gutiérrez, representante del Partido 

Movimiento Ciudadano, integrante de esta 65 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas y con fundamento a las 

facultades que me confieren, comparezco ante este 

Honorable Pleno para promover Iniciativa de 

Decreto, mediante el cual se adicionan y reforman 

diversas disposiciones a la Ley de Turismo del 

Estado de Tamaulipas, basándome en las 

siguientes consideraciones. Exposición de motivos. 

El turismo se constituye como una de las 

actividades económicas y culturales más 

importantes con la que puede contar un país o 

población, entendiéndose como turismo todos, 

todas aquellas actividades que tengan que ver con 

conocer o disfrutar de  regiones o espacios en los 

que uno no vive de manera permanente, cuya 

importancia reside en dos elementos 

fundamentales. Siendo el primero, lo relativo al 

movimiento y a la reactivación económica que 

genera del lugar en el que se realiza; y el segundo, 
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lo que podemos denominar sociocultural. De 

acuerdo a la Organización Mundial de Turismo, este 

se ha convertido en uno de los principales actores 

del comercio internacional y que representa, al 

mismo tiempo una de las mayores fuentes de 

ingresos, para muchos países en desarrollo, toda 

vez que es un gran generador de fuentes de 

empleo. La importancia del turismo en México, es 

también un tema relevante, según el banco de 

México, el turismo y las remesas son las principales 

actividades generadoras de divisas en el país. 

Según datos de la Secretaría de Turismo, se 

identificaron en el país doscientos quince 

Municipios en los que el turismo es la principal 

fuente de ingresos, desde corredores o regiones, 

pueblos mágicos y playas. Tamaulipas cuenta con 

un potencial turístico relevante que se refleja en las 

cifras, que es el pasado periodo vacacional de 

semana santa donde más de un millón trecientos 

mil o trecientos treinta, un millón trescientos treinta 

y tres mil visitantes, eligieron diferentes destinos 

turísticos como playas, pueblos mágicos y la 

Biósfera del Cielo; entre otras. En este sentido, se 

desprende que la gastronomía es uno de los 

elementos necesarios a un producto turístico, ya 

que el visitante o el turista, siempre habrá de 

consumir alimentos del lugar al que se desplazó, 

creando así un consumo y a su vez probando y 

experimentando parte de la cultura de la región, lo 

que deja de manifiesto el poder de la gastronomía 

que atrae al turismo, más aún, si consideramos que 

cuando se realiza un viaje, la comida que se 

consumió es el factor que sin lugar a dudas se 

recordará independientemente de la belleza natural 

o arquitectónica del lugar que se visitó, el viajero 

recuerda qué comió, la calidad de los alimentos y 

bebidas, la higiene, el servicio y el medio ambiente. 

El arte culinario se ha transmitido de generación en 

generación, implicando no solo la conservación de 

las recetas ancestrales, sino también su 

enriquecimiento en cuanto a la variedad de recetas 

mediante la aportación de nuevos elementos 

gastronómicos, como componentes esenciales del 

patrimonio culinario tamaulipeco y que le ha 

otorgado un reconocimiento. Considerar que la Ley 

de Turismo del Estado de Tamaulipas, es el 

ordenamiento encargado de regular el fomento y la 

promoción del desarrollo de la actividad turística en 

el Estado de Tamaulipas, resultado de suma 

importancia que en el citado instrumento jurídico se 

encuentra regulado el turismo gastronómico, como 

aquel que tiene como objeto que el turista conozca 

y experimente la diversidad culinaria del Estado, a 

través de la promoción de los platillos típicos, 

productos alimenticios locales, asistencia a eventos 

gastronómicos, mercados populares, restaurantes 

locales y lugares específicos de degustación. Lo 

anterior, a efecto de potenciar la gastronomía como 

producto turístico, ya que se trata de una de las 

principales motivaciones que tiene el turista cuando 

visita a nuestro Estado. Por lo anteriormente 

expuesto, ponemos a su elevada consideración 

para su estudio y dictamen la siguiente Iniciativa de 

Decreto. Artículo Único. Se reforma la fracción III y 

se adiciona una fracción, la XXIX del artículo 3 y se 

adiciona el capítulo quinto ter, denominado “del 

turismo gastronómico”, así como los artículos 44 

Quinquies y 44 Sexies de la Ley de Turismo del 

Estado de Tamaulipas para resultar en la siguiente 

redacción. Artículo 3. Para los efectos de la 

presente ley, se entenderá por. Del I al II, quedan 

en sus mismos términos. La III, Atlas Turístico de 

Tamaulipas. El registro sistemático de carácter 

público de todos los bienes, recursos naturales, 

gastronómicos y culturales que pueden constituirse 

en atractivos turísticos, de sitios de interés y en 

general todas aquellas áreas territoriales del 

desarrollo del turismo con que cuenta el Estado. 

Queda en los mismos términos, del IV al XXVIII. El 

XXIV. Turismo gastronómico, es aquel que tiene 

como objetivo que el turista conozca y experimente 

de la diversidad culinaria del estado a través de la 

promoción de los platillos típicos, productos 

alimenticios locales, asistencia a eventos 

gastronómicos, mercados populares, restaurantes, 

locales y lugares específicos para su degustación. 

Capítulo Quinto Ter. Del Turismo Gastronómico. 

Artículo 44 Quinquies. El turismo gastronómico es la 

actividad turística que comprende la visita a 

comunidades y regiones del estado, con el fin de 

probar la cocina tradicional del lugar y/o realizar 

actividades relacionadas con la gastronomía. El 

estado, los municipios y demás dependencias, 

podrán realizar acciones con los sectores social y 
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privado para fomentar el turismo gastronómico, 

integrándolo a la oferta turística estatal. Artículo 44 

Sexies. La Secretaría fomentará con la 

concurrencia de los sectores público, social y 

privado, el turismo gastronómico en ferias, en la 

cual participen todas y cada una de las regiones de 

la entidad, con la finalidad de difundir y promover 

las tradiciones gastronómicas del estado. 

Transitorio. Artículo Único. El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de la publicación 

del mismo en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas. Dado en el Salón de Sesiones del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de 

junio del año dos mil veintitrés. Gracias. Es cuanto, 

Diputado Presidente. 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la Ley que rige el 

funcionamiento de este Congreso, la iniciativa 

presentada por el Diputado Gustavo Adolfo 

Cárdenas, se turna a las comisiones de Turismo y 

de Cultura para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente. 

 

Presidente: Se le concede el uso de la voz al 

Diputado Marco Gallegos. 

 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. 

Muchas gracias. Muy buenas tardes a todas y a 

todos, con el permiso de la Presidencia de la Mesa 

Directiva. Compañeras y compañeros Legisladores. 

El suscrito Diputado Marco Antonio Gallegos 

Galván, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena de la Legislatura 65 del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 64 de la 

Constitución Política del Estado, así como 67 y 93 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos de este Congreso. Acudo ante esta 

soberanía a efecto de presentar Iniciativa con 

Proyecto de Decreto al Tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos. Para tales efectos, me voy a 

permitir presentar un resumen de la acción 

legislativa de referencia, misma que entregaré a la 

Mesa Directiva solicitando al Presidente dar el 

trámite legislativo que corresponda. El medio 

ambiente comprende un conjunto de valores 

naturales, sociales y culturales existentes en el 

lugar y en el momento determinado, que influyen en 

la vida del ser humano y en las generaciones 

futuras, no se trata solo del espacio en el que se 

desarrolla la vida, sino también comprende a los 

seres vivos, objetos, agua, suelo, aire y las 

relaciones entre ellos. En síntesis, el medio 

ambiente es el espacio en el que se desarrolla la 

vida de los seres vivos y que permite la interacción 

entre los mismos. Sin embargo, este sistema no 

solo está conformado por seres vivos, sino también 

por elementos sin vida, así como elementos 

artificiales. Por otra parte, la contaminación es un 

elemento artificial producido de forma consistente o 

tal vez inconsciente por el ser humano, aunque 

también se puede llegar a producir por fenómenos 

naturales como erupciones volcánicas y 

exhalaciones de gases químicos. Asimismo, los 

recursos naturales son los elementos que se 

dispone el ser humano para satisfacer sus 

necesidades económicas, sociales y culturales, las 

cuales se clasifican en recursos naturales no 

renovables y recursos naturales renovables. 

Considero preciso señalar, que son diversas las 

causas que amenazan nuestro planeta con un 

cambio radical en el ecosistema, entre los que 

podemos mencionar a los residuos urbanos, toda 

vez que la acumulación de basura es un grave 

problema de las ciudades modernas, nuestro 

estado y municipios no son la excepción. En ese 

sentido, como parte de la responsabilidad social, el 

medio ambiente tiene otros conceptos íntimamente 

ligados como la sustentabilidad y la sostenibilidad, 

para asegurar nuestro futuro. Adicionalmente, tiene 

a la economía circular y el valor compartido para 

lograr impactar lo menos posible al medio ambiente. 

Por ello, se hace de vital importancia promover el 

respeto al medio ambiente sobre todo entre los más 

jóvenes y es que la educación medioambiental de 

los niños es la mejor garantía para nuestro futuro. 

Cabe hacer mención, que de acuerdo a lo que ha 

señalado la Organización de las Naciones Unidas, 

dentro del desarrollo sostenible, un tercio de todos 

los residuos urbanos generados en América Latina 
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y en el Caribe aun terminan en basurales a cielo 

abierto o en el medio ambiente, una práctica que 

afecta la salud de sus habitantes y está 

contaminando suelos, agua y aire. Ahora bien, no 

obstante la importancia que tiene para la vida de los 

humanos un medio ambiente sano, es de 

conocimiento público que la mayoría de los 

Municipios del Estado, si no es que en todos, una 

gran parte de sus habitantes acostumbra a quemar 

basura que produce en sus hogares, sin imaginar el 

daño que hacen a sí mismos, aunado a que la 

quema de basura contribuye a la contaminación del 

aire de la región, pero el mayor impacto es para las 

personas que viven en las inmediaciones donde 

pueden estar expuestas al humo concentrado y a 

altos niveles de contaminantes. Con base a los 

argumentos antes expuestos, la presente acción 

legislativa tiene por objeto realizar reformas en la 

Ley del Cambio Climático con la finalidad de que las 

personas hagamos conciencia de la importancia de 

dar un buen manejo y destino a los residuos que 

generamos en nuestros hogares, toda vez que ha 

quedado de manifiesto el daño que ocasionan los 

mismos al suelo, al aire y el agua, y por supuesto el 

medio ambiente, afectando de manera importante a 

la salud y el desarrollo de todos los seres vivos, 

pero principalmente del ser humano, en especial de 

las niñas, niños y adultos mayores. Es cuanto, 

Diputado Presidente, muchas gracias. 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la Ley de este Congreso, la 

iniciativa presentada por el Diputado Marco, se 

turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Puertos. 

Le abren el micrófono a la Diputada Nayeli Lara. 

 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. Sí, nada 

más para preguntarle a mi compañero Marco si nos 

permite agregarnos a su iniciativa como Grupo 

Parlamentario.  

 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. Claro, 

Diputada, muchas gracias.  

 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. Gracias. 

 

Diputada Leticia Vargas Álvarez. También para 

pedirle al compañero Marco Gallegos, si nos 

permite adherirnos como Grupo Parlamentario a su 

iniciativa. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Diputado Marco, si me permite también adherirme a 

su propuesta.  

 

Presidente: Se le concede el uso de la voz a la 

Diputada Liliana Álvarez. 

 

Diputada Liliana Álvarez Lara. Con el permiso de 

la Mesa Directiva. Compañeras y compañeros 

Diputados, representantes de los diferentes medios 

de comunicación, amigos que nos acompañan y a 

quienes nos siguen por las diferentes plataformas 

electrónicas, tengan ustedes muy buenas tardes. 

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la 65 

Legislatura Constitucional del Estado de 

Tamaulipas, en ejercicio de las atribuciones que a 

nuestro cargo confiere el artículo 64 de la 

Constitución local, comparecemos ante este cuerpo 

colegiado para promover Iniciativa con proyecto de 

Punto de Acuerdo. Al efecto, me permito presentar 

una síntesis de la iniciativa, solicitando se incorpore 

el contenido íntegro de la misma en los diversos 

medios de registro parlamentarios. En los últimos 

meses, alrededor del mundo, hemos padecido de 

las consecuencias de años y años de descuido en 

cuestiones ambientales, el cambio climático se ha 

vuelto un tema recurrente a nivel global, por lo que 

una gran cantidad de especialistas han lanzado un 

llamado urgente a cuidarnos, debido a que la 

temperatura del planeta ha aumentado 

significativamente en los últimos meses. Por lo que 

respecta a México, hemos sido víctimas de diversas 

olas de calor que han provocado temperaturas de 

hasta 45 grados centígrados o más, en algunos 

Estado de la República Mexicana. Esto ha 

provocado graves afecciones, afectaciones perdón, 

a la salud de la población y en Tamaulipas no 

somos la excepción, hemos llegado a tener casos 

de hospitalizaciones por golpes de calor y, 

lamentablemente, defunciones a causa de las altas 

temperaturas. De acuerdo con datos de la 
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Secretaría de Salud, se han registrado un total de 

144 pacientes con diagnósticos de golpe de calor, 

de los cuales 41 permanecen internados bajo 

observación y 8 de ellos desgraciadamente 

fallecieron. En este sentido, ha trascendido que 12 

de las personas internadas se encuentran en el 

hospital, en hospitales de la Secretaría de Salud de 

Tamaulipas, 28 más en las clínicas IMSS y 

solamente 1 en el ISSSTE de Tampico. Ciudad 

Mante, es el Municipio con más personas atendidas 

por padecimiento relacionados a la ola de calor, y 

es un hecho por todos conocidos que 

históricamente, la zona cañera es de las que tiene 

climas más extremos la mayor parte del año e 

inclusive en las últimas semanas se han registrado 

hasta 48 grados centígrados con sensaciones 

térmicas de hasta 55 grados. Es por ello que el 

pasado nueve de mayo, se presentó ante este alto 

cuerpo colegiado, una iniciativa de exhorto al 

Secretario de Salud en el Estado, para que 

renovara el hospital General del Mante Tamaulipas, 

Doctor Emilio Martínez Manotu, ya que este se 

encontraba en muy malas condiciones debido a la 

falta de aire acondicionado y en donde los 

pacientes tenían que llevar sus propios abanicos, 

para mitigar el calor de la región. Inclusive, los 

propios empleados del sector salud, se encontraban 

trabajando bajo protesta, ya que las condiciones de 

dicho hospital no eran las óptimas para llevar a 

cabo su labor, así como la falta de medicamentos e 

insumos hacía que su trabajo fuera mucho más 

difícil para llevar a cabo, aun y con todo esto, a casi 

dos meses de haberse presentado esta iniciativa no 

se ha dictaminado, a pesar de ser un tema de 

urgencia y vital importancia. Es por ello, que desde 

esta tribuna volvemos a alzar la voz pidiendo a 

titular de la Secretaría de Salud en el Estado, que 

atienda de manera urgente estas necesidades de la 

población Mantense, que merecen una atención 

digna. Por tal motivo, exhortamos al titular de la 

Secretaría de Salud que realice y envíe a este alto 

cuerpo colegiado, un informe pormenorizado y 

detallado de las acciones que ha realizado para 

atender esta problemática del Hospital General del 

Mante. Finalmente, solicitamos que dadas las 

condiciones climáticas que estamos padeciendo en 

nuestro Estado, se instalen puestos o centros de 

hidratación en todos los Hospitales de Tamaulipas y 

se habiliten áreas donde los familiares de  los 

pacientes, puedan resguardarse de las altas 

temperaturas. Ante estas inclemencias climáticas, 

es necesario que hagamos un llamado a las 

autoridades sanitarias, para que garanticen la 

mayor protección a la integridad física de los 

usuarios de los servicios de salud en nuestro 

Estado. Es en razón de todo lo expuesto, los que 

suscriben nos permitimos someter a la 

consideración de este Honorable Pleno Legislativo, 

para su estudio y dictamen el siguiente Punto de 

Acuerdo. Único. La Sexagésima Quinta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su 

esfera de competencia, realiza un exhorto al titular 

de la Secretaría de Salud del Estado, para que 

envíe un informe detallado y pormenorizado sobre 

las acciones realizadas ante la problemática del 

Hospital general del Mante Tamaulipas. Donde se 

encuentran trabajando bajo protesta por las fallas 

en las instalaciones y la falta de insumos de trabajo, 

también se insta a instalar puntos y brigadas de 

hidratación en los diferentes Hospitales del Estado, 

y habilitar un lugar donde los familiares de los 

pacientes puedan resguardarse de las altas 

temperaturas. Transitorio. Primero. El presente 

Punto de Acuerdo surtirá efecto a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado. Segundo. Después de su 

expedición remítase el presente acuerdo a las 

autoridades señaladas para su conocimiento y 

atención conducentes. Tercero. El informe que hace 

referencia al presente acuerdo, deberá remitirse al 

Pleno, en este Congreso en un plazo no mayor a 

quince días naturales contados a partir de la 

recepción del mismo. Dado en el recinto oficial del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, el día 28 del 

mes de junio del 2023. Atentamente, por una Patria 

Ordenada y Generosa y una vida mejor y más digna 

para todos, integrantes del Grupo Parlamentario de 

Acción Nacional. Es cuanto. 

 

Se inserta la iniciativa íntegramente: 

“HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
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Los suscritos diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas con 

fundamento en las facultades que nos confiere el 

artículo 64, fracción I de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, y 93 párrafos 1, 2 y 3 inciso 

c) de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

de Tamaulipas, promovemos ante este Honorable 

Pleno la siguiente Iniciativa de Punto de Acuerdo. 

OBJETIVO DE LA INICIATIVA 

La presente acción legislativa tiene por objeto emitir 

un respetuoso exhorto al titular de la Secretaría de 

Salud del Estado para que envíe un informe 

detallado y pormenorizado sobre las acciones 

realizadas ante la problemática del Hospital General 

de El Mante Tamaulipas, donde se encuentran 

trabajando bajo protesta por las fallas en las 

instalaciones y la falta de insumos de trabajo; 

también, se le insta a instalar puestos y/o brigadas 

de hidratación en los diferentes hospitales del 

estado y habilitar un lugar donde los familiares de 

los pacientes puedan resguardarse de las altas 

temperaturas. 

CUESTIÓN PRIMERA.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En los últimos meses, alrededor del mundo, hemos 

padecido de las consecuencias de años y años de 

descuido en cuestiones ambientales. El cambio 

climático se ha vuelto un tema recurrente a nivel 

global, por lo que una gran cantidad de 

especialistas han lanzado un llamado urgente a 

cuidarnos debido a que la temperatura del planeta 

ha aumentado significativamente en los últimos 

meses. 

De acuerdo con datos del Servicio Europeo 

Copernicus, que lleva recopilando estos datos 

desde 1950, el mundo acaba de vivir su inicio de 

mes de junio más cálido registrado hasta la fecha, 

después de un mes de mayo que fue solamente un 

0.1°C más fresco que el récord de ese periodo.  

Por lo que respecta a México, hemos sido víctimas 

de diversas olas de calor que han provocado 

temperaturas de hasta 45°C o más en algunos 

estados de la República Mexicana. 

Esto ha provocado graves afectaciones a la salud 

de la población y, en Tamaulipas, no somos la 

excepción; hemos llegado a tener casos de 

hospitalizaciones por golpes de calor y, 

lamentablemente, defunciones a causa de las altas 

temperaturas. 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Salud, se 

han registrado un total de 144 pacientes con 

diagnóstico de “golpe de calor”, de los cuales 41 

permanecen internados bajo observación y 8 de 

ellos, desgraciadamente, fallecieron. 

En ese sentido, ha trascendido que 12 de las 

personas internadas se encuentran en hospitales de 

la SST, 28 más en las clínicas IMSS y solamente 1 

en el ISSSTE de Tampico.   

Así las cosas, Ciudad Mante es el municipio con 

más personas atendidas por padecimientos 

relacionados a la ola de calor y es un hecho por 

todos conocido que, históricamente, la zona cañera 

es de las que tiene climas más extremos la mayor 

parte del año e, inclusive, en las últimas semanas 

se han registrado hasta 48°C con sensaciones 

térmicas de hasta 55°C. 

Es por ello que el pasado 09 de mayo se presentó 

ante este Alto Cuerpo Colegiado una iniciativa de 

exhorto al secretario de Salud en el Estado, para 

que se renovara el Hospital General de El Mante, 

Tamaulipas “Dr. Emilio Martínez Manatuou”, ya que 

este se encontraba en muy malas condiciones 

debido a la falta de aire acondicionado y en donde 

los pacientes tenían que llevar sus propios abanicos 

para mitigar el calor de la región. 

Inclusive, los propios empleados del sector salud se 

encontraban trabajando bajo protesta ya que las 

condiciones de dicho hospital no eran las óptimas 

para llevar a cabo su labor, así como la falta de 

medicamentos e insumos hacía que su trabajo fuera 

mucho más difícil de llevar a cabo. 

Aun y con todo esto, a casi 2 meses de haberse 

presentado esta iniciativa no se ha dictaminado a 

pesar de ser un tema de urgencia y vital 

importancia. Es por ello que desde esta Tribuna, 

volvemos a alzar la voz pidiendo al titular de la 

Secretaría de Salud en el Estado que atienda de 

manera urgente estas necesidades de la población 

mantense que merece una atención digna. 
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Por tal motivo, exhortamos al titular de la Secretaría 

de Salud que realice y envíe a este alto cuerpo 

colegiado un informe pormenorizado y detallado de 

las acciones que ha realizado para atender esta 

problemática del Hospital General de El Mante. 

Finalmente, solicitamos que, dadas las condiciones 

climáticas que estamos padeciendo en nuestro 

Estado, se instalen puestos o centros de hidratación 

en todos los hospitales públicos de Tamaulipas y se 

habiliten áreas donde los familiares de los pacientes 

puedan resguardarse de las altas temperaturas. 

Ante estas inclemencias climáticas, es necesario 

que hagamos un llamado a las autoridades 

sanitarias para que garanticen la mayor protección 

a la integridad física de los usuarios de los servicios 

de salud en nuestro Estado. 

Es en razón de todo lo expuesto, los que suscriben 

nos permitimos someter a la consideración de este 

Honorable Pleno Legislativo para su estudio y 

dictamen, el siguiente proyecto de: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de 

competencia, realiza un exhorto al titular de la 

Secretaría de Salud del Estado para que envíe un 

informe detallado y pormenorizado sobre las 

acciones realizadas ante la problemática del 

Hospital General de El Mante Tamaulipas, donde se 

encuentran trabajando bajo protesta por las fallas 

en las instalaciones y la falta de insumos de trabajo; 

también, se le insta a instalar puestos y/o brigadas 

de hidratación en los diferentes hospitales del 

estado y habilitar un lugar donde los familiares de 

los pacientes puedan resguardarse de las altas 

temperaturas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Punto de Acuerdo surtirá 

efectos a partir de su expedición y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Después de su expedición, remítase el 

presente Acuerdo, a la autoridad señalada, para su 

conocimiento y atención conducentes. 

TERCERO.- El informe a que hace referencia el 

presente Acuerdo deberá remitirse al Pleno de este 

Congreso en un plazo no mayor a 15 días naturales 

contados a partir de la recepción del mismo. 

Dado en el Recinto Oficial del Congreso del Estado 

de Tamaulipas, al día 28 del mes de junio de 2023. 

A T E N T A M E N T E 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y 

UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS” 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.” 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la Ley de  este Congreso, la 

Iniciativa presentada por la  Diputada Liliana 

Álvarez Lara,  se turna a las Comisión   de 

Gobernación y de Salud, para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente.  

 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Úrsula 

Salazar. Diputada Úrsula. 

 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Con la 

venia de la mesa directiva, buenas tardes 

compañeras y compañeros Diputados, saludo con 

gusto a los presentes en el área de galerías, a los 

medios de comunicación y a quienes nos siguen a 

través de las diferentes plataformas digitales. La 

suscrita Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la 

65 Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, en ejercicio de las 

atribuciones que a nuestro cargo confiere el artículo 

64 de la Constitución local, comparezco ante este 

cuerpo colegiado para promover Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, objeto de la presente. La 

presente iniciativa tiene como objeto establecer en 

nuestra Constitución Política que la educación 

impartida en nuestro Estado, además de los 

principios ya previstos, se basa también en el 

fomento de la cultura de la paz, a fin de que los 

alumnos refuercen sus valores, aptitudes y 

conductas. El artículo 3° de nuestra Constitución 

Federal establece el derecho de toda persona a 

recibir adecuación, así como la obligación de los 

tres órganos de gobierno de garantizar este 

derecho, estableciendo de más que la educación se 

basara en el respeto y restricto de la dignidad de las 
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personas con enfoque de derechos humanos y de 

igualdad sustantiva. También señala que a nuestra 

educación tendrá a desarrollar armónicamente toda 

las facultades del ser humano y fomentará en el a la 

vez, el amor a la patria, el respeto a todos, los 

derechos, las libertades, la cultura de la paz y la 

conciencia de la solidaridad internacional en la 

independencia y en la mejora de justicia, promoverá 

la unicidad los valores y la mejora continua del 

proceso de enseñanza de aprendizaje. La 

educación es un proceso de facilitar el refinamiento 

debilidades o capacidades propias del individuo, 

mediante el aprendizaje a la construcción de 

conocimientos, así como también de las virtudes, 

creencias hábitos u otras características del ser. En 

México, la educación se considera como la base de 

nuestra sociedad, nuestro sistema educativo se 

encuentra diseñado para preparar a sus ciudadanos 

desde la niñez a convertirse en personas integras 

formadas en valores y que al representar en el 

fututo la fuerza laboral y productiva del país. La 

asamblea general de la Organización de las 

Naciones Unidas, en ejercicio de las tareas 

inherentes al cumplimiento de su objeto, ha 

generado acciones tendentes al fomento de la 

cultura de la paz en el mundo. Estas acciones han 

complicado la indicio de diversas resoluciones pro 

parte del órgano máximo de la ONU, entre otras la 

solución que se declaró en el año 2000 al 2010 

como el diseño internacional de una cultura de paz 

y no violencia para los niños del mundo en la cual 

se reconoce la función que desempeña la 

educación en lo que respecta a forjar una cultura de 

paz y no violencia. Al respecto, es importante 

precisar que la cultura de la paz es un conjunto de 

valores y actitudes y comportamientos que reflejan 

el respeto de la vida al ser humano y a su dignidad. 

Este concepto fortalece y restablece a la 

convivencia armónica y los lazos entre individuos de 

una misma comunidad e impulsa una mirada crítica 

que abona la construcción de la sociedad más justa. 

En Tamaulipas, la construcción de la cultura de la 

paz representa un horizonte de posibilidades para 

mejorar la convivencia en nuestro sistema 

educativo, la puesta para que las escuelas sean 

espacios para la construcción de una cultura de paz 

responde a una necesidad que existe ante los 

cambios en la convivencia que se tienen dentro y 

fuera de ellas y para fortalecer su papel social e 

individual. Nuestros docentes deben ser la pauta 

como promotores de la cultura de la paz, lo cual no 

implica centrar la construcción de esta en ellos, sino 

una posibilidad para abordarla y mostrar que los 

propios sujetos son capaces de transformar su 

entorno inmediato. Por las razones antes 

expuestas, me permito someter a la consideración 

de este cuerpo colegiado para su estudio y 

dictamen el siguiente proyecto. Decreto mediante el 

cual se reformas el párrafo primero del artículo 138 

de la Constitución Política de Tamaulipas. Único. Se 

reforma el párrafo primero del artículo 138 de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas para 

quedar en los siguientes términos; Articulo 138. La 

educación que imparta al Estado y los municipios 

será ajena a cualquier doctrina religiosa, se basará 

en los resultados de peso científico, luchará contra 

la ignorancia y sus efectos, la servidumbre, los 

fanáticos y los prejuicios. Será democrática 

nacionalista y contribuirá a la mejor convivencia 

humana buscando un desarrollo de todas las 

facultades del ser humano y fomentará en el a la 

vez el amor a la patria, el respeto a los derechos 

humanos, la cultura de la paz y la conciencia de la 

solidaridad internacional en la independencia y en la 

justicia. Transitorio. Único. El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. Dado en el 

Recinto Oficial del Congreso Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, al día 28 de junio del 

2023. Atentamente, por la cuarta transformación de 

la vida pública de México, Diputada Úrsula Patricia 

Salazar Mojica. Es cuanto, gracias. 

 

Presidente: Se le concede el uso de la voz al 

Diputado Juan Román Vital. 

 

Diputado Juan Vital Román Martínez. Si nos 

permite, Diputada, adherirnos como Grupo 

Parlamentario de Morena a su iniciativa. 

 

Presidente: Diputado Gustavo. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Si 

me permite adherirme también como Grupo 
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Parlamentario de Movimiento Ciudadano, a su 

propuesta, su iniciativa y reforma de Constitución. 

Gracias. 

 

Presidente: Habida cuenta que se ha presentado 

una iniciativa de reformas a la Constitución Política 

Estatal, en los términos de lo previsto en el artículo 

165 de la propia ley fundamental, se consulta a la 

asamblea si es de tomarse en cuenta para efectos 

de turno a la Comisión de Puntos Constitucionales y 

demás comisiones.  

 

Le abren el micrófono al Diputado Edgar Mehelem. 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. Pedirle a la 

Diputada Úrsula, si me permite adherirme a su 

iniciativa como Grupo Parlamentario. Gracias. 

 

Presidente: A efecto se declara abierto el sistema 

electrónico, a fin de que los integrantes de este 

cuerpo colegiado emitamos nuestro voto para 

resolver la admisión a trámite de la iniciativa 

presentada. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: Diputada Magaly, Diputado José 

Alberto Granados, Diputado Jesús Suarez Mata. 

Diputada Lidia, a favor. Diputada Nancy a favor. 

 

Presidente: Pleno Legislativo, ha sido aprobada la 

procedencia de la iniciativa que nos ocupa, para ser 

tomada en cuenta por el Congreso del Estado 

dentro de la actuación como poder revisor de la 

Constitución, por 30 votos a favor.  

 

En consecuencia, con fundamento a lo dispuesto en 

el artículo 165, párrafo primero de la Constitución, 

se turna a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y de Educación, para su análisis 

y elaboración del Dictamen correspondiente.  

 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada 

Consuelo Nayeli Lara. 

 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. Muchas 

gracias con la venia del Presidente de la Mesa 

Directiva y los integrantes, saludo con respeto a 

todas y a todos los aquí presentes, agradezco a los 

medios de comunicación que nos acompañan y a 

quien nos sigue a través de las diferentes redes 

sociales. Honorable Asamblea Legislativa, me 

permitiré dar un resumen de la presente iniciativa, 

solicitando a Servicios Parlamentarios que se 

inserte el contenido íntegro de la misma al Diario de 

los Debates de este Congreso. La suscrita Diputada 

Consuelo Nayeli Lara Monroy, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento de 

Regeneración Nacional de la Legislatura 65 del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 64, fracción I de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas; 67, párrafo 1, inciso e), 93, 

párrafos 1, 2, 3, inciso b) de la Ley Sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso Libre y Soberano de Tamaulipas, 

comparece ante este órgano legislativo para 

promover Iniciativa con proyecto por el que se 

expide la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Tamaulipas, 

con base en la siguiente: Exposición de Motivos. El 

derecho a una vida libre de violencia, es el derecho 

que tienen todas las mujeres a que ninguna acción 

u omisión les cause daño o sufrimiento físico, 

sexual, psicológico, económico o patrimonial, o la 

muerte, por el hecho de ser mujeres. La violencia 

contra las mujeres y las niñas es una de las 

violaciones más generalizadas de los derechos 

humanos en el mundo. Se producen muchos casos 

cada día en todos los rincones del planeta. Este tipo 

de violencia tiene graves consecuencias físicas, 

económicas y psicológicas sobre las mujeres y las 

niñas, tanto a corto como a largo plazo, al 

impedirles participar plenamente y en pie de 

igualdad en la sociedad. De acuerdo con ONU 

Mujeres, define a la violencia contra las mujeres y 

niñas como: “todo acto de violencia basado en el 

género, que tenga o pueda tener como resultado un 

daño o sufrimiento físico, sexual o mental para la 

mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto 
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si se producen en la vida pública como en la vida 

privada”. El artículo 4° de la Constitución General 

señala que “La mujer y el hombre son iguales ante 

la ley”. Con esto se obliga al Estado y a la sociedad 

en general a implementar medidas de la índole que 

sean necesarias y mecanismos para prevenir, 

eliminar y sancionar, en su caso, las causas y los 

efectos de la discriminación y la violencia contra la 

mujer, y que promuevan la protección, el ejercicio y 

el goce de los derechos humanos, libertades 

fundamentales y garantías constitucionales de las 

mujeres. En esta tesitura, en la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer, en su 

artículo 4° se menciona lo siguiente: “Los Estados 

deben condenar la violencia contra la mujer y no 

invocar ninguna costumbre, tradición o 

consideración religiosa para eludir su obligación de 

procurar eliminarla. Los Estados deben aplicar por 

todos los medios apropiados y sin demora una 

política encaminada a eliminar la violencia contra la 

mujer. El Estado Mexicano ha suscrito este y 

diferentes instrumentos internacionales, y es por 

ello que a nivel federal se expidió la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 1° de febrero de 2007, y la cual ha 

sido reformada en distintas ocasiones con el objeto 

de adecuarla a la realidad social y a las 

necesidades de protección de las mujeres a una 

vida libre de violencia. Por su parte, en Tamaulipas 

se expidió la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar 

y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado el 22 de 

agosto de 2007, y cuya finalidad fue el de 

establecer de manera concurrente las atribuciones 

en la materia que le corresponden al Estado y los 

municipios. Es nuestro deber como Diputadas y 

Diputados, armonizar nuestra legislación de 

acuerdo a lo señalado por la Constitución General, 

los tratados internacionales que nuestro país ha 

suscrito y las leyes generales en la materia. Es por 

esto, que la presente acción legislativa tiene por 

objeto el expedir una nueva ley debidamente 

armonizada, a efecto de salvaguardar y proteger la 

vida y dignidad de todas las mujeres de 

Tamaulipas. Ahora bien, en el Plan Estatal de 

Desarrollo de Tamaulipas 2023–2028, como parte 

del Objetivo DH1 Derechos Humanos de Seguridad 

y Justicia, tiene como propósito el fortalecer y 

garantizar los Derechos Humanos relacionados con 

la seguridad y la justicia para todas y todos, 

mediante la implementación de nuevas 

herramientas; así como en el Objetivo DH2 

Derechos Humanos de Expresión e Información, 

que busca impulsar el ejercicio efectivo de los 

Derechos Humanos de la población tamaulipeca 

mediante la mejora de la gestión pública, haciendo 

más eficientes los procesos administrativos y 

actividades de las instituciones públicas, 

promoviendo la transparencia y rendición de 

cuentas. Con la finalidad de fortalecer los 

instrumentos jurídicos y de política pública para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres, la presente propuesta de ley 

contempla los siguientes aspectos relevantes: 

plantea un enfoque de interseccionalidad e 

interculturalidad que considera, además de la 

perspectiva de género, las condiciones, 

necesidades e intereses específicos de la niñez y la 

tercera edad; de igual manera, se plantea la 

transversalización de la perspectiva de género en 

los presupuestos públicos. Asimismo, se establecen 

en el glosario definiciones homologadas con la ley 

general, con el propósito de lograr una unificación 

de criterios; así mismo, con la finalidad de articular 

de mejor manera los instrumentos para la 

protección de las mujeres. Con el ánimo de 

fortalecer la atención expedita, pertinente y 

respetuosa de los derechos humanos de las 

víctimas y sus familias, en esta propuesta se 

fortalecen las disposiciones sobre la 

responsabilidad de las autoridades. Un paso muy 

importante en esta propuesta es la incorporación al 

Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, de los 

Poderes Legislativo y Judicial, así como de otros 

organismos autónomos y dependencias, de modo 

que en este instrumento jurídico se desarrolle un 

trabajo integral, ya que solo de esa manera se 

podrá enfrentar este lacerante problema; asimismo, 

se proporciona mayor solidez al Sistema Estatal 

como ente coordinador del diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación del Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 
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Erradicar la Violencia contra las Mujeres en 

Tamaulipas. Como parte de las acciones del 

Sistema, se hace énfasis en la importancia de 

contar con un sistema de información estadística e 

indicadores estratégicos sobre la Violencia de 

Género en Tamaulipas, que permita evaluar la 

eficacia de las medidas que se hayan tomado para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar dicha 

violencia, así como para monitorear la ejecución de 

los compromisos institucionales en el marco del 

programa estatal integral, acciones cuya definición 

ha sido precisada de mejor manera en la presente 

iniciativa. Asimismo, se refuerza el papel de las 

instancias municipales para la mujer, bajo la 

premisa de que las administraciones públicas 

municipales tienen un gran potencial para traducir 

en acciones concretas y eficaces la política pública 

para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, ya que son las 

instancias de gobierno más cercanas a la 

ciudadanía y a las comunidades. Además, un 

aspecto que será de suma importancia es la 

creación y operación de los Centros de Justicia para 

las Mujeres, que serán atendidos por distintas 

dependencias de la administración pública estatal 

para brindar una atención integral a las mujeres que 

así lo requieran. Finalmente, pero no menos 

importante, es que con la finalidad de contar con 

mejores instrumentos para prevenir la violencia 

contra las mujeres, se propone la instauración de un 

Registro Estatal de Personas Agresoras Sexuales, 

de un Registro Sistemático de los Delitos 

Cometidos contra Mujeres, y de una página de 

internet con datos generales de las mujeres, 

adolescentes y niñas que sean reportadas como 

desaparecidas, esto, como mecanismo 

coadyuvante en la toma de decisiones del sistema 

estatal, que permita establecer estrategias y 

políticas públicas preventivas. El conjunto de 

disposiciones consideradas en la presente acción 

legislativa proporciona el sustento jurídico para 

abordar, de manera homologada, el problema de la 

violencia contra las mujeres de manera integral y 

con los mejores recursos, buscando garantizar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia. Por lo anteriormente expuesto, con base 

en los considerandos manifestados al principio de 

este documento y con fundamento en las 

disposiciones jurídicas invocadas previamente en 

esta iniciativa, presento la siguiente: Iniciativa con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Tamaulipas. Artículo 

Único. Se expide la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Tamaulipas. Esta presente ley está conformada por 

10 capítulos, 84 Artículos y 13 Artículos 

Transitorios. Dado en el Honorable Congreso del 

Estado, a 28 de junio del 2023. Por la 

transformación de la vida pública de México y de 

Tamaulipas. Diputada Consuelo Nayeli Lara 

Monroy. Es cuanto. Bueno, también si me permite, 

Presidente. Quisiera hacer una invitación a todos 

mis compañeros, principalmente a mis compañeras 

Diputadas, que sé que también han trabajado en 

propuestas a beneficio de erradicar la violencia 

contra la mujer, así como mi compañera Alejandra 

Cárdenas, que también por ahí ha promovido 

diferentes iniciativas, como mi compañera Linda 

Mireya, como mis compañeras de Grupo 

Parlamentario, mi compañera Magaly, y en general 

a todas, para que podamos trabajar, podamos 

hacer un trabajo conjunto, hacer mesas de trabajo, 

y que podamos abonar y fortalecer más esta 

iniciativa. Muchas gracias.  

 

Se inserta la iniciativa íntegramente: 

“HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

La suscrita Diputada CONSUELO NAYELI LARA 

MONROY, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Movimiento de Regeneración Nacional de la 

Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 64 fracción I de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 67, 

párrafo 1, inciso e); 93 párrafos 1, 2, 3 inciso b), de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, comparece ante este Órgano 

Legislativo para promover Iniciativa con proyecto 

de Decreto por el que se expide la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
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Violencia para el Estado de Tamaulipas, con 

base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho a una vida libre de violencia es el derecho 

que tienen todas las mujeres, a que ninguna acción u 

omisión les cause daño o sufrimiento físico, sexual, 

psicológico, económico o patrimonial, o la muerte, 

por el hecho de ser mujeres. 

 

La violencia contra las mujeres y las niñas es una 

de las violaciones más generalizadas de los 

derechos humanos en el mundo. Se producen 

muchos casos cada día en todos los rincones del 

planeta. Este tipo de violencia tiene graves 

consecuencias físicas, económicas y psicológicas 

sobre las mujeres y las niñas, tanto a corto como a 

largo plazo, al impedirles participar plenamente y en 

pie de igualdad en la sociedad. 

 

De acuerdo con ONU Mujeres define a la violencia 

contra las mujeres y niñas como: “todo acto de 

violencia basado en el género que tenga o pueda 

tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 

sexual o mental para la mujer, así como las 

amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la 

vida pública como en la vida privada”. 

 

Que el artículo 4° de la Constitución General señala 

que “La mujer y el hombre son iguales ante la ley”. 

Con esto se obliga al Estado y a la sociedad en 

general a implementar medidas de la índole que 

sea necesaria, y mecanismos para prevenir, 

eliminar y sancionar, en su caso, las causas y los 

efectos de la discriminación y la violencia contra la 

mujer, y que promuevan la protección, el ejercicio y 

el goce de los derechos humanos, libertades 

fundamentales y garantías constitucionales de las 

mujeres. 

En esta tesitura en la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer, en su 

artículo 4° se menciona lo siguiente:  

“Los Estados deben condenar la violencia contra 

la mujer y no invocar ninguna costumbre, 

tradición o consideración religiosa para eludir su 

obligación de procurar eliminarla. Los Estados 

deben aplicar por todos los medios apropiados y 

sin demora una política encaminada a eliminar la 

violencia contra la mujer.  Con este fin, deberán: 

a) y b) … 

c) Proceder con la debida diligencia a fin de 

prevenir, investigar y, conforme a la legislación 

nacional, castigar todo acto de violencia contra la 

mujer, ya se trate de actos perpetrados por el 

Estado o por particulares; 

d) Establecer, en la legislación nacional, 

sanciones penales, civiles, laborales y 

administrativas, para castigar y reparar los 

agravios infligidos a las mujeres que sean objeto 

de violencia; debe darse a éstas acceso a los 

mecanismos de la justicia y, con arreglo a lo 

dispuesto en la legislación nacional, a un 

resarcimiento justo y eficaz por el daño que 

hayan padecido; los Estados deben además 

informar a las mujeres de sus derechos a pedir 

reparación por medio de esos mecanismos; 

e) a la q)” … 

El Estado Mexicano ha suscrito éste y diferentes 

instrumentos internacionales y es por ello que a 

nivel federal se expidió la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1° 

de febrero de 2007, y la cual ha sido reformada en 

distintas ocasiones con el objeto de adecuarla a la 

realidad social y a las necesidades de protección de 

las mujeres a una vida libre de violencia. 

Por su parte, en Tamaulipas se expidió la Ley para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres, publicada en el 

Periódico Oficial del Estado el 22 de agosto de 

2007, y cuya finalidad fue el de establecer de 

manera concurrente las atribuciones en la materia 

que le corresponden al Estado y los municipios. 

Es nuestro deber como Diputadas y Diputados 

armonizar nuestra legislación de acuerdo a lo 

señalado por la Constitución General, los tratados 

internacionales que nuestro país ha suscrito y las 

leyes generales en la materia. Es por esto, que la 

presente acción legislativa tiene por objeto el 

expedir una nueva ley debidamente armonizada, a 

efecto de salvaguardar y proteger la vida y dignidad 

de todas las mujeres de Tamaulipas. 
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Ahora bien, el Plan Estatal de Desarrollo 

Tamaulipas 2023–2028, como parte del Objetivo 

DH1 Derechos Humanos de Seguridad y Justicia, 

tiene como propósito el fortalecer y garantizar los 

Derechos Humanos relacionados con la seguridad y 

la justicia para todas y todos, mediante la 

implementación de nuevas herramientas; así como 

en el Objetivo DH2 Derechos Humanos de 

Expresión e Información, que busca impulsar el 

ejercicio efectivo de los Derechos Humanos de la 

población tamaulipeca mediante la mejora de la 

gestión pública, haciendo más eficientes los 

procesos administrativos y actividades de las 

instituciones públicas, promoviendo la transparencia 

y rendición de cuentas. 

 

En ese sentido, el Marco Estratégico: Mujeres 

Plenas, dentro de su objetivo B4.2 busca Prevenir, 

atender y sancionar la recurrencia y severidad de 

los daños causados por la violencia contra las 

mujeres en Tamaulipas. 

 

La Estrategia B4.2.1 establece impulsar acciones 

afirmativas y contundentes que prevengan todos los 

tipos y modalidades de violencia contra las mujeres 

en Tamaulipas; y tiene como Líneas de acción las 

siguientes:  

 

B4.2.1.1 Promover la detección temprana de la 

violencia familiar y de género para la generación de 

entornos seguros en beneficio de las mujeres en la 

entidad.  

 

B4.2.1.2 Fomentar las relaciones de respeto y la 

igualdad de género en los diferentes grupos de 

edades de la población tamaulipeca.  

 

B4.2.1.3 Promover la prevención de la violencia de 

género en todas sus modalidades que garantice a 

las mujeres en Tamaulipas una vida libre de 

violencia. 

 

Como se puede advertir, desde el Ejecutivo Estatal 

se busca impulsar una serie de planes, programas y 

acciones tendientes a prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia en contra de las mujeres. 

Desde la óptica humanista que encabeza el C. 

Gobernador, se evidencia un gobierno sensible a 

esta problemática social. 

 

Con la finalidad de fortalecer los instrumentos 

jurídicos y de política pública para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres, la presente propuesta de ley contempla los 

siguientes aspectos relevantes: plantea un enfoque 

de interseccionalidad e interculturalidad que 

considera, además de la perspectiva de género, las 

condiciones, necesidades e intereses específicos 

de la niñez y la tercera edad; de igual manera se 

plantea la transversalización de la perspectiva de 

género en los presupuestos públicos. 

 

Asimismo, se establecen en el glosario definiciones 

homologadas con la ley general con el propósito de 

lograr una unificación de criterios; así mismo, con la 

finalidad de articular de mejor manera los 

instrumentos para la protección de las mujeres. 

 

Con el ánimo de fortalecer la atención expedita, 

pertinente y respetuosa de los derechos humanos 

de las víctimas y sus familias, en esta propuesta se 

fortalecen las disposiciones sobre la 

responsabilidad de las autoridades. 

 

Un paso muy importante en esta propuesta es la 

incorporación al Sistema Estatal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres, de los poderes Legislativo y Judicial, 

así como de otros organismos autónomos y 

dependencias, de modo que en este instrumento 

jurídico se desarrolle un trabajo integral, ya que sólo 

de esa manera se podrá enfrentar este lacerante 

problema; asimismo se proporciona mayor solidez 

al Sistema Estatal como ente coordinador del 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación del 

Programa Estatal Integral para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres en Tamaulipas. 

 

Como parte de las acciones del Sistema se hace 

énfasis en la importancia de contar con un Sistema 

de Información Estadística e Indicadores 
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estratégicos sobre la Violencia de Género en 

Tamaulipas, que permita evaluar la eficacia de las 

medidas que se hayan tomado para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar dicha violencia, así 

como para monitorear la ejecución de los 

compromisos institucionales en el marco del 

Programa Estatal Integral, acciones cuya definición 

ha sido precisada de mejor manera en la presente 

iniciativa. 

 

Asimismo, se refuerza el papel de las instancias 

municipales para la mujer, bajo la premisa de que 

las administraciones públicas municipales tienen un 

gran potencial para traducir en acciones concretas y 

eficaces la política pública para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres, ya que son las instancias de gobierno más 

cercanas a la ciudadanía y las comunidades. 

 

Además, un aspecto que será de suma importancia 

es la creación y operación de los Centros de 

Justicia para las Mujeres, que serán atendidos por 

distintas dependencias de la administración pública 

estatal para brindar una atención integral a las 

mujeres que así lo requieran.  

 

Finalmente, pero no menos importante, es que con 

la finalidad de contar con mejores instrumentos para 

prevenir la violencia contra las mujeres se propone 

la instauración de un Registro Estatal de Personas 

Agresoras Sexuales, de un Registro Sistemático de 

los Delitos Cometidos contra Mujeres,  y de una 

página de internet con datos generales de las 

mujeres, adolescentes y niñas que sean reportadas 

como desaparecidas, esto como mecanismo 

coadyuvante en la toma de decisiones del Sistema 

Estatal, que permita establecer estrategias y 

políticas públicas preventivas. 

 

El conjunto de disposiciones consideradas en la 

presente acción legislativa proporciona el sustento 

jurídico para abordar, de manera homologada, el 

problema de la violencia contra las mujeres de 

manera integral y con mejores recursos, buscando 

garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia. 

Ahora bien, la presente propuesta se integra por 

diez Capítulos cuyo objeto es el siguiente: 

 

Capítulo I. Disposiciones Generales. Establecer 

las consideraciones generales de la ley, glosario, 

principios y los tipos de violencia consagrados en la 

ley estatal. 

 

Capítulo II. Modalidades de la Violencia. Definir 

cada una de ellas y regular las órdenes de 

protección con base en la ley general de la materia. 

 

Capítulo III. Protocolo Alba. Establecer el objeto, 

funcionamiento e integración de autoridades que 

participan en el mecanismo de búsqueda y 

localización de niñas y mujeres con reporte de 

extravío. 

 

Capítulo IV. Del Sistema Estatal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres. Establecer su integración y 

atribuciones en el ejercicio de sus funciones. 

 

Capítulo V. Del Programa Estatal Integral para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres. Especificar las 

acciones con perspectiva de género que deberá 

contener el citado Programa. 

 

Capítulo VI. De las Atribuciones. Señalar las 

funciones que corresponden a cada una de las 

autoridades que participan en la integración del 

Sistema Estatal.  

 

Capítulo VII. De la Atención y Refugio para 

Víctimas. Establecer la obligación para las 

autoridades estatales y municipales, en el ámbito de 

sus competencias, de desarrollar planes y 

programas encaminados a atender a las mujeres 

víctimas de violencia. Asimismo, señalar los 

servicios que deberán de prestar los refugios. 

 

Capítulo VIII. De los Centros de Justicia Para las 

Mujeres. Establecer la obligación para las 

autoridades estatales en el ámbito de sus 

competencias, de diseñar y ejecutar acciones 

encaminadas a brindar atención integral a niñas, 
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adolescentes y mujeres víctimas de violencia. 

Asimismo, señalar los servicios que deberán de 

prestar los centros. 

 

Capítulo IX. Del Registro Estatal de Personas 

Agresoras Sexuales. Establecer el objeto y 

autoridades responsables del manejo de 

información de este registro. 

 

Capítulo X. De las Responsabilidades y 

Sanciones. Señalar que las infracciones cometidas 

a la ley, serán sancionadas administrativamente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con base en los 

considerandos manifestados al principio de este 

documento y con fundamento en las disposiciones 

jurídicas invocadas previamente en esta iniciativa, 

presento la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 

Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.  

1. Las presentes disposiciones son de orden 

público, interés social y de aplicación obligatoria en 

el Estado de Tamaulipas, y se dictan con base en 

lo dispuesto por los artículos 1o. y 4o. párrafo 

primero y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 16, 17 

fracción III de la Constitución Política del Estado. 

 

2. Esta ley complementa y desarrolla, en el ámbito 

estatal, la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia y tiene por objeto 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres, para lo cual establece los 

principios, modalidades, instancias y mecanismos 

de coordinación bajo una aplicación transversal que 

propiciarán y asegurarán el acceso a las mujeres a 

una vida sin violencia, con el propósito de favorecer 

su desarrollo integral, bienestar y participación en 

los ámbitos social, económico, cultural, político, 

comunitario y familiar en condiciones de igualdad 

con los hombres. 

 

3. Toda acción que se desprenda de la aplicación e 

interpretación de esta ley tenderá a la prevención, 

atención y erradicación de conductas y actos de 

violencia contra las mujeres, sus hijas e hijos, así 

como a su correspondiente sanción, en su caso, 

sea con base en sus disposiciones o en 

cualesquiera otras de carácter administrativo, civil o 

penal tendentes a dichos objetivos. 

 

4. En la aplicación e interpretación de esta ley se 

considerarán los principios constitucionales de 

derechos humanos, igualdad jurídica entre las 

mujeres y los hombres, respeto a la dignidad 

humana de las mujeres, no discriminación, libertad 

de las mujeres e igualdad entre mujeres y hombres; 

así como las previsiones de la Ley para Prevenir y 

Erradicar la Discriminación en el Estado de 

Tamaulipas. 

 

5. Las medidas previstas en la presente Ley, 

garantizarán la prevención, atención, sanción y 

erradicación de todos los tipos de violencia contra 

las mujeres durante su vida y para promover su 

desarrollo integral y su plena participación en todas 

las esferas de la vida.  

 

Artículo 2. 

1. Los principios rectores para el acceso de todas 

las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre 

de violencia, irán acorde con la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, y deberán ser observados en la 

elaboración y ejecución de las políticas públicas 

Estatales, siendo los siguientes:  

 

a) La igualdad jurídica, sustantiva, de resultados y 

estructural;  
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b) La dignidad de las mujeres;  

 

c) La no discriminación;  

 

d) La libertad de las mujeres;  

 

e) La universalidad, la interdependencia, la 

indivisibilidad y la progresividad de los derechos 

humanos;  

 

f) La perspectiva de género;  

 

g) La debida diligencia;  

 

h) La interseccionalidad;  

 

i) La interculturalidad; y 

 

j) El enfoque diferencial. 

 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

 

I. Atención: Conjunto de estrategias para que las 

autoridades estatales y municipales, en el ámbito 

de sus competencias, brinden acceso a la justicia 

restaurativa a víctimas y establezcan acciones y 

medidas reeducativas a los agresores, con la 

debida diligencia y perspectiva de género; 

 

II. Centros de Justicia para las Mujeres: Son 

espacios multidisciplinarios e interinstitucionales 

que brindan, de manera gratuita, atención integral a 

mujeres víctimas de violencia de género, así como 

a sus hijas e hijos menores de edad, desde las 

perspectivas de género, derechos humanos, 

intercultural, diferencial e interseccional, mediante 

la prestación de servicios en un mismo lugar, con la 

finalidad de promover y garantizar su acceso a la 

justicia, el ejercicio pleno de sus derechos 

humanos y su empoderamiento; 

 

III. Debida diligencia: La obligación de las personas 

servidoras públicas de prevenir, atender, investigar 

y sancionar la violencia contra las mujeres de 

manera oficiosa, oportuna, competente, 

independiente, imparcial, exhaustiva y garantizando 

la participación individual y colectiva de las 

mujeres, para garantizar el derecho a una vida libre 

de violencia, a la verdad, la justicia y la reparación 

integral y transformadora;  

 

IV. Derechos humanos de las mujeres: Refiere a 

los derechos que son parte inalienable, integrante e 

indivisible de los derechos humanos universales 

contenidos en la Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos 

de la Niñez, la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do 

Pará) y demás instrumentos internacionales en la 

materia;  

 

V. Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso 

por medio del cual las mujeres transitan de 

cualquier situación de opresión, desigualdad, 

discriminación, explotación o exclusión a un estadio 

de conciencia, inclusión, autodeterminación y 

autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del 

poder democrático que emana del goce pleno de 

sus derechos y libertades; 

 

VI. Enfoque diferencial: Tiene como objetivo 

visibilizar las diferentes situaciones de 

vulnerabilidad de las mujeres, las adolescentes y 

las niñas, ya sea por género, edad, etnia o 

discapacidad; así como las vulneraciones 

específicas a sus derechos humanos en tanto 

pertenecientes a grupos sociales o culturales 

específicos. Lo anterior con el objetivo de diseñar y 

ejecutar medidas afirmativas para la garantía del 

goce efectivo de los derechos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas,  

 

VII. Erradicación: Conjunto de estrategias para que 

las autoridades estatales y municipales se 

coordinen de manera efectiva en la ejecución de 

acciones y en mecanismos de no repetición, 

abatimiento a la impunidad y remoción de los 

obstáculos que por acción u omisión del Estado 

genera violencia contra las mujeres, a fin de 

erradicar las prácticas, conductas, normas, 
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costumbres sociales y culturales que menoscaben o 

anulen los derechos humanos de las mujeres; 

 

VIII. Interseccionalidad: Herramienta analítica para 

estudiar, entender y responder a las maneras en 

que el género se cruza con otras identidades 

creando múltiples ejes de diferencias que se 

intersectan en contextos históricos específicos, 

mismos que contribuyen a experiencias específicas 

de opresión y privilegio e influyen sobre el acceso 

de las mujeres y las niñas a derechos y 

oportunidades;  

 

IX. Interculturalidad: El enfoque intercultural parte 

del reconocimiento y respeto de las diferencias 

culturales existentes, bajo la concepción de que las 

culturas pueden ser diferentes entre sí pero 

igualmente válidas, no existiendo culturas 

superiores ni inferiores. Está orientado a abordar las 

particularidades de las mujeres de los pueblos 

indígenas, afrodescendientes y otros grupos étnicos 

diferenciados y su relación con la sociedad 

dominante, más allá de la coexistencia de culturas; 

 

X. Ley: La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Tamaulipas;  

 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia las 

mujeres, las adolescentes y las niñas y se 

manifiestan en actos violentos y crueles contra 

ellas por el hecho de serlo; 

 

XII. Modalidades de violencia: Las formas, 

manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en 

que se presenta la violencia contra las mujeres; 

 

XIII. Organizaciones de la Sociedad Civil: Las 

instituciones o agrupaciones ciudadanas legalmente 

constituidas que tengan por objeto atender a las 

mujeres víctimas de violencia, así como realizar 

acciones de difusión orientadas a la prevención y 

erradicación de la violencia en contra de las mujeres;  

 

XIV. Perspectiva de género: Es una visión 

científica, analítica y política sobre las mujeres y los 

hombres. Se propone eliminar las causas de la 

opresión de género como la desigualdad, la 

injusticia y la jerarquización de las personas 

basada en el género. Promueve la igualdad entre 

los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 

bienestar de las mujeres; contribuye a construir una 

sociedad en donde las mujeres y los hombres 

tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 

oportunidades para acceder a los recursos 

económicos y a la representación política y social 

en los ámbitos de toma de decisiones; 

 

XV. Persona agresora: La persona que inflige 

cualquier tipo de violencia contra las mujeres;  

 

XVI. Prevención: Conjunto de estrategias para que 

las autoridades estatales y municipales, con la 

participación de las organizaciones de la sociedad 

civil y la ciudadanía, generen condiciones idóneas 

a efecto de erradicar la violencia y cualquier forma 

de discriminación contra las mujeres, en los 

ámbitos público y privado, y modifiquen los 

patrones de comportamientos sociales y culturales 

basados en estereotipos de hombres y mujeres;  

 

XVII. Refugios: Son los albergues, centros o 

establecimientos constituidos por organismos o 

asociaciones de la sociedad civil o instituciones del 

Estado para la atención y protección de mujeres 

que han sido víctimas de violencia; 

 

XVIII. Sanción: Conjunto de estrategias para que 

los mecanismos judiciales y administrativos 

establezcan las consecuencias jurídicas para el 

agresor, y asegure a las víctimas directas e 

indirectas, el acceso efectivo a la reparación del 

daño, entendiendo está en un sentido restitutivo y 

transformador, que comprenda la indemnización, 

rehabilitación, satisfacción y garantías de no 

repetición; 

 

XIX. Sistema Estatal: El Sistema Estatal para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres; 
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XX. Sistema Municipal: El Sistema Municipal para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres; 

 

XXI. Sistema Nacional: El Sistema Nacional para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres; 

 

XXII. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se 

le inflige cualquier tipo de violencia; y 

 

XXIII. Violencia contra las mujeres: Cualquier acción 

u omisión, basada en su género, que les cause 

daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 

económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito 

privado como en el público.  

 

Artículo 4. 

1. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 

a) Psicológica: Es cualquier acto u omisión que 

dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir 

en: negligencia, abandono, descuido reiterado, 

celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, 

marginación, indiferencia, infidelidad, 

comparaciones destructivas, rechazo, restricción a 

la autodeterminación y amenazas, las cuales 

conllevan a la víctima a la depresión, al 

aislamiento, a la devaluación de su autoestima e 

incluso al suicidio; 

 

b) Física: Es cualquier acto que inflige daño no 

accidental, usando la fuerza física o algún tipo de 

arma, objeto, ácido o sustancia corrosiva, cáustica, 

irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra 

sustancia que, en determinadas condiciones, 

pueda provocar o no lesiones ya sean internas, 

externas, o ambas; 

 

c) Patrimonial: Es cualquier acto u omisión que 

afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta 

en: la transformación, sustracción, destrucción, 

retención o distracción de objetos, documentos 

personales, bienes y valores, derechos 

patrimoniales o recursos económicos destinados a 

satisfacer sus necesidades y puede abarcar los 

daños a los bienes comunes o propios de la 

víctima; 

 

d) Económica: Es toda acción u omisión del 

Agresor que afecta la supervivencia económica de 

la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 

encaminadas a controlar el ingreso de sus 

percepciones económicas, así como la percepción 

de un salario menor por igual trabajo, dentro de un 

mismo centro laboral; 

 

e) Sexual: Es cualquier acto que degrada o daña el 

cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por 

tanto atenta contra su libertad, dignidad e 

integridad física. Es una expresión de abuso de 

poder que implica la supremacía masculina sobre 

la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto; 

 

f) Obstétrica: Es toda acción u omisión que ejerza 

el personal médico o de salud, que dañe, lastime, 

denigre o cause la muerte durante el embarazo, 

parto o puerperio, expresada en: 

 

I. La negligencia en su atención propiciada por la 

falta de un trato humanizado; 

 

II. El abuso de medicación y patologización de los 

procesos naturales, considerando como tales, la 

omisión de la atención oportuna y eficaz de las 

emergencias obstétricas; 

 

III. La práctica del parto por vía de cesárea, 

existiendo condiciones para que éste sea natural. 

El parto vía cesárea podrá efectuarse siempre y 

cuando no existan riesgos que, a consideración del 

médico, entrañen un probable daño a la salud del 

producto o de la paciente;  

 

IV. El uso de métodos anticonceptivos o 

esterilización sin que medie el consentimiento 

voluntario, expreso e informado de la mujer; 

 

V. El obstaculizar sin causa médica justificada el 

apego precoz del niño o niña con su madre, 

negándole la posibilidad de cargarlo y amamantarlo 

inmediatamente después de nacer;  
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VI. La ausencia o limitación de información a 

mujeres pacientes sobre su condición médica en 

lenguaje que permita su comprensión, y las 

consecuencias de las prácticas y conductas 

realizadas por profesionales de la salud. 

 

g) Simbólica: Es la que, a través de patrones 

estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos, 

transmita y reproduzca dominación, desigualdad y 

discriminación en las relaciones sociales, 

naturalizando la subordinación de la mujer en 

sociedad; 

 

h) Diversa: Es cualquier forma análoga que lesione 

la dignidad, integridad o libertad de la mujer. 

 

Capítulo II 

Modalidades de la violencia 

 

Artículo 5. 

1. Violencia familiar contra la mujer es el acto 

abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 

dominar, someter, controlar, o agredir de manera 

física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y 

sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio 

familiar, cuya persona agresora tenga o haya 

tenido relación de parentesco por consanguinidad o 

afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan 

o hayan mantenido una relación de hecho. 

 

También se considera violencia familiar cuando la 

persona agresora tenga responsabilidades de 

cuidado o de apoyo, aunque no tenga una relación 

de parentesco. 

 

Artículo 6. 

1. Violencia laboral o docente contra la mujer se 

ejerce por las personas que tienen un vínculo 

laboral, docente o análogo con la víctima, 

independientemente de la relación jerárquica, 

consistente en un acto o una omisión en abuso de 

poder que daña la autoestima, salud, integridad, 

libertad y seguridad de la víctima, e impide su 

desarrollo y atenta contra la igualdad. 

 

2. Puede tratarse de un solo evento o una serie de 

éstos. Esta modalidad de violencia incluye el acoso 

u hostigamiento laboral y sexual.  

 

Artículo 7.  

1. Constituye violencia laboral la negativa ilegal a 

contratar a la Víctima o a respetar su permanencia 

o condiciones generales de trabajo; la 

descalificación del trabajo realizado, las amenazas, 

la intimidación, las humillaciones, las conductas 

referidas en la Ley Federal del Trabajo, la 

explotación, el impedimento a las mujeres de llevar 

a cabo el período de lactancia previsto en la ley y 

todo tipo de discriminación por condición de 

género.  

 

2. Constituye violencia laboral cualquier 

discriminación hacia las mujeres que les impida su 

movilidad vertical u horizontal con motivo de su 

condición femenina y de las atribuciones culturales 

y sociales tradicionales que se asignan a las 

mujeres; 

 

Artículo 8. 

1. Constituye violencia docente aquellas conductas 

que dañen la autoestima de las alumnas con actos 

de discriminación por su sexo, edad, condición 

social, académica, limitaciones y/o características 

físicas, que les infligen maestras o maestros.  

 

Artículo 9. 

1. El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, 

en una relación de subordinación real de la víctima 

frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. 

Se expresa en conductas verbales, físicas o 

ambas, relacionadas con la sexualidad de 

connotación lasciva. 

 

2. El acoso sexual es una forma de violencia en la 

que, si bien no existe la subordinación, hay un 

ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado 

de indefensión y de riesgo para la víctima, 

independientemente de que se realice en uno o 

varios eventos. 

 

Artículo 10. 
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1. Violencia comunitaria contra las mujeres es toda 

acción u omisión abusiva intencional de poder que 

a partir de actos individuales o colectivos que 

transgreden los derechos fundamentales de las 

mujeres, propician su denigración, discriminación, 

marginación o exclusión de carácter público. 

 

2. El Estado y los municipios adoptarán, a través de 

las dependencias y entidades de sus respectivas 

administraciones, medidas y acciones para 

proteger a las mujeres de la violencia en la 

comunidad. 

 

Artículo 11. 

1. Violencia institucional contra la mujer son los 

actos u omisiones de las y los servidores públicos 

de cualquier orden de gobierno que discriminen, 

utilicen estereotipos de género o tengan como fin 

dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de 

los derechos humanos de las mujeres así como su 

acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a 

prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar 

los diferentes tipos de violencia.  

 

2. En el cumplimiento de sus atribuciones, toda 

persona servidora pública deberá ejercer funciones 

de prevención de acciones u omisiones de 

violencia contra la mujer. Cuando la persona 

servidora pública se percate de alguna acción u 

omisión de esa naturaleza, deberá dar aviso a la 

autoridad competente para su debida atención. 

 

Artículo 12. 

1. Violencia política contra la mujer es toda acción 

u omisión basadas en elementos de género y 

dadas en el marco del ejercicio de los derechos 

político-electorales, que tengan por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce y/o ejercicio de los derechos políticos de las 

mujeres. Se consideran actos de violencia política, 

entre otros, aquellos que: 

 

I. Impongan por estereotipos de género la 

realización de actividades y tareas ajenas a las 

funciones y atribuciones de su cargo; 

 

II. Asignen responsabilidades de género que 

tengan como resultado la limitación del ejercicio de 

la función político-pública;  

 

III. Limiten la participación de las mujeres como 

candidatas propietarias y/o suplentes en contiendas 

políticas bajo el criterio de paridad; 

 

IV. Eviten por cualquier medio que las mujeres 

electas, titulares o suplentes, o designadas a una 

función pública, asistan a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias o a cualquier otra actividad que 

implique la toma de decisiones, impidiendo o 

suprimiendo el derecho a voz y voto en igualdad de 

condición que los hombres; 

 

V. Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo 

cuando hagan uso de una licencia justificada; 

 

VI. Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones 

u otras reuniones y su participación en comisiones, 

comités y otras instancias inherentes a su cargo, 

conforme a la reglamentación establecida; 

 

VII. Impongan sanciones injustificadas, impidiendo 

o restringiendo el ejercicio de sus derechos 

políticos; 

 

VIII. Discriminen a la autoridad electa designada o 

en el ejercicio de la función político-pública, por 

encontrarse en estado de embarazo o parto; 

  

IX. Divulguen o revelen información personal y 

privada, de las mujeres candidatas, electas, 

designadas o en el ejercicio de funciones político-

públicas, con el objetivo de menoscabar su 

dignidad como seres humanos y utilizar la misma 

para obtener contra su voluntad la renuncia o 

licencia al cargo que ejercen o postulan; y 

 

X. Cualquier otro acto que limite o restrinja la 

participación política de las mujeres. 

 

2. La violencia política contra las mujeres en razón 

de género se sancionará en los términos 

establecidos en la legislación electoral, penal y de 

responsabilidades administrativas aplicables. 
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Artículo 13. 

1. Violencia Vicaria es la utilización que hace por sí 

mismo o por interpósita persona, el padre, ex 

esposo, ex pareja, o quien haya tenido una relación 

sentimental o sexual con la madre, utilizando a los 

hijos y las hijas para causar daño, dolor, angustia o 

cualquier tipo de afectación a la madre. 

 

Artículo 14. 

1. Violencia mediática contra las mujeres es todo 

acto a través de cualquier medio de comunicación, 

que de manera directa o indirecta promueva 

estereotipos sexistas, haga apología de la violencia 

contra las mujeres y las niñas, produzca o permita 

la producción y difusión de discurso de odio 

sexista, discriminación de género o desigualdad 

entre mujeres y hombres, que cause daño a las 

mujeres y niñas de tipo psicológico, sexual, físico, 

económico, patrimonial o feminicida.  

 

Artículo 15. 

1. Violencia digital contra las mujeres es toda 

acción dolosa realizada mediante el uso de 

tecnologías de la información y la comunicación, 

por la que se exponga, distribuya, difunda, exhiba, 

transmita, comercialice, oferte, intercambie o 

comparta imágenes, audios o videos reales o 

simulados de contenido íntimo sexual de una 

persona sin su consentimiento, sin su aprobación o 

sin su autorización y que le cause daño psicológico, 

emocional, en cualquier ámbito de su vida privada 

o en su imagen propia. 

 

Artículo 16.  

1. Violencia feminicida es la forma extrema de 

violencia de género contra las mujeres, las 

adolescentes y las niñas, producto de la violación 

de sus derechos humanos y del ejercicio abusivo 

del poder, tanto en los ámbitos público y privado, 

que puede conllevar impunidad social y del Estado. 

Se manifiesta a través de conductas de odio y 

discriminación que ponen en riesgo sus vidas o 

culminan en muertes violentas como el feminicidio, 

el suicidio y el homicidio, u otras formas de muertes 

evitables y en conductas que afectan gravemente 

la integridad, la seguridad, la libertad personal y el 

libre desarrollo de las mujeres, las adolescentes y 

las niñas. 

 

2. Los individuos o la comunidad de determinada 

circunscripción territorial del Estado podrán 

plantear la declaratoria de alerta de violencia de 

género, con la finalidad de enfrentar, sancionar y 

erradicar la violencia feminicida. 

 

3. La alerta de violencia de género constituye el 

conjunto de acciones de las instituciones públicas 

del Estado para enfrentar, sancionar y erradicar la 

violencia feminicida en un municipio o región 

determinados de la entidad federativa. Los 

Gobiernos estatal y municipales dispondrán de las 

medidas para garantizar la seguridad de las 

mujeres y las niñas, y el cese de la violencia en su 

contra, para lo cual se deberá: 

 

I. Establecer un grupo interinstitucional y 

multidisciplinario con perspectiva de género que 

brinde seguimiento a las acciones emprendidas, 

acorde con el motivo de dichas acciones;  

 

II. Implementar las acciones preventivas, de 

seguridad o de justicia;  

 

III. Elaborar los reportes especiales por zona y el 

comportamiento de los índices de violencia contra 

las mujeres;  

 

IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios 

para hacer frente a la contingencia de alerta de 

violencia de género contra las mujeres y niñas; y  

 

V. Hacer del conocimiento público el motivo de las 

acciones y medidas implementadas, así como la 

zona territorial que abarca. 

 

4. La declaratoria de alerta de violencia de género 

contra las mujeres, podrá emitirse por cualquier 

autoridad que forme parte del grupo 

interinstitucional referido en el párrafo anterior, 

cuando:  
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a) La comisión de delitos contra la vida, la 

integridad personal, la libertad o la seguridad de las 

mujeres, alteren la paz pública en una 

circunscripción territorial determinad a las mujeres, 

alteren la paz pública en una circunscripción 

territorial determinada; 

 

b) Exista un agravio que impida el ejercicio pleno 

de los derechos humanos por parte de las mujeres;  

 

c) Lo soliciten las organizaciones de la sociedad 

civil, así como los organismos protectores de los 

derechos humanos de carácter estatal, nacional o 

internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte. 

 

5. La solicitud de declaratoria de alerta de violencia 

de género se podrá presentar ante cualquier Centro 

de Salud, el cual deberá remitirla a la autoridad 

competente de manera inmediata, quien la emitirá, 

en caso procedente, en un plazo de 24 horas 

contado a partir de la recepción de la solicitud o a 

partir de que la autoridad haya tenido conocimiento 

de los hechos de violencia feminicida. 

 

Artículo 17. 

1. Las órdenes de protección son actos de urgente 

aplicación en función del interés superior de la 

víctima, son fundamentalmente precautorias y 

cautelares, deberán emitirse de oficio o a petición 

de parte, por la persona juzgadora o el Ministerio 

Público, en el momento en que tengan 

conocimiento del hecho de violencia presuntamente 

constitutivo de un delito o infracción, que ponga en 

riesgo la integridad, la libertad o la vida de las 

mujeres o niñas, evitando en todo momento que la 

persona agresora, directamente o a través de algún 

tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio 

con la víctima. 

 

2. En materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, el Tribunal Electoral 

del Estado de Tamaulipas y el Instituto Electoral de 

Tamaulipas, podrán solicitar a las autoridades 

competentes el otorgamiento de las medidas a que 

se refiere el presente Capítulo. 

 

Artículo 18. 

1. Las órdenes de protección que consagra la 

presente ley son personalísimas e intransferibles y 

podrán ser: 

 

l. Administrativas: que son emitidas por el Ministerio 

Público y las autoridades administrativas, y 

 

II. De naturaleza jurisdiccional: que son las emitidas 

por los órganos encargados de la administración de 

justicia. 

 

2. Las órdenes de protección tendrán una duración 

de hasta 60 días, prorrogables por 30 días más o 

por el tiempo que dure la investigación o 

prolongarse hasta que cese la situación de riesgo 

para la víctima. 

 

3. Deberán expedirse de manera inmediata o a más 

tardar dentro de las  

4 horas siguientes al conocimiento de los hechos 

que las generan. 

 

Artículo 19. 

1. Las órdenes de protección se deberán dictar e 

implementar con base en los siguientes principios: 

 

l. Principio de protección: Considera primordial la 

vida, la integridad física, la libertad y la seguridad de 

las personas; 

 

II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las 

órdenes de protección deben responder a la 

situación de violencia en que se encuentre la 

persona destinataria, y deben garantizar su 

seguridad o reducir los riesgos existentes; 

 

III. Principio de confidencialidad: Toda la 

información y actividad administrativa o 

jurisdiccional relacionada con el ámbito de 

protección de las personas, debe ser reservada 

para los fines de la investigación o del proceso 

respectivo; 

 

IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las órdenes 

deben ser oportunas, específicas, adecuadas y 

eficientes para la protección de la víctima, y deben 
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ser otorgadas e implementadas de manera 

inmediata y durante el tiempo que garanticen su 

objetivo; 

 

V. Principio de accesibilidad: Se deberá articular un 

procedimiento sencillo para que facilite a las 

víctimas obtener la protección inmediata que 

requiere su situación; 

 

VI. Principio de integralidad: El otorgamiento de la 

medida a favor de la víctima deberá generarse en 

un solo acto y de forma automática; y 

 

VII. Principio pro persona: Para interpretar lo 

referente al otorgamiento de las órdenes de 

protección, en caso de duda, con relación a la 

situación de violencia, se estará a lo más favorable 

para la víctima, tratándose de niñas siempre se 

garantizará que se cumpla en todas las decisiones 

que se tomen respecto de las órdenes de 

protección. 

 

2. De igual forma, cuando las determinaciones que 

se tomen respecto de una mujer víctima de 

violencia pudieran impactar en los derechos de las 

hijas o hijos menores de 18 años de edad. 

 

Artículo 20.  

1. Cuando una mujer o niña víctima de violencia 

soliciten una orden de protección a la autoridad 

administrativa, ministerial y/o judicial, se le deberá 

brindar toda la información disponible sobre el 

procedimiento relacionado con la propia orden. 

 

2. La autoridad deberá informar con un lenguaje 

claro, sencillo y empático a la mujer víctima de 

violencia sobre su derecho a solicitar las órdenes de 

protección, y evitará cualquier información tendiente 

a inhibir o desincentivar la solicitud. 

 

3. La autoridad deberá de realizar la medición y 

valoración del riesgo, la valoración médica en caso 

de requerirse, así como la valoración psicológica. 

 

4. Las autoridades Estatales y Municipales 

atenderán las denuncias anónimas de las víctimas 

de violencia, otorgando las órdenes de protección 

correspondientes de conformidad con lo previsto en 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, necesarias para 

salvaguardar, su integridad, y su anonimato, en el 

caso de que este último lo peticione así. 

 

Artículo 21. 

1. Para la emisión de las órdenes de protección las 

autoridades administrativas, el Ministerio Público o 

el órgano jurisdiccional competente tomará en 

consideración: 

 

l. Los hechos relatados por la mujer o la niña, en 

situación de violencia, considerando su desarrollo 

evolutivo y cognoscitivo o por quien lo haga del 

conocimiento a la autoridad; 

 

II. Las peticiones explícitas de la mujer o la niña, en 

situación de violencia, considerando su desarrollo 

evolutivo y cognoscitivo o de quien informe sobre el 

hecho; 

 

III. Las medidas que ella considere oportunas, una 

vez informada de cuáles pueden ser esas medidas. 

Tratándose de niñas, las medidas siempre serán 

determinadas conforme al principio del interés 

superior de la niñez; 

 

IV. Las necesidades que se deriven de su situación 

particular analizando su identidad de género, 

orientación sexual, raza, origen étnico, edad, 

nacionalidad, discapacidad, religión, así como 

cualquier otra condición relevante; 

 

V. La persistencia del riesgo aún después de su 

salida de un refugio temporal; y 

 

VI. La manifestación de actos o hechos previos de 

cualquier tipo de violencia que hubiese sufrido la 

víctima. 

 

Artículo 22. 

1. Las autoridades administrativas, el Ministerio 

Público o el órgano jurisdiccional competente, 
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deberá ordenar la protección necesaria, 

considerando: 

 

l. Los principios establecidos en esta ley; 

 

II. Que sea adecuada, oportuna y proporcional; 

 

III. Que los sistemas normativos propios basados en 

usos y costumbres no impidan la garantía de los 

derechos de las mujeres reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los Tratados 

Internacionales ratificados por el Estado Mexicano; 

 

IV. La discriminación y vulnerabilidad que viven las 

mujeres y las niñas por razón de identidad de 

género, orientación sexual, raza, origen étnico, 

edad, nacionalidad, discapacidad, religión o 

cualquiera otra, que las coloque en una situación de 

mayor riesgo; y 

 

V. Las necesidades expresadas por la mujer o niña 

solicitante. 

 

2. Las autoridades administrativas, el Ministerio 

Público y los órganos jurisdiccionales determinarán 

las órdenes de protección para denunciantes 

anónimas de violencia, privilegiando la integridad y 

la seguridad de las víctimas. 

 

Artículo 23. 

1. Las autoridades administrativas, el Ministerio 

Público o el órgano jurisdiccional que emita las 

órdenes de protección, realizará las gestiones 

necesarias para garantizar su cumplimiento, 

monitoreo y ejecución. 

 

2. Para lo anterior se allegará de los recursos 

materiales y humanos necesarios, asimismo, podrá 

solicitar la colaboración de las autoridades 

competentes. 

 

Artículo 24. 

1. Las órdenes de protección podrán solicitarse, 

conforme a lo previsto en la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 

cualquier entidad federativa distinta a donde 

ocurrieron los hechos, sin que la competencia en 

razón del territorio pueda ser usada como excusa 

para no recibir la solicitud. 

 

2. Para efectos del párrafo anterior, la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Tamaulipas, el 

Poder Judicial de Tamaulipas en el ámbito local y 

federal celebrarán convenios de colaboración con 

las entidades públicas para garantizar la efectiva 

protección de las mujeres y las niñas conforme a los 

principios rectores de las órdenes de protección. 

 

3. Durante los primeros seis días posteriores a la 

implementación de las órdenes, la autoridad que la 

emitió mantendrá contacto directo con la mujer 

víctima de violencia cada 24 horas. A partir del 

séptimo día, se establecerá un plan de seguimiento 

personalizado, de acuerdo a las circunstancias, la 

valoración del riesgo y el avance en la carpeta de 

investigación. 

 

Artículo 25. 

1. Las órdenes de protección administrativas, 

además de las previstas en otros ordenamientos, 

podrán consistir en una o varias de las siguientes: 

 

l. El traslado de las víctimas a donde se requiera, 

cuantas veces sea necesario en las diferentes 

diligencias para garantizar su seguridad y 

protección; y 

 

II. Custodia personal y o domiciliaria a las víctimas, 

que estará a cargo de los cuerpos policiacos 

adscritos a la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Tamaulipas. En caso de que no exista 

disponibilidad podrá apoyarse en las instituciones 

de seguridad pública de los distintos órdenes de 

gobierno, de conformidad con lo previsto en la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia. 

 

Esta medida se aplicará bajo la más estricta 

responsabilidad del Ministerio Público de: 

 

III. Proporcionar a las mujeres, o las niñas, en 

situación de violencia y en su caso a sus hijas e 

hijos o personas que dependan de la víctima, 
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alojamiento temporal en espacios seguros tales 

como casas de emergencia, refugios y albergues 

que garanticen su seguridad y dignidad, en términos 

de las disposiciones aplicables de esta ley; 

 

IV. Proporcionar los recursos económicos para 

garantizar su seguridad personal, transporte, 

alimentos, comunicación, mudanza y los trámites 

oficiales que requiera entre otros; 

 

V. Canalizar y trasladar sin demora alguna a las 

mujeres, o las niñas, en situación de violencia 

sexual a las instituciones que integran el sistema de 

salud de conformidad con la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 

que provean gratuitamente y de manera inmediata 

los servicios de: 

 

a) Aplicación de antirretrovirales de profilaxis post-

exposición; 

 

b) Anticoncepción de emergencia; y 

 

c) Interrupción legal y voluntaria del embarazo en el 

caso de violación. 

 

VI. Proveer los recursos y herramientas necesarias 

para garantizar la seguridad y acondicionamiento de 

vivienda; 

 

VII. Los demás gastos indispensables, dentro o 

fuera del país, para la mujer y en su caso sus hijas 

e hijos mientras se encuentre imposibilitada de 

obtenerlos por sus propios medios; 

 

VIII. Facilitar a la mujer o la niña, y en su caso a sus 

hijas e hijos en situación de violencia, la reubicación 

de domicilio, residencia o del centro educativo. 

Tratándose de niñas víctimas de violencia, la 

autoridad en todo momento ponderará su interés 

superior, siendo la remisión a instituciones públicas 

de acogida la última opción y por el menor tiempo 

posible; 

 

IX. Prohibición inmediata a la persona agresora de 

acercarse al domicilio y al de familiares y 

amistades, al lugar de trabajo, de estudios, o 

cualquier otro que frecuente la víctima directa o 

víctimas indirectas; y 

 

X. Reingreso de la mujer y en su caso a sus hijas e 

hijos en situación de violencia al domicilio, una vez 

que se salvaguarde su seguridad, en caso de que 

así lo desee. 

 

Para el cumplimiento de esta orden se garantizará 

el acompañamiento, del Ministerio Público y del 

personal de la policía ministerial, a la mujer en 

situación de violencia para acceder al domicilio, 

lugar de trabajo u otro, con el propósito de 

recuperar sus pertenencias personales y las de sus 

hijas e hijos, en cualquier caso, podrá ser 

acompañada de una persona de su confianza. 

 

En caso de que no haya personal ministerial 

disponible, el acompañamiento será a cargo de 

personal de cualquier institución de seguridad 

pública que garantice la seguridad de la mujer; 

debiendo levantarse un acta circunstanciada de lo 

acontecido en la diligencia: 

 

Xl. Protección policíaca permanente a la mujer, o la 

niña, así como a su familia; 

 

XII. Protección por seguridad privada, en los casos 

que sea necesario; 

 

XIII. Utilización de herramientas tecnológicas que 

permitan brindar seguridad a las mujeres, o niñas, 

en situación de violencia; así como a las víctimas 

indirectas y testigos. Entre las que pueden 

encontrarse proporcionar un teléfono móvil con 

contacto directo para brindar auxilio policial; 

 

XIV. Solicitud a la autoridad judicial competente, la 

suspensión temporal a la persona agresora del 

régimen de visitas y convivencia con sus 

descendientes; 

 

XV. Ordenar la entrega inmediata de objetos de uso 

personal y documentos de identidad a la mujer en 
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situación de violencia, o niña, y en su caso, a sus 

hijas e hijos; 

 

XVI. La prohibición a la persona agresora de 

comunicarse por cualquier medio o por interpósita 

persona, con la mujer en situación de violencia y, en 

su caso, de sus hijas e hijos u otras víctimas 

indirectas; 

 

XVII. Prohibición a la persona agresora de intimidar 

o molestar por si, por cualquier medio o interpósita 

persona, a la mujer en situación de violencia y en su 

caso sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas o 

testigos de los hechos o cualquier otra persona con 

quien la mujer tenga una relación familiar, afectiva, 

de confianza o de hecho; 

 

XVIII. Resguardar las armas de fuego u objetos 

utilizados para amenazar o agredir a la mujer, o 

niña, en situación de violencia; 

 

XIX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente, para garantizar las obligaciones 

alimentarias, la elaboración de un inventario de los 

bienes de la persona agresora y su embargo 

precautorio, el cual deberá inscribirse con carácter 

temporal en el Registro Público de la Propiedad; 

 

XX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente la suspensión del régimen de tutela o 

curatela que ejerza la persona agresora; 

 

XXI. Decretar el auxilio policial en favor de la 

víctima, con autorización para ingresar a su 

domicilio en su ayuda; y 

 

XXII. Además de los anteriores, aquellas y cuantas 

sean necesarias para salvaguardar la integridad, la 

seguridad y la vida de la mujer o la niña en situación 

de violencia. 

 

5. Las órdenes de protección señaladas en este 

artículo podrán ser ampliadas o modificadas por la 

autoridad administrativa, el órgano jurisdiccional 

competente o el Ministerio Público, siempre 

procurando la mayor protección de la víctima. 

 

Artículo 26. 

1. Las órdenes de naturaleza jurisdiccional, además 

de las previstas en otros ordenamientos, podrán 

consistir en una o varias de las siguientes acciones: 

 

l. La reserva del domicilio, lugar de trabajo, 

profesión o cualquier otro dato que permita que a la 

persona agresora o su familia puedan ubicar a la 

víctima; 

 

II. El uso de medios o dispositivos electrónicos para 

impedir el contacto directo de la persona agresora 

con la víctima; 

 

III. Entrega inmediata de objetos de uso personal y 

documentos de identidad de la víctima y en su caso, 

de sus hijas e hijos; y 

 

IV. Medidas para evitar que se capten y/o se 

transmitan por cualquier medio o tecnologías de la 

información y la comunicación, imágenes de la 

mujer en situación de violencia que permitan su 

identificación o la de sus familiares. 

 

2. Tratándose de niñas hay una prohibición absoluta 

de transmitir datos e imágenes que permitan su 

identificación, con base en lo siguiente: 

 

l. Prohibir el acceso a la persona agresora al 

domicilio, permanente o temporal de la mujer, o la 

niña, en situación de violencia, así como acercarse 

al lugar de trabajo, estudio o cualquier lugar que 

frecuente; 

 

II. Embargo preventivo de bienes de la persona 

agresora, a efecto de garantizar las obligaciones 

alimentarias; 

 

III. La desocupación por la persona agresora, del 

domicilio conyugal o de pareja, independientemente 

de la acreditación de propiedad o posesión del 

inmueble, aún en los casos de arrendamiento del 

mismo, y en su caso el reingreso de la mujer en 

situación de violencia una vez que se resguarde su 

seguridad; 

 

IV. Obligación alimentaria provisional e inmediata; 
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V. La notificación al superior jerárquico inmediato, 

cuando la persona agresora sea servidora pública y 

en el ejercicio de su cargo, comisión o servicio, se 

le involucre en un hecho de violencia contra las 

mujeres; 

 

Esta orden será emitida en todos los casos donde la 

persona agresora pertenezca a los cuerpos 

policiacos, militares o de seguridad, ya sea 

corporaciones públicas o privadas; 

 

VI. La obligación de la persona agresora de 

presentarse periódicamente ante el órgano 

jurisdiccional que emitió la orden; 

 

VII. La colocación de localizadores electrónicos, 

previo consentimiento de la persona agresora; 

 

VIII. La prohibición a la persona agresora de salir 

sin autorización judicial del país o del ámbito 

territorial que fije el juez o la jueza; y  

 

IX. Las demás que se requieran para brindar una 

protección a la víctima. 

 

Artículo 27. 

1. Las autoridades competentes deberán de 

establecer los lineamientos básicos para la 

implementación de las órdenes de protección en 

coordinación con las instancias responsables de 

atenderlas e implementarlas. 

 

2. En los casos donde presuntamente exista 

conexidad con delitos de competencia federal, de 

conformidad con lo previsto en la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, las órdenes de protección deberán ser 

otorgadas por la Fiscalía General de la República y 

en caso de que lo amerite por una jueza o juez 

federal. 

 

Artículo 28. 

1. La tramitación y otorgamiento de una orden de 

protección podrá contener una o varias medidas, 

atendiendo al principio de integralidad. 

 

2. No se necesita una orden para cada medida, una 

sola orden de protección podrá concentrar el 

número de medidas necesarias para garantizar la 

seguridad y bienestar de la mujer en situación de 

violencia y en su caso de las víctimas indirectas. 

 

Artículo 29. 

1. Las órdenes de protección deberán ser 

evaluadas para modificarse o adecuarse, en caso 

de que al momento de evaluar la efectividad de la 

orden se detecten irregularidades o incumplimiento 

por parte de las autoridades responsables, se 

sustanciará la comunicación correspondiente a los 

órganos internos de control de las dependencias 

involucradas. 

 

2. Previo a la suspensión de las órdenes de 

protección decretadas, las autoridades 

administrativas, ministeriales y órganos 

jurisdiccionales deberán asegurarse bajo su más 

estricta responsabilidad que la situación de riesgo o 

peligro de la víctima ha cesado, realizando una 

nueva evaluación de riesgo y analizando los 

informes de implementación por parte de las 

autoridades responsables de su cumplimiento. 

 

Artículo 30. 

1. En los casos donde la persona agresora 

pertenezca a los cuerpos policiacos, militares o de 

seguridad, ya sea de corporaciones públicas o 

privadas, la autoridad deberá retirar el arma de 

cargo o de cualquier otra que tenga registrada. 

 

Artículo 31.  

1. Al momento de dictarse sentencia las autoridades 

judiciales competentes determinarán las órdenes de 

protección y medidas similares que deban dictarse 

de manera temporal o durante el tiempo que dure la 

sentencia. 

 

2. Estas órdenes de protección podrán ser dictadas 

de oficio o a solicitud de la mujer en situación de 

violencia, de su representante legal o del Ministerio 

Público, tratándose de niñas víctimas de un delito, 

la autoridad judicial se encuentra obligada a hacer 

la determinación del interés superior de la niñez, a 
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fin de dictar órdenes de protección, aun cuando no 

exista una solicitud. 

 

Artículo 32. 

1. Por ninguna circunstancia las autoridades 

administrativas, el Ministerio Público o el órgano 

jurisdiccional notificará de sus actuaciones a la 

persona agresora a través de la víctima. Cualquier 

notificación es responsabilidad exclusiva de la 

autoridad. 

 

2. Las autoridades que intervengan en el 

cumplimiento de una orden, también serán las 

responsables de informar a la autoridad ordenadora 

sobre su implementación de forma periódica. 

 

3. Toda aquella autoridad que no cumpla con la 

ejecución de las órdenes de protección será 

acreedora a las sanciones penales y administrativas 

correspondientes. 

 

Artículo 33. 

1. A ninguna mujer o niña y sus hijas e hijos en 

situación de violencia, que solicite orden de 

protección se le podrá requerir que acredite su 

situación migratoria, ni cualquier otro elemento que 

impida su derecho al acceso a la justicia y la 

protección. 

 

Artículo 34. 

1. Las órdenes de protección deberán ser 

registradas en el Banco Nacional de Datos e 

Información sobre Casos de Violencia contra las 

Mujeres. 

 

Artículo 35. 

1. La Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y 

Adolescentes, deberán solicitar las órdenes de 

protección a las autoridades correspondientes de 

manera oficiosa de conformidad con las 

disposiciones normativas aplicables. 

 

Artículo 36. 

1. Se entenderá en los términos de esta ley por 

mujer también, a niñas y adolescentes; en el caso 

de mujeres mayores de 12 años de edad, éstas 

podrán solicitar por sí mismas a las autoridades 

competentes que los representen en sus solicitudes 

y acciones, a efecto de que las autoridades 

correspondientes puedan de manera oficiosa dar el 

otorgamiento de las órdenes. Cuando se trate de 

personas menores de 12 años de edad, cualquier 

persona que tenga conocimiento de un hecho 

violento en su contra o el menor a través de sus 

representantes, podrá informar a las autoridades 

competentes para que éstas de manera oficiosa 

otorguen las órdenes correspondientes. 

 

Artículo 37. 

1. En caso de que la persona agresora incumpla la 

orden de protección, se emitirán las medidas de 

apremio conforme a la legislación aplicable. 

 

2. Asimismo, se reforzarán las acciones que se 

contemplaron en un primer momento con la 

finalidad de salvaguardar la vida y seguridad de las 

mujeres, niños y niñas. 

 

Capítulo III 

Protocolo Alba 

 

Artículo 38.  

1. El Protocolo Alba es el mecanismo institucional 

que permite la coordinación de esfuerzos de los 

tres órdenes de gobierno comprometidos en la 

promoción y ejecución de actividades conducentes 

para la localización de mujeres y niñas con reporte 

de extravío.  

 

Artículo 39.  

1. El Protocolo Alba tendrá como objetivo llevar a 

cabo la búsqueda inmediata, para la localización de 

mujeres y niñas desaparecidas, con el fin de 

proteger su vida, libertad personal e integridad, 

mediante un plan de atención y coordinación entre 

las autoridades de los tres niveles de gobierno, que 

involucren a medios de comunicación, sociedad 

civil, organismos públicos y privados, en todo el 

territorio mexicano. El Protocolo Alba se activa al 

instante que se reporta la desaparición de la mujer 

y la niña, desde ese momento se inician las labores 

pertinentes para su localización. El Protocolo Alba 

no se desactiva sino hasta encontrar a la mujer y a 

la niña.  
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Artículo 40.  

1. El funcionamiento del Protocolo Alba consta de 

tres fases que concluyen con la localización de la 

mujer y la niña: 

 

I. Registro y activación inmediata del reporte de 

desaparición por parte del Agente del Ministerio 

Público que solicita a todas las corporaciones 

policiacas la búsqueda urgente de la persona 

desaparecida;  

 

II. Implementación del Operativo Alba, donde un 

Grupo Técnico de Colaboración determina 

acciones a seguir en las primeras horas de 

búsqueda; y  

 

III. Al no ser localizada la mujer o niña 

desaparecida, el Agente del Ministerio Público y 

sus auxiliares continúa la investigación con la 

presunción de un delito contra la misma. 

 

Artículo 41. 

1. Se integrará el Grupo Técnico de Colaboración 

del Protocolo Alba, el cual tiene el objetivo de 

brindar mayor cobertura en la implementación de 

los mecanismos de búsqueda y localización de 

niñas y mujeres desaparecidas. Será presidido por 

el Titular de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Tamaulipas. 

 

2. El Grupo Técnico de Colaboración estará 

conformado por al menos las instituciones que se 

enlistan a continuación: 

 

l. Secretaría General de Gobierno;  

 

II. Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas;  

 

III. Secretaría de Seguridad Pública;  

 

IV. Secretaría de Salud;  

 

V. Secretaría de Bienestar Social;  

 

VI. Secretaría de Educación;  

VII. Instituto de las Mujeres en Tamaulipas;  

 

VIII. Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Tamaulipas; y  

 

IX. Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a 

Víctimas. 

3. Se podrá solicitar además la colaboración de 

organismos no gubernamentales, dependencias 

federales y municipales que coadyuven a la pronta 

localización de la víctima. 

 

Artículo 42.  

1. Al encontrar a la mujer o niña desaparecida y/o 

ausente, por parte de autoridades correspondientes 

se les brindará atención médica, psicológica y 

legal, protegiendo en todo momento su integridad. 

 

Artículo 43. 

1. La no aplicación del Protocolo Alba constituirá 

una responsabilidad jurídica para los servidores 

públicos correspondiente. 

 

Capítulo IV 

Del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres. 

 

Artículo 44. 

1. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así 

como los municipios participarán en la integración y 

funcionamiento del Sistema Estatal, el cual es un 

espacio interinstitucional para la coordinación 

sistémica de esfuerzos, instrumentos, políticas, 

servicios y acciones para la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres. 

 

2. Las medidas que se implementen para logar su 

objeto deberán ser ajenas a cualquier práctica 

discriminatoria. 

 

3. El Sistema Estatal se integrará con las personas 

titulares de: 

 

a) El Poder Ejecutivo estatal, quien lo presidirá; 
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b) La Secretaría de Bienestar Social; 

 

c) La Secretaría General de Gobierno; 

 

d) La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

 

e) La Secretaría de Educación; 

 

f) La Secretaría de Salud; 

 

g) La Secretaría de Seguridad Pública; 

 

h) La Secretaría de Desarrollo Económico;  

 

i) La Fiscalía General de Justicia; 

 

j) El Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, quien 

ocupará la Secretaría Ejecutiva del Sistema;  

 

k) Los Sistemas para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado y de los municipios;  

 

l) Los Institutos de la Mujer de los Municipios o las 

unidades administrativas con funciones similares; 

 

m) El Instituto Electoral de Tamaulipas; 

 

n) El Poder Judicial a través del Consejo de la 

Judicatura Estatal; 

 

ñ) El Poder Legislativo a través de la Comisión de 

Igualdad de Género del Congreso estatal; y 

 

o) La Comisión de los Derechos Humanos del 

Estado de Tamaulipas. 

 

4. El Sistema Estatal podrá convocar a sus 

sesiones como actores invitados a Dependencias, 

Entidades, Organismos Descentralizados, Órganos 

Autónomos o a cualquier otro actor institucional, de 

la sociedad civil o del sector privado que considere 

necesarios para el logro de sus objetivos. 

 

5. Las ausencias del Gobernador serán suplidas 

por el Secretario de Bienestar Social, los demás 

integrantes del Sistema nombrarán a su respectivo 

suplente, quien deberá desempeñar una función 

del nivel administrativo inmediato inferior.  

 

Artículo 45. 

1. A su vez, el Sistema Estatal se coordinará con el 

Sistema Nacional en términos de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y considerará las directrices que 

promueva en la materia, a fin de implementar 

acciones para ejercerlas en su ámbito de 

competencia.  

 

2. Los municipios en el ámbito de sus 

competencias, acorde a su disponibilidad orgánica 

y presupuestal crearan los Sistemas Municipales. 

 

Artículo 46. 

1. El Sistema Estatal impulsará el Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a que se 

refiere la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

 

2. El Sistema Estatal coordinará el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación del Programa 

Estatal Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres en 

Tamaulipas, en el cual se incluirán los 

compromisos que cada uno de sus integrantes y 

actores institucionales invitados establecen para el 

logro del objetivo del Sistema Estatal. 

 

3. Las acciones del Programa Estatal Integral se 

realizarán en concordancia a los preceptos de este 

ordenamiento, enriqueciéndolos, en su caso, con 

las premisas y circunstancias que deriven de los 

aspectos culturales y las costumbres en 

determinada región que sean útiles para 

salvaguardar el propósito de la presente ley estatal. 

 

4. En todo caso, el Sistema Estatal podrá asumir las 

atribuciones que establece el orden normativo de 

carácter general sobre una vida libre de violencia para 

las mujeres, considerando en forma enunciativa mas 

no limitativa las siguientes: 
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I. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto 

a los derechos humanos de las mujeres; 

 

II. Garantizar el principio de Transversalidad 

estipulado en la presente ley, de forma que en su 

aplicación se tomen en cuenta las necesidades y 

demandas específicas de todas las mujeres 

víctimas de violencia de género; 

 

III. Educar y capacitar en materia de derechos 

humanos de las mujeres y el respeto a la igualdad 

de género al personal encargado de la procuración 

de justicia, policías y demás servidores públicos 

encargados de las políticas de prevención, 

atención, sanción y eliminación de la violencia 

contra las mujeres; 

 

IV. Brindar los servicios especializados y gratuitos 

para la atención y protección a las víctimas, por 

medio de las autoridades y las instituciones 

públicas o privadas; 

 

V. Incorporar y fomentar programas de educación y 

reeducación pública y privada, destinados a 

promover el respeto de los derechos y libertades 

fundamentales, entre las mujeres y los hombres; 

 

VI. Promover programas de prevención destinados 

a concientizar a la sociedad sobre los tipos, 

modalidades, expresiones, causas y consecuencias 

de la violencia contra las mujeres; 

 

VII. Diseñar programas de atención, capacitación y 

habilitación a víctimas de violencia contra las 

mujeres, que les permita participar plenamente en 

todos los ámbitos de la vida; 

 

VIII. Promover y difundir en medios de 

comunicación y electrónicos el objetivo de 

erradicación de todos los tipos de violencia contra 

las mujeres y fortalecer el respeto a sus derechos 

humanos, dignidad e integridad, así como las 

estrategias y compromisos institucionales para 

lograrlo; 

 

IX. Propiciar la elaboración de diagnósticos 

estatales y municipales sobre el comportamiento de 

la violencia contra las mujeres por tipo, modalidad, 

sus causas, la frecuencia y las consecuencias de la 

violencia contra las mujeres, con el fin de dar 

soporte objetivo a los procesos de planeación en la 

materia; 

 

X. Desarrollar un Sistema de Información 

Estadística e Indicadores sobre la Violencia de 

Género en Tamaulipas, el cual contenga 

indicadores estratégicos y de gestión que permitan 

evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas 

para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, así como monitorear 

la ejecución de los compromisos institucionales en 

el marco del Programa Estatal Integral; 

 

XI. Proporcionar a las instancias encargadas de 

realizar estadísticas, la información necesaria para 

la elaboración de éstas; y 

 

XII. Promover la cultura de denuncia de violencia 

contra las mujeres en el marco de la eficacia de las 

instituciones para garantizar su seguridad y su 

integridad. 

 

CAPÍTULO V  

Del Programa Estatal Integral para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres 

 

Artículo 48. 

El Programa Estatal Integral contendrá las acciones 

con perspectiva de género para: 

 

I. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a 

los derechos humanos de las mujeres; 

 

II. Transformar los modelos socioculturales de 

conducta de mujeres y hombres, incluyendo la 

formulación de programas y acciones de educación 

formales y no formales, en todos los niveles 

educativos y de instrucción, con la finalidad de 

prevenir, atender y erradicar las conductas 
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estereotipadas que permiten, fomentan y toleran la 

violencia contra las mujeres;  

 

III. La coordinación con las instituciones 

responsables de la procuración de justicia, para que 

éstas brinden educación y capacitación a su 

personal, al personal encargado de la procuración 

de justicia, policías y demás funcionarios 

encargados de las políticas de prevención, 

atención, sanción y eliminación de la violencia 

contra las mujeres;  

 

IV. Educar y capacitar en materia de derechos 

humanos de las mujeres al personal encargado de 

la impartición de justicia, a fin de dotarles de 

instrumentos que les permita juzgar con perspectiva 

de género;  

 

V. Brindar los servicios especializados y gratuitos 

para la atención y protección a las víctimas, por 

medio de las autoridades y las instituciones públicas 

o privadas;  

 

VI. Fomentar y apoyar programas de educación 

pública y privada, destinados a concientizar a la 

sociedad sobre las causas y las consecuencias de 

la violencia contra las mujeres;  

 

VII. Diseñar programas de atención y capacitación a 

víctimas que les permita participar plenamente en 

todos los ámbitos de la vida;  

 

VIII. Vigilar que los medios de comunicación no 

fomenten la violencia contra las mujeres y que 

favorezcan la erradicación de todos los tipos de 

violencia, para fortalecer el respeto a los derechos 

humanos y la dignidad de las mujeres;  

 

IX. Garantizar la investigación y la elaboración de 

diagnósticos estadísticos sobre las causas, la 

frecuencia y las consecuencias de la violencia 

contra las mujeres, con el fin de evaluar la eficacia 

de las medidas desarrolladas para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar todo tipo de violencia;  

 

X. Publicar semestralmente la información general y 

estadística sobre los casos de violencia contra las 

mujeres para integrar el Sistema de Información 

Estadística e Indicadores sobre la Violencia de 

Género en Tamaulipas;  

 

XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan 

Estatal de Desarrollo de las medidas y las políticas 

de gobierno para erradicar la violencia contra las 

mujeres;  

 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia 

contra las mujeres en el marco de la eficacia de las 

instituciones para garantizar su seguridad y su 

integridad;  

 

XIII. Diseñar un modelo integral, diferencial y 

especializado de atención a las mujeres víctimas de 

violencia, que deberán instrumentar las 

instituciones, los Centros de Justicia para las 

Mujeres y los refugios que atiendan a víctimas, y 

 

XIV. Realizar estudios sobre los efectos de la 

violencia y la discriminación interseccional en las 

mujeres y proponer políticas públicas dirigidas a 

eliminarlos. 

 

Artículo 49. 

El Ejecutivo Estatal propondrá en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos asignar una partida 

presupuestaria para garantizar el cumplimiento de 

los objetivos del Sistema y del Programa previstos 

en la presente ley. 

 

Capítulo VI 

De las Atribuciones 

 

Artículo 50. 

1. Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado: 

 

I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia; 

 

II. Formular y conducir la política estatal para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres aplicando la perspectiva de 

género y en alineación con los instrumentos 

correspondientes en el nivel nacional;  
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III. Vigilar el cabal cumplimiento en el Estado de la 

presente Ley, del marco normativo nacional y de 

los instrumentos internacionales aplicables en la 

materia;  

 

IV. Vigilar que los usos y costumbres de toda la 

sociedad no atenten contra los derechos humanos 

de las mujeres; y 

 

V. Garantizar una adecuada coordinación con la 

Federación y los municipios, con la finalidad de 

erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

Artículo 51.  

1. Corresponde al Ejecutivo Estatal, por conducto 

de la Secretaría de Bienestar Social: 

 

a) Garantizar el pleno ejercicio de las mujeres a 

una vida libre de violencia, vigilando el 

cumplimiento de la presente ley; 

 

b) Conducir la política estatal integral desde la 

perspectiva de género, para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres, considerándose al efecto los términos de 

la política nacional de la materia; 

 

c) Fomentar el desarrollo social con una visión 

integral que garantice a las mujeres una vida libre 

de violencia; 

 

d) Impulsar la promoción, el conocimiento y el 

respeto de los derechos humanos de las mujeres;  

 

e) Contribuir al funcionamiento y consolidación del 

Sistema Estatal; 

 

f) Efectuar acciones encaminadas a mejorar las 

condiciones de vida de las mujeres; 

 

g) Promover políticas de igualdad de condiciones 

entre hombres y mujeres, que tiendan a la 

eliminación de las brechas de género; 

 

h) Celebrar convenios de colaboración, 

coordinación y concertación en la materia; 

i) Participar en la elaboración del Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  

 

j) Promover, en coordinación con la Federación, 

programas y proyectos de atención, educación, 

derechos humanos de las mujeres y erradicación 

de la violencia en su contra, en los términos del 

Programa referido en el inciso anterior;  

k) Coordinar la integración, monitoreo y evaluación 

del Programa Estatal Integral para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres; 

 

l) Difundir ampliamente la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y esta 

ley; 

 

m) Revisar y evaluar la eficiencia y eficacia de los 

avances de las políticas públicas y los programas 

instrumentados en torno al respeto hacia las 

mujeres y su derecho a una vida libre de violencia; 

 

n) Establecer políticas públicas, en coordinación 

con los Municipios, para que las condiciones de los 

espacios públicos constituyan entornos libres de 

violencia contra las mujeres;  

 

ñ) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema de 

Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas; y 

 

o) Las demás que le confieren esta ley u otros 

ordenamientos aplicables. 

 

2. La coordinación general de las acciones del 

Ejecutivo del Estado en esta materia se realizarán 

por la Secretaría de Bienestar Social. A través de 

esta dependencia estatal, el Ejecutivo del Estado 

ejercerá las atribuciones que establecen las 

fracciones III, V, VIII, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, 

XVIII y XIX del artículo 49 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

 

Artículo 52. 
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1. A la Secretaría de Seguridad Pública, le 

corresponde:  

 

a) Instrumentar cursos de capacitación al personal 

administrativo y operativo, para atender los casos 

de violencia contra las mujeres, desde las 

perspectivas de género, derechos humanos, 

diferencial, interseccionalidad e interculturalidad; 

 

b) Participar en la elaboración del Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  

 

c) Formular acciones y programas de 

concientización orientados a fomentar la cultura de 

respeto a los derechos humanos de las mujeres y 

la ausencia de violencia en su contra en el marco 

del Programa Estatal Integral;  

 

d) Proveer de la ayuda necesaria a las diversas 

instancias que lo soliciten, para preservar la 

integridad física de las mujeres;  

 

e) Celebrar convenios de colaboración, 

coordinación y concertación en la materia;  

 

f) Tomar medidas y realizar las acciones 

necesarias, en coordinación con las demás 

autoridades, para alcanzar los objetivos previstos 

en la presente ley; 

 

g) Establecer las acciones y medidas que se deberán 

tomar para la reeducación y reinserción social de las 

personas agresoras; 

 

h) Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del 

Programa que le correspondan;  

 

i) Participar en el diseño, con una visión 

transversal, de la política estatal integral con 

perspectiva de género orientada a la prevención, 

atención, sanción y erradicación de los delitos 

violentos contra las mujeres; 

 

j) Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos 

los instrumentos y acciones encaminados al 

mejoramiento del Sistema y del Programa;  

k) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema de 

Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas;  

 

l) Diseñar la política integral para la prevención de 

delitos contra las mujeres, cometidos en los 

ámbitos público y privado, con perspectivas de 

género, derechos humanos, diferencial, 

interseccionalidad e interculturalidad;  

 

m) Realizar una página de Internet específica en la 

cual se encuentren los datos generales de las 

mujeres, adolescentes y niñas que sean reportadas 

como desaparecidas. La información deberá ser 

pública y permitir que la población en general 

pueda aportar información sobre el paradero de las 

mujeres, adolescentes y niñas desaparecidas. Esta 

página deberá actualizarse de forma permanente; 

 

n) Aplicar ajustes de procedimiento, en su caso, 

para recabar las denuncias y testimonios de las 

mujeres con discapacidad víctimas de violencia, y 

 

o) Las demás que le confieren esta ley u otros 

ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 53. 

1. A la Fiscalía General de Justicia le corresponde: 

 

a) Instrumentar cursos de capacitación que 

provean personal profesional para atender los 

casos de violencia contra las mujeres; 

 

b) Participar en la elaboración del Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  

 

c) Ofrecer orientación y asesoría a las mujeres 

víctimas de cualquier tipo o modalidad de violencia, 

con objeto de alentar su atención y protección;  

 

d) Dictar las medidas inmediatas para que las 

mujeres víctima de la violencia reciba atención 

médica de urgencia, cuando sea el caso; 

 

e) Promover la cultura de respeto a los derechos 

humanos de las mujeres; 
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f) Celebrar convenios de colaboración, 

coordinación y concertación en la materia;  

 

g) Garantizar la seguridad de las mujeres que 

denuncian; 

 

h) Proporcionar a las mujeres información objetiva 

que les permita tener plena conciencia de su 

situación de víctima; 

 

i) Brindar a las víctimas la información integral 

sobre las instituciones públicas o privadas 

encargadas de su atención; 

 

j) Proporcionar a las mujeres víctimas de violencia 

de género en todos los espacios de actuación de la 

Fiscalía atención expedita, no revictimizante y en 

apego a sus derechos humanos; 

 

k) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema de 

Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas;  

 

l) Crear un registro público sistemático de los 

delitos cometidos en contra de mujeres, que incluya 

la clasificación de los hechos de los que tenga 

conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de 

hallazgo de los cuerpos, características 

sociodemográficas de las víctimas, incluida en su 

caso su condición de discapacidad, así como las 

características sociodemográficas del sujeto activo, 

especificando su tipología, relación entre el sujeto 

activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a 

realizar, así como las dificultades para la práctica 

de diligencias y determinaciones; los índices de 

incidencia y reincidencia, judicialización, estado 

procesal, sentencias y reparación del daño. Este 

registro se integrará a la estadística criminal y 

victimal para definir políticas en materia de 

prevención del delito, procuración y administración 

de justicia. El registro deberá contener también los 

efectos que los hechos violentos produjeron en las 

víctimas, el fallecimiento o, en su caso, la 

discapacidad permanente; y 

 

m) Las demás que le confieren esta ley u otros 

ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 54. 

1. A la Secretaría de Salud le corresponde: 

 

a) Diseñar instrumentos para la política de 

prevención y atención de la violencia contra las 

mujeres, como parte integral de la política de salud 

destinada a las mujeres; 

 

b) Participar en la elaboración del Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  

 

c) Brindar atención médica y psicológica a las 

mujeres víctimas de la violencia, por medio de las 

instituciones públicas del sector salud, sin demérito 

de lo que dispongan las normas de protección a las 

víctimas del delito; 

 

d) Proporcionar capacitación en materia de 

atención a las mujeres víctimas de violencia, al 

personal de las instancias públicas que lo soliciten; 

 

e) Prevenir, atender y sancionar cualquier conducta 

de violencia obstétrica; 

 

f) Asegurar que en la prestación de los servicios del 

sector salud sean respetados los derechos 

humanos de las mujeres;  

 

g) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema 

de Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas; 

 

h) Celebrar convenios de colaboración, 

coordinación y concertación en la materia; y  

 

i) Las demás que le confieran esta ley u otros 

ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 55. 

1. A la Secretaría de Educación le corresponde: 
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a) Consolidar las políticas educativas que se 

establezcan en el ámbito federal para prevenir la 

violencia contra las mujeres y diseñar las políticas 

estatales en la materia, así como aplicarlas en el 

Estado; 

 

b) Participar en la elaboración del Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  

 

c) Capacitar al personal docente y administrativo 

en el conocimiento, respeto y difusión de los 

derechos de las mujeres a una vida libre de 

violencia;  

 

d) Incorporar en los programas educativos la 

difusión y enseñanza del respeto de los derechos 

humanos de las mujeres; 

 

e) Implementar campañas publicitarias que orienten 

a la erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 

f) Garantizar acciones y mecanismos que 

favorezcan el progreso de las mujeres en todas las 

etapas del proceso educativo; 

 

g) Celebrar convenios de colaboración, 

coordinación y concertación en la materia; 

 

h) Implementar acciones educativas destinadas a 

prevenir y atender la violencia contra las mujeres 

en la comunidad para identificar los actos 

constitutivos de delitos; 

 

i) Implementar acciones, procedimientos y 

mecanismos orientados a facilitar la denuncia y 

transparentar la atención de cualquier acto de 

violencia laboral o escolar, siempre respetando el 

principio de confidencialidad de la información 

nominal y de respeto al principio jurídico de 

protección de datos personales establecidos en la 

legislación correspondiente; 

 

j) Coordinarse con la Secretaría de Bienestar 

Social, para elaborar programas de otorgamiento 

de becas específicas para mujeres víctimas de 

violencia y/o que se encuentren en contexto de 

peligro, así como para sus dependientes económicos, 

que les permitan desarrollar los ciclos educativos 

básicos y en su caso, de educación media superior y 

superior; 

 

k) Elaborar en coordinación con el Instituto de las 

Mujeres en Tamaulipas, un protocolo para prevenir 

la discriminación por razones de género y atención de 

casos de violencia y acoso u hostigamiento sexual; y 

 

l) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema 

de Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas; y 

m) Las demás que le confieran esta ley u otros 

ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 56. 

1. A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social le 

corresponde: 

 

a) Impulsar acciones que propicien la igualdad de 

oportunidades y la no discriminación de mujeres y 

de hombres en materia de trabajo y previsión 

social; 

 

b) Participar en la elaboración del Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  

 

c) Diseñar, con una visión transversal, la política 

integral con perspectiva de género orientada a la 

prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia laboral contra las mujeres; 

 

d) Promover la cultura de respeto a los derechos 

humanos de las mujeres en el ámbito laboral; 

 

e) Diseñar y difundir materiales que promuevan la 

prevención, atención y erradicación de la violencia 

contra las mujeres en los centros de trabajo; 

 

f) Promover que los contratos colectivos e 

individuales de trabajo no violen los derechos 

humanos de las mujeres; 
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g) Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre 

las instituciones que prestan atención y protección 

a las mujeres; 

 

h) Tomar medidas y realizar las acciones 

necesarias, en coordinación con las demás 

autoridades, para alcanzar los objetivos previstos 

en la presente ley; 

 

i) Celebrar convenios de cooperación, coordinación 

y concertación en la materia; 

 

j) Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos 

los instrumentos y acciones encaminados al 

mejoramiento del Sistema Estatal y del Programa;  

 

k) Proporcionar servicios de conciliación, arbitraje y 

procuración de justicia laboral con perspectiva de 

género; 

 

l) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema 

de Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas;  

 

m) Elaborar en coordinación con el Instituto de 

las Mujeres en Tamaulipas, un protocolo para 

prevenir la discriminación por razones de género y 

atención de casos de violencia y acoso u 

hostigamiento sexual; y 

n) Las demás previstas para el cumplimiento de la 

presente ley. 

 

Artículo 57.  

1. A los Sistemas para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado y de los Municipios, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, les corresponde: 

 

a) Coadyuvar de manera integral, coordinada y 

directa al cumplimiento de las disposiciones de esta 

ley; 

 

b) Participar en la elaboración del Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres en 

Tamaulipas;  

 

c) Participar activamente en el diseño de 

estrategias y programas que garanticen el respeto 

de los derechos humanos de las mujeres y 

promuevan la erradicación de la violencia en su 

contra, en los términos que se les soliciten las 

instancias facultadas para ello; 

 

d) Promover programas de concientización de las 

comunidades para el respeto de los derechos 

humanos de las mujeres; 

 

e) Establecer programas de reeducación para 

quienes ejerzan actos de violencia contra las 

mujeres; 

 

f) Coadyuvar en la adopción y consolidación del 

Sistema Estatal Integral para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres; 

 

g) Celebrar convenios de colaboración 

coordinación y concertación en la materia; 

 

h) Enfatizar la sensibilización en favor de las 

mujeres indígenas y del campo, las víctimas de 

violencia, con alguna discapacidad y migrantes;  

 

i) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema 

de Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas; y 

 

j) las demás que le confieran esta ley u otros 

ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 58.  

1. Al Instituto de las Mujeres en Tamaulipas le 

corresponde: 

 

a) Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar con la Violencia contra las Mujeres, a 

través de su Directora General; 

 

b) Participar en la elaboración del Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  
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c) Integrar los expedientes que contengan las 

causas, características y consecuencias de la 

violencia en contra de las mujeres, así como la 

evaluación de las medidas de prevención, atención, 

sanción y erradicación de esta problemática; 

 

d) Proponer a las autoridades encargadas de la 

aplicación de la presente ley, los programas, las 

medidas y las acciones que considere pertinentes, 

para contribuir a prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia en contra de las mujeres; 

 

e) Colaborar en el diseño y evaluación del modelo 

de atención a víctimas en los refugios; 

 

f) Canalizar a las mujeres víctimas de la violencia a 

programas de reeducación de carácter integral, 

especializado y gratuito, con objeto de que puedan 

participar activamente en la vida pública, privada y 

social; 

 

g) Promover y vigilar que la atención ofrecida a 

víctimas y personas agresoras en las diversas 

instituciones públicas o privadas sea proporcionada 

por especialistas en la materia, sin prejuicios ni 

discriminación alguna; 

 

h) Difundir ampliamente la cultura de respeto a los 

derechos humanos de las mujeres y promover que 

las instancias de procuración de justicia y de 

seguridad pública, garanticen la integridad física de 

quienes sean víctimas o denunciantes de violencia 

en contra de las mujeres. 

 

i) Promover foros educativos, exposiciones de toda 

índole, programas radiofónicos o televisivos, obras 

de teatro, conferencias y todo método que sea útil 

para que la población en general conozca esta ley, 

los derechos humanos de la mujer y la importancia 

de respetarlos. 

 

j) Celebrar convenios de colaboración, 

coordinación y concertación en la materia;  

 

k) Monitorear y dar seguimiento al funcionamiento 

de los refugios, de acuerdo a los lineamientos del 

Modelo de Atención en Refugios para mujeres 

víctimas de violencia y sus hijas e hijos, para lo 

cual podrá solicitar la participación del Consejo 

Consultivo Ciudadano;  

 

l) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema 

de Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas;  

 

m) Difundir los criterios interpretativos y 

jurisdiccionales emitidos por las instancias judiciales, 

que contribuyan a erradicar la violencia contra la 

mujer en todas sus formas, para que sean referentes 

en la creación de políticas públicas; 

 

n) Participar de manera coordinada con la 

Secretaría de Educación y con la Secretaría del 

Trabajo, en la elaboración e implementación de un 

protocolo para prevenir la discriminación por razones 

de género y atención de casos de violencia y acoso u 

hostigamiento sexual; 

 

o) Proveer de refugios para las mujeres, sus hijos e 

hijas en situación de violencia extrema, así como 

de los recursos presupuestales para su operación, 

de acuerdo con los lineamientos del Modelo de 

Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de 

Violencia y sus hijas e hijos; y 

 

p) Las demás que le confieren esta ley u otros 

ordenamientos aplicables.  

 

2. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el 

Instituto dispondrá de los procedimientos que le 

otorga la ley, efectuará oportunamente las 

previsiones pertinentes y justificará su actuación.  

 

Artículo 59.  

1. A los Institutos de la Mujer de los Municipios o a 

las unidades e instancias administrativas con 

funciones similares les corresponde: 

 

a) Coordinar la elaboración, operación, seguimiento 

y evaluación del Programa Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres. 
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b)  Las demás que su marco jurídico normativo les 

confiera. 

 

Artículo 60. 

1. Al Instituto Electoral de Tamaulipas le 

corresponde: 

 

Promover la cultura de la no violencia en el marco 

del ejercicio de los derechos políticos y electorales 

de las mujeres; 

 

Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de 

las transmisiones sobre las precampañas y 

campañas electorales en los programas en radio y 

televisión que difundan noticias, durante los 

procesos electorales; y 

 

Sancionar, de acuerdo con la normatividad 

aplicable, las conductas que constituyan violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

 

Artículo 61. 

1. A la Secretaría de Desarrollo Económico le 

corresponde: 

a) Participar en la elaboración del Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  

 

b) Contribuir a crear oportunidades a mujeres 

víctimas de violencia para el desarrollo de 

proyectos y emprendimientos productivos que les 

permitan avanzar hacia su independencia 

económica; 

 

c) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema 

de Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas; y 

 

d) Las demás que le confieran esta ley u otros 

ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 62.  

1. El Poder Judicial participa, en el marco de sus 

atribuciones y con respeto a su independencia, a 

través del Consejo de la Judicatura Estatal al: 

a) Participar, en el marco de sus atribuciones y con 

respeto a su independencia como poder autónomo, 

en la elaboración del Programa Estatal Integral 

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres;  

 

b) Promover la armonización a su marco legal para 

juzgar con perspectiva de género y garantizar el 

acceso de las mujeres a una vida libre de violencia; 

 

c) Fortalecer continuamente las capacidades 

técnicas de las personas juzgadoras sobre la 

impartición de justicia con perspectiva de género; 

 

d) Elaborar diagnósticos sistemáticos sobre el 

Sistema de Justicia Penal y su impacto en los 

casos de Violencia contra las Mujeres; 

 

e) Considerar la interculturalidad, interseccionalidad 

y la situación de violencia contra las mujeres en sus 

sentencias, resoluciones y en cada una de sus 

actuaciones y diligencias;  

 

f) Promover medidas para eliminar los obstáculos 

económicos de acceso a la justicia de las mujeres, 

asegurando que las costas de emisión y 

presentación de documentos y diligencias se 

eliminen para las mujeres que se encuentran en 

situación de pobreza o de violencia;  

 

g) Emitir las órdenes de protección previstas en la 

presente Ley y llevar un registro de aquellas 

solicitadas y emitidas;  

 

f) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema 

de Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas; y 

 

g) Las demás que le confieren esta ley u otros 

ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 63. 

1. El Poder Legislativo participa, en el marco de sus 

atribuciones y con respeto a su independencia, a 

través a través de la Comisión de Igualdad de 

Género al: 
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a) Promover, respetar proteger y garantizar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia, en el ejercicio de sus atribuciones; 

 

b) Promover la armonización del marco jurídico 

estatal con los tratados, acuerdos y convenios 

internacionales firmados por el Estado Mexicano, 

así como con la legislación de carácter general en 

materia de prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 

c) Participar, en el marco de sus atribuciones y con 

respeto a su independencia como Poder, en la 

elaboración del Programa Estatal Integral para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres;  

 

d) Promover la asignación de recursos 

presupuestarios para el cumplimiento del Programa 

Estatal Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

 

e) Considerar la violencia contra las mujeres, sus 

causas y efectos en la elaboración de iniciativas de 

ley y dictámenes asegurando que ninguna de ellas 

origine nuevos actos de violencia, mantenga o 

incremente las ya existentes;  

 

f) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema 

de Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas; y 

 

g) Las demás que le confiere su marco jurídico 

aplicable.  

 

Artículo 64. 

1. La Comisión de los Derechos Humanos del 

Estado de Tamaulipas participa en el marco de sus 

atribuciones y con respeto a su autonomía al: 

 

a) Monitorear el cumplimiento del Programa Estatal 

Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como 

evaluar sus resultados; 

 

b) Participar, en el marco de sus atribuciones y con 

respeto a su condición de órgano autónomo, en la 

elaboración del Programa Estatal Integral para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres;  

 

c) Contribuir activamente al desarrollo del Sistema 

de Información Estadística e Indicadores sobre la 

Violencia de Género en Tamaulipas; y 

 

e) Las demás que le confiere su marco jurídico 

aplicable.  

 

Capítulo VII 

De la Atención y Refugio para Víctimas 

 

Artículo 65.  

1. Toda autoridad estatal o municipal, en el ámbito 

de sus atribuciones, deberá prestar atención a las 

víctimas de la violencia en contra de las mujeres. A 

su vez, deberá fomentar la adopción y aplicación 

de programas y acciones de protección a las 

víctimas de esos hechos. 

 

2. En su caso, dichas autoridades gestionarán la 

atención gratuita a las víctimas por parte de 

instituciones del sector salud, de carácter médico, 

psicológico o psiquiátrico. 

 

3. Igualmente, proveerán de refugio seguro a las 

víctimas de la violencia contra las mujeres, en el 

cual disfruten de seguridad, higiene y apoyo 

alimentario. 

 

4. El Estado impulsará la creación de refugios para 

las víctimas conforme al modelo de atención 

diseñado por el Sistema Nacional de Prevención, 

Atención, Sanción, y Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres. 

 

5. Las autoridad Estatal o Municipal a cargo del 

funcionamiento de los Refugios, deberán prever la 

asignación de recursos correspondientes en el 

presupuesto de egresos de cada año. 

 

Artículo 66. 

1. En Tamaulipas a las mujeres víctimas de la 

violencia se les reconoce el derecho a: 
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a) Recibir un trato de respeto a su integridad; 

 

b) Ejercer a plenitud sus derechos de toda índole; 

 

c) Obtener protección inmediata y efectiva por 

parte de las autoridades; 

 

d) Recibir información veraz y suficiente en 

formatos accesibles que les permita decidir sobre 

las opciones de atención; 

 

e) Contar con asesoría jurídica gratuita y expedita;  

 

f) Disfrutar de la atención y cuidados médicos que 

requiera; 

 

g) Acudir a un refugio mientras lo necesite; 

 

h) En general, a ser educadas y apreciadas 

socialmente con independencia de cualquier 

estereotipo de comportamiento y/o práctica cultural 

basados en prejuicios de inferioridad o 

subordinación. 

 

2. Las mujeres indígenas serán asistidas 

gratuitamente en todo tiempo por intérpretes y 

personas defensoras de oficio que tengan 

conocimiento de su lengua y cultura. 

 

3. Las mujeres con discapacidad tendrán derecho a 

que los procedimientos sean accesibles y a que se 

realicen los ajustes de procedimiento necesarios 

para ello. Las mujeres sordas tendrán derecho a 

contar con interpretación en lengua de señas 

mexicana, la cual será proporcionada 

gratuitamente. 

 

4. Los refugios y los Centros de Justicia para las 

Mujeres deberán contar con todas las condiciones 

necesarias para proporcionar atención, en igualdad 

de condiciones y sin discriminación, a las mujeres 

con discapacidad, incluyendo la posibilidad de 

contar con asistencia personal. 

 

5. En caso de que la víctima tenga descendientes 

menores de edad, podrá incorporarlos a su refugio 

por el tiempo que esto sea indispensable. 

 

6. El agresor deberá participar en los programas de 

reeducación integral, especializada y gratuita, 

previa disposición de la autoridad competente 

conforme a los Códigos de Procedimientos Civiles 

y de Procedimientos Penales para el Estado. 

 

Artículo 67. 

1. Los refugios deberán prestar a las víctimas y, en 

su caso, a sus hijas e hijos los siguientes servicios 

especializados y gratuitos: 

 

a) Hospedaje; 

 

b) Alimentación; 

 

c) Vestido y calzado; 

 

d) Asesoría jurídica; 

 

e) Apoyo psicológico; 

 

f) Servicios de trabajo social y gestoría para las 

mujeres y sus hijas e hijos; y 

 

g) Capacitación laboral y acompañamiento en su 

proceso de inserción en alguna actividad 

remunerada. 

 

2. Los refugios deberán contar con personal 

especializado en, atención a la violencia contra las 

mujeres desde la perspectiva de género, derechos 

humanos de las mujeres y protocolos de protección 

y seguridad. 

 

Artículo 68. 

1. Los refugios deberán estar acondicionados de tal 

forma que resulten sitios seguros para las mujeres 

víctimas de la violencia, los cuales contarán con los 

satisfactores básicos para su subsistencia. 

 

2. Además, deberán disponer del personal médico, 

psicológico y jurídico para proporcionar apoyo, 
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asesoría y cuidados a la víctima, según 

corresponda. 

 

Artículo 69. 

1. En los refugios se deberá: 

 

a) Aplicar el Programa Integral para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres;  

 

b) Velar por la seguridad de las mujeres víctimas 

de la violencia que reciban;  

 

c) Proporcionar la atención médica, psicológica y 

jurídica necesarias para la víctima; 

 

d) Dar a las mujeres víctimas de la violencia, 

información útil para que decidan libremente sobre 

sus opciones de atención; 

 

e) Contar con el personal debidamente capacitado 

y especializado, en perspectiva de género, 

derechos humanos, con enfoque diferenciado, 

intercultural e interseccional; 

 

f) Dar información en formatos accesibles a las 

víctimas sobre las instituciones encargadas de 

prestar asesoría jurídica gratuita; y 

 

g) Dotar de todo aquello que sea necesario para la 

protección y atención de las mujeres víctimas de la 

violencia y, en su caso, de sus descendientes. 

 

2. Los refugios y los Centros de Justicia para las 

Mujeres deberán contar con todas las condiciones 

de accesibilidad necesarias para proporcionar 

atención, en igualdad de condiciones y sin 

discriminación, a las mujeres con discapacidad, 

incluyendo la posibilidad de contar con asistencia 

de personal de apoyo. 

 

3. Asimismo, en los refugios se implementarán los 

programas reeducativos integrales, a fin de que las 

mujeres víctimas de la violencia puedan volver a 

participar con plenitud en el desarrollo de su vida 

cotidiana. 

 

Artículo 70. 

1. La permanencia de las víctimas en los refugios 

no podrá ser mayor a tres meses, a menos que 

subsistan los motivos de inestabilidad física, 

psicológica, o de riesgo inminente. 

 

2. En ningún caso se podrá mantener a las mujeres 

víctimas de la violencia en los refugios, en contra 

de su voluntad. 

 

Capítulo VIII 

De los Centros de Justicia para las Mujeres 

 

Artículo 71. 

1. Corresponde a los Centros de Justicia para las 

Mujeres, con base en los principios establecidos en 

la presente ley:  

 

Diseñar y ejecutar acciones orientadas a la 

prevención de la violencia contra las mujeres y la 

atención de las mujeres, adolescentes y niñas 

víctimas de violencia;  

 

Diseñar e implementar acciones que eviten la 

victimización secundaria de las mujeres víctimas de 

violencia; 

 

Proporcionar atención integral a las niñas, 

adolescentes y mujeres víctimas de violencia, así 

como a sus hijas e hijos menores de edad; 

 

Facilitar a las mujeres víctimas de violencia el 

acceso a la justicia con la debida diligencia y desde 

la perspectiva de género, así como el ejercicio 

efectivo de sus derechos humanos y asegurar un 

acceso rápido y eficaz a los programas 

establecidos para ello, realizando las gestiones 

ante las autoridades competentes;  

 

Garantizar a las mujeres información sobre los 

mecanismos de acceso a la justicia. A las mujeres 

con discapacidad, se les podrá brindar asistencia 

temporal, y a las mujeres sordas, en su caso, 

teléfonos de emergencias adaptados;  

 

Promover ante las autoridades competentes las 

órdenes y medidas provisionales necesarias para 
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salvaguardar la integridad de las mujeres, así como 

la de sus hijas e hijos menores de edad, incluyendo 

su solicitud y prórroga;  

 

Proporcionar orientación y asesoría jurídica, así 

como representación legal a las mujeres víctimas 

de violencia y a sus hijas e hijos menores de edad;  

 

Facilitar a las mujeres víctimas de violencia, así 

como a sus hijas e hijos menores de edad, el 

acceso a los servicios de salud, trabajo social y de 

empoderamiento económico y social;  

 

Solicitar los mecanismos de financiamiento con 

recursos federales a través de los programas, 

estatales y municipales para mejorar el 

funcionamiento y equipamiento de sus 

instalaciones;  

 

Para su debido funcionamiento, los Centros de 

Justicia para las Mujeres deben contar con la 

certificación que determina la Secretaría de 

Gobernación;  

 

Asegurar la aplicación de los ajustes de 

procedimiento para que las mujeres con 

discapacidad puedan ejercer efectivamente sus 

derechos;  

 

Gestionar ante autoridades públicas e instituciones 

privadas los apoyos necesarios para que las 

mujeres con discapacidad puedan tener acceso a 

los servicios que proporcionan los Centros de 

Justicia para las Mujeres;  

 

Realizar visitas domiciliarias en hogares, 

instituciones públicas o privadas, donde se 

encuentren mujeres con discapacidad que 

probablemente estén siendo víctimas de violencia, 

así como gestionar los apoyos y medidas de 

protección necesarias para salvaguardar su 

integridad personal. Se podrán realizar estas visitas 

cuando exista información suficiente sobre la 

ocurrencia de los hechos, incluso mediante 

denuncia anónima. Las mujeres con discapacidad 

pueden rehusarse a la entrevista durante estas 

visitas cuando estén en condiciones de 

manifestarlo, y  

 

Las demás que le confieran los ordenamientos 

legales aplicables, sin perjuicio de las atribuciones 

que correspondan a otras autoridades en el ámbito 

de sus competencias. 

 

Artículo 72. 

1. Los Centros de Justicia para las Mujeres 

deberán proporcionar, de manera gratuita, como 

mínimo los siguientes servicios:  

 

Atención médica y psicológica, incluyendo atención 

terapéutica de contención emocional;  

 

Asesoría y orientación jurídica;  

 

Representación legal en materias penal, familiar, 

civil y/o las que se requieran; 

 

Gestión de expedición de documentación oficial;  

 

Servicios de albergue temporal o tránsito;  

 

Servicios de cuidado y atención infantil;  

 

Servicios de trabajo social;  

 

Servicios de protección de seguridad a víctimas en 

situación de riesgo grave o falta de red de apoyo 

familiar o comunitario para lo cual se coordinarán 

con los refugios para víctimas de violencia;  

 

Acceso a la justicia a través de agencias del 

Ministerio Público especializadas en violencia 

contra las mujeres;  

 

Asesoría, capacitación y servicios para el 

empoderamiento social y económico;  

 

Gestionar el acceso a servicios educativos;  

 

Programas de incorporación de las mujeres 

víctimas de violencia al mercado laboral, y  
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Los demás servicios que contribuyan al acceso de 

las mujeres a una vida libre de violencia.  

 

2. Los Centros de Justicia para las Mujeres 

facilitarán el acceso a la justicia las 24 horas todos 

los días del año, y se deberá garantizar que en los 

servicios que se brinden se cuente con personas 

intérpretes de lenguas indígenas, así como 

condiciones de accesibilidad para mujeres con 

discapacidad, incluidas personas intérpretes de 

lengua de señas mexicana y asistencia personal en 

caso de que se requiera.  

 

3. Los servicios se proporcionarán con 

independencia de que exista o no una denuncia por 

los hechos de violencia. 

 

Artículo 73. 

Los servicios que brinden los Centros de Justicia 

para las Mujeres deberán ejecutarse bajo los 

principios previstos en la presente Ley. 

 

Artículo 74. 

1. La atención brindada por los Centros de Justicia 

para las Mujeres se realizará a través de la 

participación coordinada de las secretarías y 

dependencias públicas estatales cuya competencia 

incida en la atención integral a mujeres víctimas de 

violencia, y previa firma de los convenios 

correspondientes, con otras secretarías y 

dependencias del sector público federal y 

municipal.  

 

2. Las instituciones estatales que brindarán los 

servicios en los Centros de Justicia para las 

Mujeres, como mínimo, son las siguientes:  

 

Secretaría General de Gobierno;  

 

Secretaría de Seguridad Pública;  

 

Secretaría de Salud;  

 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social;  

 

Secretaría de Educación; 

 

Secretaría de Desarrollo Económico;  

 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia;  

 

Instituto de las Mujeres en Tamaulipas;  

 

Comisión Estatal de Atención a Víctimas;  

 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes; y 

 

Instituto de la Defensoría Pública.  

 

3. Se celebrarán convenios de colaboración con la 

Fiscalía General de Justicia, Poder Judicial, otros 

órganos autónomos estatales y organizaciones de 

la sociedad civil, a fin de brindar servicios 

interinstitucionales, especializados y de calidad, 

desde los enfoques de género, intercultural, 

diferencial e interseccional.  

 

4. Para el debido cumplimiento de este artículo las 

secretarías, dependencias y entidades 

gubernamentales de la entidad, comisionarán 

personal especializado a los Centros de Justicia 

para las Mujeres conforme a las normas 

específicas y a esta ley. 

 

Artículo 75. 

1. La persona que ocupe la Dirección del Centro 

será designado por el Gobernador del Estado y 

deberá reunir los siguientes requisitos:  

 

Tener pleno goce de sus derechos;  

 

Contar con un título profesional;  

 

Tener experiencia comprobable en el ramo de 

derechos humanos de las mujeres y atención a 

mujeres víctimas de violencia con perspectiva de 

género;  

 

No desempeñar ningún otro puesto, empleo, cargo 

o comisión, con excepción de los honoríficos y los 

relacionados con la docencia;  
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No estar condenada por delito relacionado con 

violencia contra las mujeres en razón de género;  

 

No estar inhabilitada para el ejercicio de un cargo 

público a nivel estatal o federal, y  

 

Los demás que establezcan otras disposiciones 

legales aplicables. 

 

Artículo 76.  

1. La persona titular de la Dirección General tendrá 

las siguientes atribuciones:  

 

Representar legalmente al Centro de Justicia para 

las Mujeres; 

 

Coordinar las actividades que realice el personal de 

las secretarías, dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, Fiscalía General de 

Justicia, Poder Judicial, órganos autónomos; así 

como otras instituciones del sector público federal y 

municipal, y organizaciones de la sociedad civil 

que, por colaboración interinstitucional, laboren en 

el Centro de Justicia para las Mujeres;  

 

Elaborar convenios de colaboración 

interinstitucional con dependencias de la 

administración pública estatal, otras instituciones 

del sector público federal y municipal, y 

organizaciones de la sociedad civil;  

 

Dar seguimiento a los planes y programas de 

atención a mujeres víctimas de violencia, con la 

finalidad de evaluar su eficacia y rediseñar las 

acciones y medidas para avanzar en la 

erradicación de la violencia contra las mujeres, así 

como establecer las medidas de protección 

necesarias y acceso efectivo a los procedimientos 

de procuración y administración de justicia;  

 

Difundir los servicios que se proporcionan en el 

Centro de Justicia para las Mujeres a las mujeres 

víctimas de violencia;  

 

Elaborar la propuesta del ejercicio del presupuesto 

del Centro de Justicia para las Mujeres y aplicar los 

recursos financieros adoptados a los proyectos 

institucionales;  

 

Rendir a la persona titular del Poder Ejecutivo y al 

Congreso del Estado, un informe anual sobre las 

actividades realizadas en el Centro de Justicia para 

las Mujeres, y  

 

Elaborar los protocolos o manuales para la 

operación del Centro de Justicia para las Mujeres, 

que deberá cumplir con los modelos de gestión 

operativa y atención emitidos por la Secretaría de 

Gobernación. 

 

Artículo 77. 

1. Todo el personal adscrito y designado en un 

Centro de Justicia para las Mujeres deberá estar 

sensibilizado y profesionalizado en atención a 

víctimas de violencia de género desde la 

perspectiva de género, y en derechos humanos de 

las mujeres, además de recibir capacitación 

permanente para su actualización.  

 

2. El personal adscrito y designado a cada Centro 

de Justicia para las Mujeres mantendrá su vínculo 

jerárquico y laboral con cada una de las 

dependencias de donde procedan, deberán ajustar 

su desempeño a los reglamentos, lineamientos y 

demás reglas de operación que se emitan para sus 

funciones dentro del Centro de Justicia para las 

Mujeres. El personal adscrito y designado a cada 

Centro de Justicia para las Mujeres regirá su 

relación laboral conforme a las disposiciones 

legales aplicables, según sea el caso.  

 

3. El personal adscrito y designado a cada Centro 

de Justicia para las Mujeres deberá contar con el 

perfil requerido para el puesto y deberá ser 

evaluado y capacitado periódicamente. 

 

Artículo 78.  

1. Para el funcionamiento de los Centros de 

Justicia para las Mujeres, el Estado contará con los 

recursos derivados de los convenios que en su 

caso suscriban con el Gobierno Federal, en 

términos de las disposiciones aplicables, así como 
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de los recursos que asigne en el Presupuestos de 

Egresos, de los ingresos derivados de convenios 

que celebren con otras dependencias públicas o 

privadas, y los que obtengan por cualquier otro 

medio legal, provenientes de personas físicas o 

morales que tengan interés en apoyar en la 

realización de sus actividades. 

 

Artículo 79. 

Para la creación de los Centros de Justicia para las 

Mujeres, se deberán priorizar los municipios con 

mayor índice de violencia contra las mujeres.     

 

Capítulo IX 

Del Registro Estatal de Personas Agresoras 

Sexuales 

 

Artículo 80.  

1. Las personas responsables de delitos sexuales 

tipificados como corrupción de menores e 

incapaces, pornografía de menores e incapaces, 

prostitución sexual de menores e incapaces, 

lenocinio, abuso sexual, abuso sexual de menores 

e incapaces, estupro, hostigamiento sexual, acoso 

sexual, violación a la intimidad, feminicidio, 

violencia familiar, privación de la libertad con fines 

sexuales y ciberacoso, en cualquiera de sus 

modalidades, tipos o subtipos, previstos todos en el 

Código Penal para el Estado, serán incorporadas al 

Registro Estatal de Personas Agresoras Sexuales. 

 

2. El Registro Estatal de Personas Agresoras 

Sexuales es el instrumento para dar seguimiento a 

personas cuya conducta implica un riesgo para la 

sociedad y en particular a las mujeres; estará bajo 

responsabilidad de la Fiscalía General de Justicia 

del Estado, en colaboración con el Poder Judicial 

del Estado.  

 

3. La Fiscalía General de Justicia del Estado será 

la instancia responsable de vigilar que el manejo de 

la información de las personas incluidas en el 

Registro Estatal de Personas Agresoras Sexuales 

se realice con apego a la legislación sobre 

protección de datos personales y de que en todo 

caso se respeten los derechos humanos de las 

personas incluidas en dicho registro. 

4. La inscripción en el Registro Estatal de Personas 

Agresoras Sexuales será por un periodo igual al 

que dure su condena, en ningún caso podrá ser 

superior. 

 

Artículo 81. 

1. La autoridad jurisdiccional competente deberá 

notificar a la Fiscalía General de Justicia del Estado 

sobre las personas agresoras sexuales que tengan 

sentencia firme por alguno de los delitos 

mencionados en el artículo anterior. También, 

notificarán los mecanismos de aceleración procesal 

que se hayan ejercido, beneficios preliberacionales 

y en general, cualquier resolución judicial que 

modifique su situación jurídica. 

 

Artículo 82.  

1. El Registro contendrá información general de 

personas sentenciadas con ejecutoria en materia 

penal. La Fiscalía General de Justicia del Estado 

integrará una ficha con la información que se 

indican a continuación: 

 

I. Nombre completo;  

 

II. Apodos o alias;  

 

III. Nacionalidad;  

 

IV. Fotografía actual de la persona agresora;  

 

V. Delito o delitos por el que fue condenado;  

 

VI. Pena privativa de libertad;  

 

VII. Fecha de nacimiento;  

 

VIII. Lugar de nacimiento; y,  

 

IX. Clave Única de Registro de Población. 

 

Artículo 83. 

1. El Registro Estatal de Personas Agresoras 

Sexuales, será actualizado de manera bimestral de 

conformidad con la información entregada por la 

autoridad jurisdiccional competente, quien tendrá la 

responsabilidad de notificar a la Fiscalía General de 
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Justicia del Estado acerca de las personas que 

cuenten con sentencia firme.  

 

Capítulo X 

De las Responsabilidades y Sanciones 

 

Artículo 84. 

1. La infracción de las disposiciones contenidas en 

la presente ley, serán sancionadas 

administrativamente. Se considerarán infracciones 

o faltas, la realización de cualquier tipo de violencia 

establecidos en el artículo 4° de éste ordenamiento, 

así como cualquiera de las modalidades de 

violencia contra las mujeres establecidas en esta 

ley.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga la Ley para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, publicada en el 

Periódico Oficial del Estado, No. 101, del 22 de 

agosto de 2007, así como todas las reformas que 

haya sufrido durante su vigencia.  

 

ARTÍCULO TERCERO. En un plazo no mayor a 90 

días naturales posteriores a la publicación del 

presente Decreto deberá instalarse el Sistema 

Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  

 

ARTÍCULO CUARTO. En un plazo no mayor a 180 

naturales días posteriores a la publicación del 

presente Decreto, las autoridades facultadas 

deberán expedir y en su caso reformar las leyes, 

reglamentos y demás normatividad aplicable.  

 

ARTÍCULO QUINTO. En un plazo no mayor a 180 

días posteriores a la publicación del presente 

Decreto, las autoridades facultadas deberán expedir 

el Programa Estatal Integral para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres y publicarlo en el Periódico Oficial del 

Estado.  

 

ARTÍCULO SEXTO. La implementación de la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Tamaulipas que se 

expide mediante el presente Decreto, se realizará 

conforme al presupuesto asignado en cada ejercicio 

fiscal. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Fiscalía General de 

Justicia del Estado, en colaboración con el Poder 

Judicial del Estado deberán instaurar el Registro 

Estatal de Personas Agresoras Sexuales, en un 

plazo no mayor a 180 días naturales posteriores a 

la publicación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. La Fiscalía General de 

Justicia del Estado deberá instaurar el Registro 

Público Sistemático de los Delitos Cometidos en 

contra de Mujeres en un plazo no mayor a 180 días 

naturales posteriores a la publicación del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO NOVENO. El Ejecutivo del Estado 

deberá designar a la persona que ocupe la 

Dirección de los Centros de Justicia para las 

Mujeres, en un plazo no mayor a 210 días naturales 

posteriores a la publicación del presente Decreto.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO. Los Centros de Justicia para 

las Mujeres deberán instalarse y comenzar a 

operar, así como estar certificados en un plazo no 

mayor a 210 días naturales posteriores a la 

publicación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Para la adecuada 

implementación y operación de los Centros de 

Justicia para las Mujeres, el Ejecutivo del Estado, 

las Secretarías de: Finanzas, Administración, 

Contraloría Gubernamental y las instituciones 

estatales que brindarán los servicios en estos 

Centros, deberán considerar las previsiones de 

recursos humanos, materiales y financieros a que 

haya lugar. 

 



H. Congreso del Estado de Tamaulipas 
 

 
 

 

93 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado deberá comenzar a 

operar la página de internet citada en el inciso m) 

del artículo 52 de la presente Ley, en un plazo no 

mayor a 180 días naturales posteriores a la 

publicación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se derogan todas 

las disposiciones que se opongan al presente 

decreto.  

 

ATENTAMENTE 

DIP. CONSUELO NAYELI LARA MONROY” 

 

Presidente: Se le abre el micrófono a la Diputada 

Gabriela Regalado. 

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Gracias, 

Diputado. Nada más para, si nos permite la 

Diputada Nayeli, sumarnos a su iniciativa como 

Grupo Parlamentario de Morena y comentarle que 

cuenta con el apoyo de las mujeres de Morena. 

¡Felicidades! 

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Alejandra Cárdenas. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. 

Gracias. Diputada, tiene razón, debemos todas de 

sumarnos en los temas que son para erradicar la 

violencia. Por eso le quiero solicitar si me permite 

adherirme a su iniciativa y trabajar de la mano, no 

solamente en esta iniciativa, sino en todas las que 

están pendientes que son precisamente para 

erradicar la violencia y que lamentablemente están 

olvidadas en el proceso legislativo y que me 

gustaría que también en estas mesas de trabajo las 

pusiéramos a consideración para trabajar de la 

mano con ellas. Gracias. 

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Linda Mireya. 

 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga. Gracias, 

Presidente, por el uso de la voz. Pedirle a la 

Diputada Consuelo Nayeli, la promovente de esta 

iniciativa, que nos permita a las Diputadas 

integrantes del Grupo Parlamentario Sin Partido, 

adherirnos a su iniciativa.  

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Leti Vargas. 

 

Diputada Leticia Vargas Álvarez. De la misma 

manera, solicitarle a la Diputada Nayeli, si me 

permite adherirme a la iniciativa. Pero también 

pienso que serían también de real importancia que 

se reabrieran y dieran un respuesta confirmada, 

para que se reabran las casas violeta, que estos 

lugares son los que sirven principalmente para dar 

capacitación y para dirigir a las mujeres en este tipo 

de cuestión de maltrato y se les dé realmente la 

validez que tiene, y espero que pronto se reabran 

las casas violeta, esta es una iniciativa que ya 

presentamos, está en standby y espero que pronto 

el Ejecutivo autorice el presupuesto y se reabran 

dichas casas violeta. Gracias. 

 

Presidente: Se le cede el uso de la voz al Diputado 

Gustavo Cárdenas. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Diputada, si me permite como Movimiento 

Ciudadano adherirme a su propuesta, gracias. 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la ley rige este Congreso, la 

iniciativa presentada por la Diputada Consuelo 

Nayeli Lara, se turna a las Comisiones de Estudios 

Legislativos y de Igualdad de Género, para su 

estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada 

Casandra De los Santos. José Braña. 

 

Diputado José Braña Mojica. Buenas tardes 

compañeras, compañeros Diputados, amigos de los 

medios de comunicación, de las redes sociales, 

personas aquí presentes, así como los que nos 

siguen en las redes sociales. Con el permiso de la 

Mesa Directiva. Con todo respeto solicito se inserte 

de manera íntegra el contenido de esta iniciativa en 

el Diario de los Debates, en virtud de que realizaré 

un resumen de la misma. El clima a nivel global se 
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ha venido alterando aceleradamente los últimos 

años, lo que implica un cambio drástico en la alza a 

las temperaturas en todo el mundo. Esa alteración 

en las temperaturas, afecta la calidad de vida de la 

población más vulnerable y nosotros debemos 

hacer algo al respecto como la presente acción 

legislativa. Nuestra legislación, llámese ley del 

cambio climático para el Estado de Tamaulipas, 

enlazado con el Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, establece una serie de disposiciones 

que obligan al Estado y municipios a diseñar 

políticas y emprender proyectos que tiendan a 

mejorar los servicios públicos y por lo tanto la 

calidad de vida de la población particularmente 

desprotegida y vulnerable a partir de crear 

condiciones que permitan mitigar los efectos de las 

altas temperaturas como las que hemos vivido y 

padecido los últimos días. En días pasados, el 

Gobernador del Estado instruyó a su equipo para 

abrir al público en general algunos espacios 

climatizados, con la finalidad de que la gente pueda 

hacer uso de ellos y proteger su salud debido a las 

altas temperaturas. Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 93, numeral 5 y 148, numeral 3 de 

la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso, en carácter de urgente y 

obvia resolución, someto a consideración de este 

Honorable Pleno Legislativo, el siguiente Punto de 

Acuerdo: Artículo Único. La Legislatura 65 del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con absoluto respeto a su esfera 

competencial, exhorta a los 43 ayuntamientos del 

Estado, a fin de que instruyan también a su 

personal para abrir a la ciudadanía los espacios 

públicos climatizados, donde la gente que lo 

requiera pueda mitigar los efectos de las altas 

temperaturas y de esa manera incidir 

favorablemente a su calidad de vida. Transitorio. 

Artículo Único. El presente Punto de Acuerdo 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. Así es, 

compañeros Diputados, desde esta tribuna hacer un 

llamado respetuoso a los 43 ayuntamientos, a que 

se sumen a esta propuesta de abrir espacios 

públicos climatizados al igual como lo hizo el 

Gobernador del Estado, para todas aquellas 

personas que así lo necesiten, como también 

aprovecho para agradecerle a los ciudadanos por el 

respaldo y confianza de  entregarme sus peticiones, 

decirle que seguiré siendo su representante ante 

cualquier autoridad. Es cuanto, gracias. 

Se inserta la iniciativa íntegramente: 

“Cd. Victoria, Tamaulipas, 27 de junio de 2023. 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

El suscrito JOSÉ BRAÑA MOJICA, diputado de la 

Legislatura 65, 2021-2024, de este honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con apego a las atribuciones que nos 

otorgan los artículos 64, fracción I, de la 

Constitución Política local, 67, numeral 1, inciso e); 

89, numeral 1, 93 numerales 1, 2 y 3 inciso c), de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado, comparezco ante 

este honorable cuerpo colegiado para promover 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACURDO, a tenor de la 

exposición de motivos siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El clima a nivel global se ha venido alterando 

aceleradamente los últimos años, lo que implica un 

cambio drástico a la alza en las temperaturas en 

todo el mundo. 

Una vez que  ese cambio, por pequeño que sea, lo 

resiente la tierra y cada ecosistema en lo particular, 

toda la flora, la fauna y humanos tendremos que 

activar nuestra capacidad de adaptación para 

sobrevivir esos cambios de temperatura constantes. 

El 18 de mayo de 2018, el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático, publicó. 
Desde 1988 la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y 

el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA) crearon el Panel Intergubernamental de 

Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en 

inglés).  

Este grupo, conformado por científicos de todo el mundo, 

presenta periódicamente evaluaciones sobre los avances en el 

conocimiento sobre el sistema climático, la variabilidad climática 

y el cambio climático. 

Actualmente ya se observan y se seguirán experimentando en 

las próximas décadas los siguientes impactos, entre otros:  

Aumento de la temperatura promedio global de los océanos y la 

superficie terrestre 

Aumento de la temperatura superficial de los océanos 

Modificación de los patrones naturales de precipitación 

Inundaciones recurrentes 

Incremento en el número e intensidad de huracanes, 

principalmente en el Atlántico Norte 

http://www.wmo.int/pages/index_es.html
http://www.pnuma.org/
http://www.pnuma.org/
http://www.ipcc.ch/
http://www.ipcc.ch/
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Sequías más prolongadas 

Aumento en el número de días y noches cálidas a nivel global 

Disminución en la disponibilidad de agua para consumo humano, 

agrícola e hidroeléctrico 

Mayor propensión a incendio forestales 

Alteración de los ciclos biológicos y distribución geográfica de la 

flora y fauna 

La Ley de Cambio Climático para el Estado de 

Tamaulipas, previene bases para: 

IV. La integración y actualización de información que sustente las 

decisiones en materia de mitigación y adaptación al cambio 

climático;  

V. La participación corresponsable de la sociedad en las 

acciones de mitigación y adaptación al cambio climático;  

VIII. El establecimiento y aplicación de instrumentos económicos 

que impulsen la aplicación de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático;  

ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta Ley, se estará a las 

definiciones previstas en la Ley General de Cambio Climático y a 

las siguientes:  

I. Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas humanos o 

naturales, como respuesta a estímulos climáticos, proyectados o 

reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar 

sus aspectos beneficiosos; 

ARTÍCULO 9. Corresponde a los municipios a través de los 

Ayuntamientos, las siguientes atribuciones: 

VII. Promover el fortalecimiento de capacidades institucionales y 

sectoriales para la mitigación y adaptación;  

VIII. Participar en el diseño y aplicación de incentivos fiscales, 

económicos y de reconocimiento social que promuevan acciones 

para el cumplimiento del objeto de la presente Ley; 

 IX. Gestionar y administrar recursos para ejecutar acciones de 

adaptación y mitigación ante el cambio climático; 

El Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, establece en su artículo 49 que los 

Ayuntamientos deberán  intervenir y cooperar con 

toda clase de autoridades y organismos que 

promuevan o ejecuten actividades de interés 

municipal.   

Según la página web tiempo3.com, las 

temperaturas para el mes de junio 2023 en Victoria, 

oscilarán entre 33° y 40°, predominando las de 37° 

y 40°, como ya nos hemos dado cuenta, con las 

consecuencias muy conocidas por la población. 

En fin, la entidad político jurídica llamada Estado, 

tiene la obligación de origen de ofrecer bienestar al 

pueblo, servicios públicos de calidad, condiciones 

que preceden el bien común. 

En días pasados, el gobernador Américo Villarreal 

Anaya, instruyó a su equipo para abrir al público en 

general algunos espacios climatizados con la 

finalidad de que la gente pueda hacer uso de ellos, 

y proteger su salud debido a las altas temperaturas. 

En esa virtud, propongo esta INICIATIVA DE 

PUNTO DE ACUERDO para que este honorable 

Pleno, con absoluto respeto a su esfera 

competencial, tenga a bien EXHORTAR A LOS 43 

AYUNTAMIENTOS DE TAMAULIPAS, a fin de que 

gestione lo conducente para instalar ESPACIOS 

PÚBLICOS CLIMATIZADOS, para que la gente 

que lo requiera pueda mitigar los efectos de las 

altas temperaturas, lo que impactaría 

favorablemente su calidad de vida.  

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 93, 

numeral 5 y 148, numeral 3, de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso, en carácter de URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, someto a consideración de este 

honorable Pleno legislativo, el siguiente  

PUNTO DE ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO: La Legislatura 65 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 

absoluto respeto a su esfera competencial, 

EXHORTA A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO  a fin de que instruyan también a su 

personal, para abrir al público los ESPACIOS 

PÚBLICOS CLIMATIZADOS, donde la gente que lo 

requiera pueda mitigar los efectos de las altas 

temperaturas y de esa manera incidir 

favorablemente en su calidad de vida.  

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Punto de Acuerdo 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 

JOSÉ BRAÑA MOJICA 

Diputado del Distrito XIV” 

 

Presidente: En virtud de haberse solicitado la 

dispensa de turno a comisiones, con apoyo a lo 

dispuesto por el artículo 148, numerales 1, 2, 3 y 4.  

 

Le abren el micrófono al Diputado Vital. 

 

Diputado Juan Vital Román Martínez. Sí, buenas, 

buenas tardes, si nos permite Diputado, adherirnos 

a su iniciativa como Grupo Parlamentario de 

Morena. 
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Presidente: En virtud de haberse solicitado la 

dispensa de turno a comisiones, con apoyo a lo 

dispuesto por el artículo 148, numerales 1, 2, 3 y 4 

de la ley de este Congreso, me permito someter a 

su consideración si se autoriza la despensa de 

turno a comisiones, se declara abierto el sistema 

electrónico, a fin de emitir nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: Gabriela Regalado, Úrsula Salazar. 

 

Presidente: Ha sido aprobada la dispensa de turno 

a Comisiones, por 31 votos a favor. 

 

Presidente: En tal virtud, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 148, numeral 5 de la Ley 

de este Congreso, esta Presidencia somete a su 

consideración la discusión de la Iniciativa Punto de 

Acuerdo que nos ocupa.  

 

¿Alguien desea hacer unos de la tribuna?; Diputada 

Alejandra, ¿en qué sentido? 

 

Tiene el uso de la vos la Diputada Alejandra 

Cárdenas. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. 

Muchas gracias. Compañeras, compañeros 

Diputados y quienes nos siguen a través de la 

transmisión. Yo quisiera proponer, extender el 

exhorto a que, no solamente se abran albergues 

climatizados, sino que también se pongan centro de 

hidratación en algún punto estratégico de la Ciudad. 

La semana pasada nos tocó estar atendiendo a 

parte de los victorenses que transitan por un punto 

muy concurrido de la ciudad y la verdad que, es 

algo que debemos de sumarnos todos y en este 

caso, bueno, hacer el exhorto a los municipios 

quienes son los que tienen las facultades, el 

presupuesto y la disposición de gente de poner 

estos centros de hidratación a la par de los 

albergues, sino tienen albergues en sus municipios 

que estén climatizados, que al menos pongan estos 

centros de hidratación. La gente, los tamaulipecos, 

el pueblo tamaulipeco, hay algunos que solamente 

tienen el específico dinero para cubrir la cuota del 

pasaje y no tienen para cargar o portar con agua, ya 

sea dentro de sus botellas que traigan de casa o 

embotellada. Entonces, a mí sí me gustaría, si me 

lo permite Diputado Pepe, el que hagamos una 

extensión a este exhorto y que sea, que se instalen 

centros de hidratación en algún punto estratégico 

de cada uno de los municipios. Gracias. 

 

Presidente: Diputada. ¿Puede presentarme su 

propuesta por escrito? Para poderla someter. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Sí. 

 

Presidente: Se concede un receso. 

 

( R e c e s o ) 

 

Presidente: Se reanuda la sesión. 

 

Presidente: Pregunto al Diputado José Braña, 

promovente, ¿si se admite la propuesta de la 

Diputada Alejandra Cárdenas? 

 

Presidente: Se concede un receso. 

 

( R e c e s o ) 

 

Presidente: Se reanuda la sesión. 

 

Se le concede el uso de la voz al Diputado José 

Braña. 

 

Diputado José Braña Mojica. No, no se acepta la 

propuesta debido a que es un gasto presupuestal, 

empecemos por los centros de acopio que estamos 

solicitando a  los Ayuntamientos.  

 

Presidente: Toda vez que no se aceptó la 

propuesta. 

 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada 

Alejandra. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Sí, yo 

nomas quisiera preguntarle al Diputado Braña, si en 
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el exhorto que presentó considera el impacto 

presupuestal que conlleva el gasto de luz de los 

albergues a los que se está exhortando. Gracias. 

 

Presidente: Al no haber más participaciones, esta 

Presidencia en términos del 102, numeral 1 de la 

Ley de este Congreso, somete a votación el 

proyecto resolutivo.  

 

Para tal efecto, se declara abierto el sistema 

electrónico a fin de emitir nuestro voto. 

 

Presidente: Suspendan la votación. Someto a su 

consideración la propuesta de la Diputada Alejandra 

Cárdenas, de modificar el proyecto resolutivo, 

declarando abierto el sistema electrónico, a fin de 

emitir nuestro voto. 

 

Secretario: Activen el sistema de votación, por 

favor.  

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: Se cierra la votación. 

 

Presidente: Se empata la votación con 16 votos a 

favor, 16 en contra. Se declara abierto nuevamente 

el sistema electrónico a fin de emitir nuestro voto.  

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: De acuerdo con la votación emitida, la 

propuesta de modificación ha sido empatada con 

16 votos a favor, 16 en contra, y toda vez que dicha 

modificación no ha sido aceptada por el Diputado 

promovente, se retira dicha propuesta.  

 

Se declara abierto el sistema electrónico, a fin de 

que emitamos el sentido de nuestro voto sobre el 

asunto que nos ocupa. Esta es una propuesta de 

modificación a la iniciativa. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: Estamos votando la iniciativa original, 

la iniciativa del Diputado Braña. 

 

Presidente: Se cierra el registro de votación.  

 

De acuerdo con la votación emitida, el proyecto de 

resolución ha sido aprobado por 27 votos a favor, 

2 abstenciones y 3 votos en contra. En 

consecuencia, expídase el punto de acuerdo 

correspondiente.  

 

Le abren el micrófono al Diputado Luis René Cantú. 

 

Diputado Luis René Cantú Galván. Presidente, 

nada más, con todo respeto, aclarar, esta 

desechada la modificación, porque está empatada, 

o se pasa a la próxima sesión, o cual es la 

definición tuya, basada en qué, es tu definición. 

 

Presidente: Le explico, le explico, Diputado. Toda 

iniciativa que se presente en este Pleno, en este 

caso la iniciativa fue presentada por el Diputado 

José Braña, si alguna Diputada o Diputado plantea 

una modificación a la iniciativa, se consulta al 

promovente, una modificación a la iniciativa, no se 

aceptó la modificación, sometí la votación dos 

ocasiones, cuando hay una segunda votación y 

resulta empatada y el Diputado promovente no 

acepta la modificación, se retira y tiene el derecho 

la Diputada Alejandra Cárdenas de volver a 

presentar una iniciativa con lo que ella está 

planteando, pero yo no puedo desechar una 

iniciativa del Diputado Braña porque este pleno 

autorizó la dispensa de turno a comisiones y 

acabamos de aprobarla por mayoría de Diputados 

de este Congreso. No, la modificación, la iniciativa 

persiste, la iniciativa persiste y yo estoy obligado a 

darle curso Legislativo a toda iniciativa, la iniciativa 

es del Diputado Braña, la propuesta de modificación 

solamente fue una propuesta que se empató en dos 

ocasiones y que la Diputada Alejandra tiene el 

derecho de presentar una iniciativa. Continuamos. 

 

Se le concede el uso de la voz al Diputado Javier 

Villarreal. 

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Muy buenas 

tardes, compañeros Diputadas Diputados, medios 

de comunicación quien nos siguen en redes. La 

iniciativa que hoy someto a su distinguida 
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consideración tiene como objetivo maximizar el 

correcto desarrollo de la ciencia de fruticultura en 

todas sus vertientes y adecuarla a las necesidades 

del Estado, atendiendo a los cambios existentes en 

esta materia, así como dotar de certeza a los 

sujetos obligados por la Ley para el Fomento y 

Desarrollo de la Fruticultura en el Estado de 

Tamaulipas, mediante la debida regulación del 

marco normativo. Ello, pues resulta evidente que el 

sector agrícola tamaulipeco requiere de una 

regulación normativa que esté a la altura de las 

necesidades que sea acorde de la problemática 

actual, pues es un sector que está en constante 

evolución; aunado a que, en el ámbito local, según 

datos del Anuario Estadístico de la Producción 

Agrícola publicado en la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, en el año 2022, se sembraron en 

el Estado de Tamaulipas 938,836.76 hectáreas de 

cultivo, de las cuales se cosecharon 904,908.18 

hectáreas, siendo destinados los productos en la 

propia entidad, en el resto de las entidades 

federativas y al extranjero. Es por esto que 

encuentra relevancia el sector de la fruticultura, 

como la encargada del análisis de los árboles 

productores de frutas, a través de la utilización de 

tecnología para la obtención de frutos inocuos y de 

mejor calidad posible, de manera planificada y 

controlada. Lo anterior, pues como se ha 

mencionado, va en aumento la demanda de 

productos frutales, cuya calidad requiere la mejor y, 

sobre todo, sin daño en la salud de las personas; 

por lo que para lograr dicho objetivo, es necesario el 

empleo de nuevas técnicas, procedimientos 

innovados y una regulación normativa especial; con 

la que se maximice todo el ciclo de producción que 

constituye la cadena de valor, es decir, la 

producción fructífera, la gestión de insumos, su 

movilidad, gestión para mercados, derechos y 

obligaciones de los sujetos que intervienen, entes 

reguladores y sanciones. Por ende, es oportuna la 

presente iniciativa de reforma a la Ley para el 

Fomento y Desarrollo Fruticultura en el Estado de 

Tamaulipas, para asegurar un verdadero impulso y 

desarrollo en la fruticultura; lo cual será posible, 

primero, con la determinación de las autoridades 

que serán las competentes para la aplicación de la 

Ley que nos ocupa y su forma de integración, como 

de los organismos y dependencias por los cuales se 

podrán auxiliar para su correcto ejercicio. Del 

mismo modo, resulta importante una nueva 

integración del Consejo Frutícola del Estado, 

formada por entes y organismos tanto del ámbito 

público como privado, que permitan la congruencia 

y concurrencia de las diferentes visiones que 

abonen a la vigilancia, fomento y protección de la 

fruticultura para atender las necesidades reales de 

los productores; mediante la implementación de 

políticas públicas tendientes a la obtención de una 

sanidad e inocuidad en sus productos, así como de 

la protección contra riesgos fitosanitarios. Así, con 

el objetivo de que los fruticultores y demás 

personas que participan en el proceso puedan 

lograr un crecimiento constante que les dé una 

ventaja competitiva, se atiende el problema de la 

ausencia de acceso a servicios financieros o 

económicos que se ajusten a sus necesidades, a 

través de la obligación de los órganos colegiados a 

los que pertenecen, de promover beneficios de 

carácter económicos, subsidios y créditos. 

Finalmente, con la presente iniciativa, al tecnificar la 

fruticultura y hacer indispensable la utilización de 

nuevas tecnologías en esto, la de riegos, 

tecnificados y lograr innovaciones, como 

consecuencia, la prevención y erradicación de 

plagas y enfermedades que representan un riesgo 

fitosanitario para sus productos y subproductos, que 

evitan un posible cierre de mercados nacionales e 

internacionales. De ahí, que se estima necesario 

reformar los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 

12, 14, 15, 18, 19 de la Ley para el Fomento y 

Desarrollo de la Fruticultura en el Estado de 

Tamaulipas, así como adicionar el artículo 19 del 

mismo ordenamiento, a efecto de maximizar el 

ejercicio de la Fruticultura en nuestro Estado, y 

salvaguardar los derechos de las personas que 

participan de dicha actividad. Muchas gracias por su 

atención. 

 

Presidenta: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1. Sí, ¿le pueden abrir el micrófono al 

Diputado Marco Antonio Gallegos? 
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Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. 

Gracias, Diputada Presidenta. ¿Si nos permite el 

Diputado Villarreal adherirnos como Grupo 

Parlamentario de Morena a su iniciativa? 

Diputado Javier Villarreal Terán. Muchas gracias. 

 

Presidenta: ¿Le pueden abrir el micrófono al 

Diputado Edgardo Melhem? 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. Sí, también 

pedirle al Diputado Javier Villarreal si nos permite al 

grupo parlamentario del PRI adherirnos a su 

iniciativa. 

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Adelante, 

muchas gracias. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Javier. 

 

Presidenta: Adelante, Diputado Gustavo Cárdenas. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Diputado Javier, ¿si me permite como 

representante de Movimiento Ciudadano adherirme 

a su iniciativa? 

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Te agradecemos 

mucho. 

 

Diputada Leticia Vargas Álvarez. De igual 

manera, Diputado, si me permite adherirme a su 

iniciativa. 

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Muchas gracias. 

Gracias por su atención, con permiso. 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la ley de este Congreso, la 

iniciativa presentada por el Diputado Javier 

Villarreal Terán, se turna a las Comisiones Unidas 

de Desarrollo Rural y de Desarrollo Sustentable, 

para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente.  

 

Presidente: Se le concede el uso de la voz a la 

Diputada Casandra De los Santos.  

Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores. 

Con el permiso de la Mesa Directiva, presentaré 

una síntesis de la iniciativa, por lo que solicito que 

se inserte de manera íntegra al Diario de los 

Debates y demás registros parlamentarios. La 

presente iniciativa busca poner en marcha 

mecanismos de protección para salvaguardar los 

intereses de la familia, en materia de alimentos, 

armonizado con la legislación federal, prevaleciendo 

el interés superior de la niñez, que es en un 

principio legal complejo y extenso, pero en esencia 

todas sus disposiciones están enfocadas a ser 

priorizados. A este respecto, los alarmantes datos 

arrojados por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía INEGI, en nuestro país, refleja que 3 de 

cada 4 hijos de padres separados no reciben 

pensión alimentaria y el 67.5% de las madres 

solteras enfrentan la evasión de las obligaciones de 

sus exparejas. Ahora bien, el 8 de mayo del 

presente, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 

materia de pensiones alimentarias, con el objeto de 

fortalecer y dar protección a las infancias y su sano 

desarrollo e inhibir la falta de cumplimientos en el 

pago de las pensiones alimentarias en el que 

destaca la creación del Registro Nacional de 

Obligaciones Alimentarias, cuyo objeto es 

concentrar la información de deudores y acreedores 

de obligaciones alimentarias, a fin de dar efectiva 

protección y restitución de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes. En el artículo 135 Sexties de 

la ley en comento, establece como requisito la 

presentación del certificado de no inscripción en el 

registro nacional de obligaciones alimentarias, entre 

los trámites y procedimientos como la obtención de 

licencias y permisos para conducir, obtención de 

pasaporte o documento de identidad y viaje, para 

participar como candidatos a cargos concejiles y 

elección popular. Así como aspirar a cargos de 

Jueces, Magistrados en el ámbito local o federal, 

para los trámites que se realicen ante notario 

público, relativo a la compraventa de bienes 

inmuebles, y la constitución o transmisión de 

derechos reales y en las solicitudes de matrimonio. 

Además, el decreto en mención insta a los 
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Congresos locales, para que en un plazo no mayor 

a ciento veinte días hábiles, a partir del inicio de la 

creación del Registro Nacional de Obligaciones 

Alimentarias, se armonice el marco normativo 

correspondiente. Sin embargo, el Código Civil para 

el Estado de Tamaulipas, ya contempla el registro 

de deudores alimentarios morosos y se establece 

como parte de las obligaciones de los oficiales del 

registro civil, expedir el certificado de no deudor 

alimentario moroso, así mismo, faculta a un juez 

competente a ordenar la inscripción respectiva a la 

persona que incumpla con la obligación alimentaria 

por un lapso de sesenta días. De igual manera, 

previamente la Ley de Adopción para el Estado de 

Tamaulipas, ha sido robustecida en este sentido 

con la reciente reforma al párrafo 2 del artículo 11, 

de la fracción VII, cuyo mandato es, que ninguno de 

los adoptantes, se encuentre inscrito en el registro 

de deudores alimentarios morosos, en contra parte, 

si resulta pertinente en la armonización de la Ley de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Tamaulipas, en lo referente a las 

obligaciones, que quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o custodia, para garantizar el 

interés superior de la niñez. Por lo anteriormente 

expuesto, someto a su consideración la presente 

reforma a la fracción XI del artículo 71 de la Ley de 

los Derechos de las niñas, niños y adolescentes del 

Estado de Tamaulipas. Artículo Único. Se reforma 

la fracción II del artículo 71 de la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Tamaulipas, para quedar como lo 

siguiente: Articulo 71. Son obligaciones de quien 

ejerce la patria potestad, tutela o guardia y custodia, 

así como de las demás personas que por razón de 

sus funciones o actividades, tengan bajo su cuidado 

niñas, niños o adolescentes, en proporción a su 

responsabilidad y cuando sean instituciones 

públicas conforme a su ámbito de competencia, al 

menos la siguientes: 1. Proporcionarles una vida 

digna; 2. Garantizar sus derechos alimentarios, el 

libre desarrollo de su personalidad y el ejercicio de 

sus derechos, de conformidad con lo dispuesto a la 

presente ley y demás disposiciones aplicables. Para 

los efectos de esta fracción, los derechos 

alimentarios comprenden, esencialmente la 

satisfacción de las necesidades del sustento y 

supervivencia y en la especie; a) La alimentación y 

nutrición, vestido, habitación, recreación, atención 

médica y psicológica preventiva, integra a las salud, 

asistencia médico hospitalaria y, en su caso, los 

gastos de embarazos y partos; b) Los gastos 

derivados de la educación y formación para 

proporcionar a los menores un oficio, arte o 

profesión adecuado a sus circunstancias 

personales; y c) Con relación a los menores con 

algún tipo de discapacidad o declarados en estado 

de interdicción, lo necesario para lograr en lo 

posible su habilitación o rehabilitación y su 

desarrollo. Transitorio. Artículo Único. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. Dado 

en el salón de sesiones del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas  a los veintiocho 

días del mes de junio del año 2023. Por la cuarta 

transformación de la vida pública en México, 

Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores. Es 

cuanto. 

 

Se inserta la iniciativa íntegramente: 

“La suscrita Diputada CASANDRA PRISILLA DE 

LOS SANTOS FLORES, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, de la Legislatura 65 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con fundamento en los artículos 64 

fracción I, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; y 67, numeral 1, inciso e); 93 párrafos 

1, 2 y 3 inciso a), y S, de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, comparezco ante este Órgano 

Legislativo para promover la presente INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 

71DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS; lo anterior, con base en la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa busca poner en marcha 

mecanismos de protección para salvaguardar los 

intereses de la familia en materia de alimentos, 
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armonizados con las legislaciones federales, 

prevaleciendo el Interés Superior de la Niñez, que 

es un principio legal, complejo y extenso, pero en 

esencia todas sus disposiciones están enfocadas a 

ser priorizados. Cualquier pretensión de que el 

derecho de menores tenga autonomía al no 

adherirse a estos principios, es contraria a la 

interpretación de la doctrina sobre los derechos 

humanos universales. En este sentido, resulta 

necesario destacar que el derecho humano a la 

alimentación forma parte de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, adoptada por la 

Asamblea General de Naciones Unidas (ONU) en 

su resolución del 10 de diciembre 1948, en la cual 

todas las naciones reconocieron la dignidad y la 

igualdad inherentes de todas las personas. 

A este respecto, los alarmantes datos arrojados por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en nuestro país, reflejan que tres de cada 

cuatro hijos de padres separados no reciben 

pensión alimentaria y el 67.5 por ciento de las 

madres solteras enfrentan la evasión de las 

obligaciones de sus exparejas. 

En el artículo 4 de la Constitución menciona que 

"En todas las decisiones y actuaciones del Estado 

se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena 

sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho 

a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. Este 

principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

dirigidas a la niñez." 

La Convención sobre los Derechos del Niño (1989) 

aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas integró en su artículo 3, párrafo 1 

que "…en todas las medidas concernientes a 

los niños que tomen las instituciones públicas 

o privadas de bienestar social, los tribunales, 

las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que 

se atenderá será el interés superior del niño" 

El Comité de los Derechos del Niño (ONU 2013. 

Observación General núm. 14 sobre el derecho 

del niño a que su interés superior sea una 

consideración primordial, CRC/C/GC/14.) señala 

que el interés superior de la niñez engloba un 

concepto triple 

Como derecho sustantivo: El derecho de niñas, 

niños y adolescentes a que su interés superior 

sea una consideración primordial siempre que 

se tenga que tomar una decisión que les afecte, 

ya sea personal o colectivamente. 

Como principio jurídico: Si una disposición 

jurídica admite más de una interpretación, se 

elegirá aquella que satisfaga de manera más 

efectiva el ejercicio de los derechos de la niñez. 

Como norma de procedimiento: Siempre que 

una decisión afecte a una o más niñas, niños o 

adolescentes, se deberá incluir la estimación de 

posibles repercusiones (positivas o negativas) 

para la niñez, en el proceso para la toma de 

decisiones. 

De igual manera, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación señala en la jurisprudencia que: 

"DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR 

DEL MENOR SE ERIGE COMO LA 

CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE 

DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN 

QUE LES AFECTE. 

El artículo 2, segundo párrafo, de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes prevé 

que el "interés superior de la niñez deberá ser 

considerado de manera primordial en la toma de 

decisiones sobre una cuestión debatida que 

involucre niñas, niños y adolescentes"; de ahí 

que cuando se tome una decisión que les afecte 

en lo individual o colectivo, "se deberán evaluar 

y ponderar las posibles repercusiones a fin de 

salvaguardar su interés superior y sus garantías 

procesales" 

Al respecto, debe destacarse que el interés 

superior del menor es un concepto triple, al ser: 

(I) un derecho sustantivo; (II) un principio 

jurídico interpretativo fundamental; y (III) una 

norma de procedimiento. El derecho del interés 

superior del menor prescribe que se observe 

"en todas las decisiones y medidas 

relacionadas con el niño", lo que significa que, 

en "cualquier medida que tenga que ver con uno 

o varios niños, su interés superior deberá ser 

una consideración primordial a que se 
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atenderá", lo cual incluye no sólo las decisiones, 

sino también todos los actos, conductas, 

propuestas, servicios, procedimientos y demás 

iniciativas. Así, las decisiones particulares 

adoptadas por las autoridades administrativas -

en esferas relativas a la educación, el cuidado, la 

salud, el medio ambiente, las condiciones de 

vida, la protección, el asilo, la inmigración y el 

acceso a la nacionalidad, entre otras- deben 

evaluarse en función del interés superior del niño y 

han de estar guiadas por él, al igual que todas 

las medidas de aplicación, ya que la 

consideración del interés superior del niño como 

algo primordial requiere tomar conciencia de la 

importancia de sus intereses en todas las medidas 

y tener la voluntad de dar prioridad a esos 

intereses en todas las circunstancias, pero sobre 

todo cuando las medidas tengan efectos 

indiscutibles en los niños de que se trate." 

En el mismo tenor y reforzando lo anterior, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

emitido más jurisprudencias relativas a ese 

principio entre las que destacan las registradas 

con el número 2006011, 20009010 y la tesis 

número 2008546; cuyos criterios ponderan que 

los tribunales deberán tender al interés superior 

de la niñez y adolescencia; y se subraya la 

obligación de los jueces de examinar las 

circunstancias específicas de cada asunto para 

poder llegar a una solución estable, justa y 

equitativa especialmente para la niña, niño o 

adolescente. 

El artículo 5, fracción XXI de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Tamaulipas, describe el Interés 

superior de la niñez como "el catálogo de valores, 

principios, interpretaciones, acciones y procesos 

dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y 

una vida digna, así como generar las 

condiciones materiales que permitan a las niñas, 

niños y adolescentes, vivir plenamente y alcanzar 

el máximo bienestar personal, familiar y social 

posible, cuya protección debe promover y 

garantizar el Estado en el ejercicio de sus 

funciones legislativa, ejecutiva y judicial, por 

tratarse de un asunto de orden público e interés 

social". 

Ahora bien, el 8 de mayo del presente se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en materia de pensiones 

alimenticias, con el objeto de fortalecer y dar 

protección a las infancias y a su sano desarrollo 

e inhibir la falta de cumplimiento en el pago de 

las pensiones alimenticias en el que destaca la 

creación del Registro Nacional de 

Obligaciones Alimentarias cuyo objeto es 

concentrar la información de deudores y 

acreedores de obligaciones alimentarias, a fin de 

dar efectiva protección y restitución de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

En el artículo 135 sexties de la ley en comento, 

establece como requisito la presentación del 

certificado de no inscripción en el Registro 

Nacional de Obligaciones Alimentarias. Entre los 

trámites y procedimientos como la obtención de 

licencias y permisos para conducir; obtención de 

pasaporte o documento de identidad y viaje; para 

participar como candidato a cargos concejiles y de 

elección popular; así como aspirar a cargos de 

jueces, magistrados en el ámbito local o federal; 

para los (trámites) que se realicen ante notario 

público relativos a la compraventa de bienes 

inmuebles y la constitución o transmisión de 

derechos reales, y en las solicitudes de 

matrimonio. 

Además, el decreto en mención, insta a los 

Congresos Locales para que, en un plazo no 

mayor a ciento veinte días hábiles a partir del 

inicio de la creación del Registro Nacional de 

Obligaciones Alimentarias, se armonice el marco 

normativo correspondiente. 

Sin embargo, el Código Civil para el Estado de 

Tamaulipas, ya contempla el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos y se 

establece como parte de las obligaciones de los 

oficiales del Registro Civil, expedir el certificado 

de "No Deudor Alimentario Moroso”. 

Asimismo, faculta a un juez competente a ordenar 

la inscripción respectiva a la persona que incumpla 
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con la obligación alimentaria por un lapso de 

sesenta días. 

De igual manera, previamente la Ley de 

Adopciones para el Estado de Tamaulipas, 

ha sido robustecida en este sentido con la reciente 

reforma al párrafo 2, del artículo 11, de la fracción 

VII, cuyo mandato es "Que ninguno de los 

adoptantes se encuentre inscrito en el registro de 

deudores alimentarios morosos". 

En contraparte, sí resulta pertinente la armonización 

de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tamaulipas en lo 

referente a las obligaciones de quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o custodia, para garantizar el 

interés superior de la niñez, tal como se muestra en 

el cuadro comparativo. 

 

TEXTO VIGENTE 

Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado 

de Tamaulipas 

TEXTO PROPUESTO 

Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado 

de Tamaulipas 

ARTÍCULO 71. 

1. Son obligaciones de 

quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o guarda y 

custodia, así como de las 

demás personas que por 

razón de sus funciones o 

actividades tengan bajo su 

cuidado niñas, niños o 

adolescentes, en proporción 

a su responsabilidad y, 

cuando sean instituciones 

públicas, conforme a su 

ámbito de competencia, al 

menos las siguientes:  

I.- Proporcionarles una vida 

digna; 

II.- Garantizar sus derechos 

alimentarios, el libre 

desarrollo de su 

personalidad y el ejercicio 

de sus derechos, de 

conformidad con lo 

dispuesto en la presente 

ARTÍCULO 71. 

1. Son obligaciones de 

quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o guarda y 

custodia, así como de las 

demás personas que por 

razón de sus funciones o 

actividades tengan bajo su 

cuidado niñas, niños o 

adolescentes, en proporción 

a su responsabilidad y, 

cuando sean instituciones 

públicas, conforme a su 

ámbito de competencia, al 

menos las siguientes: 

I.- Proporcionarles una vida 

digna; 

II. Garantizar sus 

derechos alimentarios, el 

libre desarrollo de su 

personalidad y el ejercicio 

de sus derechos, de 

conformidad con lo 

dispuesto en la presente 

Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

Para los efectos de esta 

fracción, los derechos 

alimentarios comprenden 

esencialmente la 

satisfacción de las 

necesidades de 

alimentación y nutrición, 

habitación, educación, 

vestido, atención médica y 

psicológica preventiva 

integrada a la salud, 

asistencia médica y 

recreación; 

Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

Para los efectos de esta 

fracción, los derechos 

alimentarios comprenden 

esencialmente la 

satisfacción de las 

necesidades de sustento y 

supervivencia y, en la 

especie: 

a) La alimentación y 

nutrición, vestido, 

habitación, recreación, 

atención médica y 

psicológica preventiva 

integrada a la salud, 

asistencia médico-

hospitalaria y, en su caso, 

los gastos de embarazo y 

parto; 

b) Los gastos derivados 

de la educación y la 

formación para 

proporcionar a los 

menores un oficio, arte o 

profesión, adecuados a 

sus circunstancias 

personales, y 

c) Con relación a los 

menores con algún tipo de 

discapacidad o 

declarados en estado de 

interdicción, lo necesario 

para lograr, en lo posible, 

su habilitación o 

rehabilitación y su 

desarrollo; 

 

Compañeras y Compañeros Legisladores, por lo 

anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta Soberanía, la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II del 

artículo 71 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas 

para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 71. 

1. Son obligaciones de quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia, así como de 

las demás personas que por razón de sus 

funciones o actividades tengan bajo su cuidado 

niñas, niños o adolescentes, en proporción a su 

responsabilidad y, cuando sean instituciones 

públicas, conforme a su ámbito de competencia, 

al menos las siguientes: 

I.- Proporcionarles una vida digna; 

II. Garantizar sus derechos alimentarios, el libre 

desarrollo de su personalidad y el ejercicio de 

sus derechos, de conformidad con lo dispuesto 

en la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables. Para los efectos de esta fracción, los 

derechos alimentarios comprenden 

esencialmente la satisfacción de las 

necesidades de sustento y supervivencia y, en 

la especie: 

a) La alimentación y nutrición, vestido, 

habitación, recreación, atención médica y 

psicológica preventiva integrada a la salud, 

asistencia médico-hospitalaria y, en su caso, 

los gastos de embarazo y parto; 

b) Los gastos derivados de la educación y la 

formación para proporcionar a los menores un 

oficio, arte o profesión, adecuados a sus 

circunstancias personales, y 

c) Con relación a los menores con algún tipo 

de discapacidad o declarados en estado de 

interdicción, lo necesario para lograr, en lo 

posible, su habilitación o rehabilitación y su 

desarrollo; 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a los 

veintiocho días del mes de junio del año 2023. 

"POR LA CUARTA TRANSFORMACIÓN DE 

LA VIDA PÚBLICA DE MÉXICO" 

A T E N T A M E N T E 

DIP. CASANDRA PRISILLA DE LOS SANTOS 

FLORES” 

 

Presidente: Gustavo Cárdenas. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Diputada Casandra, si me permite sumarme y 

adherirme a su iniciativa. 

 

Presidente: Le abren el micrófono al Diputado Beto 

Granados. 

 

Diputado José Alberto Granados Fávila. Gracias, 

Presidente. Solamente solicitarle a la Diputada 

Casandra De los Santos, adherirnos a su iniciativa 

como Grupo Parlamentario de Morena. 

 

Presidente: Le abren el micrófono a la Diputada 

Alejandra Cárdenas.  

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. 

Gracias, Diputado. En el mismo sentido, pedirle a la 

Diputada Casandra que si me permite adherirme a 

esta homologación de la Ley Federal, que celebro 

que ya estemos implementándola y homologándola, 

junto con el registro estatal que existe actualmente, 

porque ha habido mucha inquietud de muchas 

ciudadanas y ciudadanos tamaulipecos, de cómo es 

que va a funcionar esta iniciativa y bueno, pues 

estaré atenta al contenido de la misma, para darle a 

los tamaulipecos y tamaulipecas la certeza. 

Gracias. 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la Ley de este Congreso, la 

iniciativa presentada por la Diputada Casandra De 

los Santos, se turna a la Comisión de la Niñez, 

Adolescencia y Juventud, para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente.  

 

Se le concede el uso de la voz al Diputado Elipha 

Gómez. 

 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano. 

Nuevamente, con el permiso de la Mesa Directiva, 
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de todos los presentes y de las personas que nos 

acompañan en las diferentes redes sociales. El 

suscrito Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la 

Legislatura 65 del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, con base en las facultades que me 

otorga la Constitución Política Estatal y la ley 

interna de este Poder Legislativo, acudo a proponer 

Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 

se deforman diversas leyes locales para crear a la 

Dirección de Tránsito Estatal, al tenor de la 

siguiente: Exposición de Motivos. Los accidentes y 

hechos de tránsito en los tramos carreteros 

estatales, lamentablemente han cobrado la vida de 

personas, entre ellos menores de edad, cuestión 

que resulta alarmante en nuestra entidad. Ya que 

las estadísticas señalan un alto índice de lesiones y 

discapacidades ocasionadas por estos eventos, así 

como las secuelas de salud y psicológicas 

resultantes además de los daños materiales 

consecuentes. Por ello, es preciso reforzar los 

trabajos de prevención, inspección, seguridad y 

vigilancia en la red de carreteras estatales, con 

operativos específicos de seguridad vial, para 

prevenir y disminuir los accidentes de esta índole. 

De tal suerte, que resulta atinente que en este 

Estado exista un ente administrativo que tenga por 

encargo y objetivo cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley y el Reglamento de Tránsito 

del Estado, proporcionando vigilancia, seguridad y 

protección en las vías públicas del Estado, 

carreteras, avenidas, calzadas, calles, plazas y 

parques destinados al tránsito de la sociedad en 

general. Si bien, parte de lo anterior es una facultad 

y un servicio público destinado a los municipios por 

medio de sus ayuntamientos… 

 

Presidente: Diputados y Diputados. 

 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano. Que estos 

pueden celebrar convenios con el Estado… 

 

Presidente: Orden por favor. 

 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano. Para que 

este, de manera directa o a través del organismo 

correspondiente, se haga cargo en forma temporal 

del mismo o bien, se presten o ejerzan 

coordinadamente por el Estado y el propio 

municipio. Lo mismo puede ocurrir con los tramos 

carreteros federales, donde a través de un acto 

jurídico se permita prestar esta labor de prevención 

y vigilancia, lo cual se estima necesario para 

mejorar las condiciones de quienes se trasladan por 

las carreteras en el Estado, con el fin de evitar 

accidentes vehiculares. De tal forma que, lo que se 

propone es crear una unidad administrativa de 

tránsito estatal, a fin de que brinde labores de 

patrullaje, inspección, seguridad y vigilancia vial, 

principalmente en los tramos carreteros de 

jurisdicción local y, en su caso, en otros, 

conjuntamente con autoridades municipales y 

federales. En tal virtud, es sumamente importante 

para todas y todos que se implementen medidas de 

seguridad vial por medio de operativos eficaces y 

eficientes que mejoren la fluidez en las carreteras 

de jurisdicción estatal, así como en las vialidades de 

las ciudades y tramos federales convenidos en 

beneficio de la sociedad y concientizando a 

conductores, pasajeros y peatones sobre la 

importancia de la educación vial. Cuento con la 

seguridad, que la creación de esta área 

administrativa de tránsito local traerá consigo 

beneficios para quienes usan los tramos estatales, 

pues se podrá vigilar que tanto la infraestructura 

como los servicios y los elementos inherentes de la 

red vial se utilicen de manera adecuada. 

Finalmente, con una unidad administrativa 

especializada en la materia, se podrán desarrollar 

planes y programas de tránsito en atención a las 

necesidades de la ciudadanía, además de 

implementar operativos que coadyuven al control de 

tránsito y vialidad en Tamaulipas con una política 

pública para continuar mejorando las condiciones 

de seguridad en el Estado. Es cuanto. 

 

Presidente: Le abren el micrófono al Diputado 

Gustavo. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Diputado Elipha, como es muy parecida a la del 

Diputado Edgar Melhem, me gustaría que las 

dictaminaran juntas, me gustaría y me adhiero a su 
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propuesta Diputado. Pero obviamente me gustaría 

que se dictaminaran juntas. 

 

Presidente: Se le concede el uso de la voz al 

Diputado Beto Granados. 

 

Diputado José Alberto Granados Favila. Gracias, 

Presidente. Solamente solicitarle al Diputado Elipha 

Gómez adherirnos a la iniciativa original, gracias. 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo. Le 

abren el micrófono al Diputado Melhem. 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. Yo le pido al 

Diputado Elipha también, que me permita en lo 

personal adherirme a su iniciativa, porque quisiera 

checar pues personalmente que no se les haya 

pasado algo de como la hicimos nosotros, como la 

preparamos y que esté bien hecha la de él también. 

 

Presidente: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la ley que rige este 

Congreso, la Iniciativa presentada por el Diputado 

Elipha Gómez se turna a las comisiones de 

Gobernación y de Comunicaciones Transportes 

y Movilidad, para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente.  

 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Liliana 

Álvarez 

 

Diputada Liliana Álvarez Lara. Honorable Pleno 

Legislativo, los suscritos Diputados y Diputadas 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional de la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en las 

facultades que nos confiere el artículo 64 fracción I 

de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; y 93, párrafo 1, 2 y 3, inciso c) de la 

Ley Sobre la Organización y Funcionamientos 

Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas. 

Promovemos ante este Honorable Pleno la 

siguiente Iniciativa de Punto de Acuerdo. Exposición 

de motivos. Desde hace unos días, parte de las 

serranías del municipio de Tula, Tamaulipas están 

siendo azotados por incendios forestales que a la 

fecha no han sido atendidos por ninguna autoridad 

competente, devastando a su paso flora y fauna de 

la región, las condiciones climáticas actuales y el 

difícil acceso a la zona afectada están provocando 

su rápida expansión, por lo que las acciones que 

deben tomarse exigen una respuesta rápida, 

oportuna y contundente. Hoy acudo a esta tribuna 

para hacer un llamado urgente de colaboración de 

apoyo y solidaridad para que las autoridades 

estatales en coordinación con las federales, se 

aboquen a utilizar el equipo material y personal 

humano especializado para el combate de estos 

desastres naturales. De igual manera, es importante 

que las autoridades municipales de la región y no 

solo de las regiones afectadas, participen en los 

esfuerzos de reclutamiento de voluntarios de 

personal y de equipo y suministros. Estimando que 

no amerita mayor explicación y sustento la presente 

acción legislativa. Por lo anteriormente expuesto y 

fundado ante esta soberanía popular, con 

fundamento en el artículo 148 de la ley Interna de 

este Congreso, solicito al dispensa de trámite a 

Comisiones y pido se resuelva en este pleno la 

aprobación del siguiente asunto: Punto de Acuerdo. 

Artículo Primero. La 65 Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno 

respeto a la respectivas competencias, formula 

atento exhorto a las distintas autoridades Federales 

de la Secretaría de la Defensa Nacional y la 

Comisión Nacional Forestal, así como a las 

autoridades Estatales y Municipales competentes 

en la materia de protección civil, para que de 

inmediato se proceda a tomar toda las medidas 

operativas y técnicas necesarias para el control total 

de los incendios que afectan en este momento el 

municipio de Tula, Tamaulipas. Artículo Segundo. 

En el mismo sentido, se formula atento exhorto a 

las autoridades de los tres órdenes de gobierno 

competentes en materia de Bienestar Social, para 

que se implementen programas de ayuda a la 

población civil, en caso de existir población afectada 

por estos incendios. Transitorios. Primero. El 

presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir 

de su expedición y se publicará en el Diario de los 

Debates de este poder legislativo. Segundo. 
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Después de su expedición remítase al presente 

Acuerdo a las autoridades señaladas, para su 

conocimiento y atención conducentes. Dado en el 

Recinto Oficial del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, el día 28 del mes de junio 2023. 

Atentamente, por una patria ordenada y generosa y 

una vida mejor y más digna para todos, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. Es cuanto.  

 

Presidente: Pleno Legislativo, en virtud de haberse 

solicitado la dispensa de turno a comisiones en 

apoyo a lo dispuesto por el artículo 148, numerales 

1 al 4 de la Ley de este Congreso, someto a su 

consideración si se autoriza la dispensa. Declaro 

abierto el sistema electrónico para emitir nuestro 

voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: Solicito el sentido de su voto, 

Diputados. 

 

Presidente: Sentido de su voto, Diputados. En 

contra.  

 

Le abren el micrófono al Diputado Alberto 

Granados. 

 

Presidente: Sentido de su voto, ¿a favor? 

 

Presidente: ¿Van a favor? Okey. 

 

Se repite la votación. Se abre el sistema electrónico 

a fin de repetir la votación para aprobar la dispensa. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Secretaria: Diputado Melhem, Diputada Marina.  

 

Presidente: Gustavo Cárdenas, sentido de su voto, 

¿a favor? 

 

Diputado José Braña. Diputado Félix, Nora, José 

Edmundo Marón, Diputada Sandra Luz. 

 

Secretaria: Diputado Luis René Cantú. 

Presidente: Luis René. 

 

Secretaria: Sentido de su voto. A favor. 

 

Presidente: Se cierra el registro de votación. 

 

Presidente: Ha sido aprobada la dispensa de turno 

a Comisiones por 31 votos a favor.  

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 148, 

numeral 5, esta Presidencia somete a su 

consideración la Iniciativa de Punto de Acuerdo que 

nos ocupa. 

 

¿Alguien desea hacer uso de la voz?; se le concede 

el uso de la voz al Diputado Javier Villarreal.  

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Vamos aclarar 

esta situación, estoy hablando directamente con el 

Ingeniero Onésimo. 

 

Secretaria: Orden compañeros. 

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Es el encargado 

del área de bosques del Estado, en este momento 

hay un 40% que de liquidación en las 28 hectáreas, 

que se ha quemado la mayor parte de hojarasca en 

un bosque de encino, en el ejido Lucio Vázquez, 

muy cerca del lugar que tu mencionas, Diputada; el 

20% de la situación del incendio está en totalmente 

liquidación, hay una brigada de servicio ambiental, 

en este momento de seis personas, inicio con 

veintinueve personas, ha ido en reducción, ha ido 

en reducción, en verdad nos preocupa esta 

situación, yo me dedico a la silvicultura, sé la 

situación que ocurre en estos incendios, y confío 

plenamente, yo he trabajado directamente con 

estas personas, con Selene Ramírez, he trabajado 

durante más de quince años, y confío en la manera 

privada y pública en su palabra, y Onésimo está 

trabajando ahí a su costado, entonces, sí, 

efectivamente, la hojarasca es uno de los 

problemas más graves en la situación de este tipo 

de incendios, y ahorita estos son los datos oficiales 

que hay. Mi reconocimiento a esta brigada de 

servicios ambientales, que son gente local que 

están trabajando para acotar y derrotar estas 
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cuestiones, que en esta situación son de índole 

natural. Muchas gracias. 

 

Presidente: Tiene el uso de la voz la Diputada 

Liliana. 

 

Diputada Liliana Álvarez Lara. Pues como 

siempre, creo que ustedes traen otros datos. Yo 

acabo de hablar con el alcalde y me confirmó que la 

ayuda de parte del Estado y de la Federación no ha 

llegado. Así que alguien le está mintiendo, le pido 

que rectifique sus datos, porque yo también confío 

en los datos que me están proporcionando. Es 

cuanto. 

 

Presidente: Pleno Legislativo, al no haber más 

participaciones en términos del artículo 112, 

numeral 1 de la Ley de este Congreso, se somete a 

votación el proyecto resolutivo de referencia.  

 

Se declara abierto el sistema electrónico a fin de 

emitir nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: De acuerdo a la votación emitida el 

proyecto de resolución ha sido desechado por 16 

votos en contra, 14 a favor y 1 abstención.  

 

En consecuencia, en caso de ser desechada no 

podrá presentarse nuevamente durante el mismo 

periodo, en base al artículo 106, párrafo 5 de la Ley 

que rige este Congreso. 

 

Presidente: Me permitiré hacer uso de la voz para 

presentar una iniciativa. 

 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. Con la 

autorización, Honorable Asamblea Legislativa. 

 

Presidenta: Por favor, por favor orden, orden y 

respeto al orador. 

 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. 

Compañeros Legisladores, público presente y 

quienes nos escuchan a través de las diversas 

plataformas de comunicación. Diputados, yo he 

escuchado con atención todas sus iniciativas, 

déjenme presentar esta iniciativa, por favor. 

 

Secretario: Por favor, Diputadas y Diputados. 

 

Presidenta: Les pido respeto para el orador, les 

pido respeto. Adelante, Diputado. 

 

Secretario: Estense sosiegos, por favor. 

 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. 

Diputado Luis René, me puede apoyar con su 

bancada, por favor. 

 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. Me 

permito hacer referencia de manera sucinta el 

contenido de la presente Iniciativa que reforma y 

adiciona diversos artículos del Código del 

Desarrollo Sustentable, cuyo texto íntegro entregaré 

a la Mesa, para su debido trámite legislativo en 

todos sus términos. De manera ambiental cobra 

relevancia la actualización de las normas que rigen 

la conducta de los habitantes en el Estado, sus 

autoridades y las personas morales que ejercen 

tareas vinculadas al medio ambiente, nuestro marco 

ecológico amerita cuidado y protección, en aras de 

su preservación y equilibrio que garantiza el mejor 

estatus y sustentabilidad, toda vez que es el 

entorno donde vivimos y donde nos desarrollamos. 

La propia naturaleza hace notorios avisos que 

estamos abusando de ella, es menester continuar 

realizando acciones para el debido cuidado de 

nuestro ámbito de vida ahora que aún no estamos a 

tiempo de evitar daños mayores que resulten 

irreversibles, a nivel nacional la ley general para la 

prevención y gestión integral de residuos sólidos, 

data desde el 2003, establece en sus disposiciones 

que, son de orden público y tienen como objetivo 

garantizar el derecho a toda persona a un medio 

ambiente sano para propiciar un desarrollo 

sustentable a través de acciones de prevención de 

la generación, valorización y gestión integral de 

residuos peligrosos para evitar todo tipo de 

contaminación. A su vez, nuestra entidad cuenta 

con el Código de Desarrollo Sustentable, que data 
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desde el 2008 y se hizo lo propio en materia y se 

empezaron regular en nuestro Estado, los temas 

inherentes a la ley general referida, en este sentido, 

propongo a esta honorable asamblea efectuar una 

reforma a dos fracciones del artículo 10 del Código 

de Desarrollo Sustentable, con la finalidad de prever 

dentro de las obligaciones de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, la obligación 

de determinar indicadores para una adecuada 

evaluación de las normas ambientales y su 

correspondiente integración a los resultados al 

sistema de información ambiental y de recursos 

naturales. De igual manera, fomentar el 

aprovechamiento de la materia orgánica de 

residuos sólidos urbanos en procesos de 

generación de energías, en coordinación con 

municipios cuando fuera el caso, así mismo, en 

materia de gestión de residuos sólidos tenemos un 

reto enorme en el país, por lo que representan en 

sí, dichos residuos, tema que debemos atender de 

manera adecuada. Si bien existen alternativas 

técnicas para que los residuos puedan ser 

reincorporados en alguna manera al sistema 

productivo de una lógica de economía circular, la 

práctica que prevalece es la que, llevarnos a 

tiraderos al cielo abierto, lo que resulta una 

amenaza latente al medio ambiente, por la 

generación de gases y la evidente contaminación 

de suelos y los cuerpos de agua, así como la 

propalación de fauna nociva y generación de 

enfermedades. De tal manera, resulta pertinente 

que las presentes reformas al Código referido, es 

dotar a las autoridades de la materia de 

herramientas legales que faciliten sus tareas en pro 

de un medio ambiente sano y evitar su degradación. 

Es cuanto.  

 

Presidenta: Con fundamento en el artículo 22, 

numeral 1, inciso f) de la ley rige el funcionamiento 

interno de este Congreso, la iniciativa presentada 

por el Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, se 

turna a la Comisión de Desarrollo Sustentable, 

para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente.  

 

Le pueden abrir el micrófono a la Diputada Gabriela 

Regalado.  

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Sí, muchas 

gracias, Presidenta. Nada más para si nos permite 

el Diputado Isidro Vargas sumarnos a su iniciativa 

como Grupo Parlamentario de Morena. 

 

Presidenta: Le pueden abrir el micrófono. Tiene el 

uso de la tribuna el Diputado Alberto Granados 

Fávila.  

 

Tiene el uso de la tribuna la Diputada Alejandra 

Cárdenas. 

 

Presidente: Pasaremos a desahogar el punto de 

dictámenes.  

 

Con fundamento en el artículo 148 de la ley de este 

Congreso, someto a su consideración la dispensa 

integra de los dictámenes programados en la orden 

del día y solo dar una exposición general de los 

mismos, para proceder a su discusión y votación.  

 

A efecto se declara abierto el sistema electrónico, a 

fin de emitir nuestro voto en relación a esta 

propuesta.  

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Secretaria: Diputado Humberto Prieto. 

 

Presidente: Diputado Humberto Prieto, Juan 

Ovidio, Magaly.  

 

Se cierra el registro de votación. 

 

Presidente: Integrantes del Pleno, ha resultado 

aprobada la dispensa de lectura íntegra de los 

dictámenes por 32 votos a favor. 

 

Presidente: Tiene el uso de la palabra el Diputado 

Juan Vital, para dar a conocer una exposición 

general del dictamen con proyecto de Decreto 

mediante el cual se reforma el Anexo XI, del 

Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 2023. 

 

Diputado Juan Vital Román. Con permiso de la 

Mesa Directiva, compañeros y compañeras 
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Diputados, los saludo con gusto y a los que nos ven 

a través de las redes y a los que están allá 

presentes en galerías, igualmente un gusto 

saludarlos. El objeto de la presente acción 

legislativa, es incrementar de $15,000.00 a 

$50.000.00, el importe de la banda de valor del 

tabulador de compras, sin necesidad de recurrir al 

proceso de operaciones inherentes a un monto 

mayor, buscando con ello, optimizar los tiempos de 

respuesta y propiciar una dinámica que permita una 

mejor prontitud de respuesta en las acciones y 

programas, en beneficio de los tamaulipecos. Es de 

considerar que, en la operación de las 

dependencias y entidades de la administración 

estatal, se ven en la necesidad de realizar 

adquisiciones de bienes y servicios de manera 

cotidiana para dar cumplimiento a sus objetivos, es 

por ello, que se considera pertinente que se realicen 

dichas operaciones hasta por el monto de 

50,000.00. Por tal motivo, es que el presente asunto 

se estima idóneo, puesto que es la forma más 

eficiente de allegarse de bienes y servicios que el 

ente público requiere para satisfacer las 

necesidades del pueblo de Tamaulipas. Es así, que 

al actualizar el primer rango de valor establecido en 

los montos y límites del Anexo XI, del Presupuesto 

de Egresos del Estado de Tamaulipas, dará 

oportunidad a las unidades administrativas y 

dependencias del Gobierno del Estado, de regular 

de una manera óptima y eficaz las operaciones que 

realicen las diferentes áreas de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal, 

relativas a la planeación, programación, 

presupuestación, contratación, gasto y control, 

primordialmente de adquisiciones de mercancías, 

de materias primas, bienes inmuebles, contratación 

de servicios, entre otros, privilegiando la rapidez en 

este tipo de operaciones. Muchas gracias, es 

cuanto, Presidente. 

 

Presidente: Con base en los artículos 98 y 106 de 

la ley de este Congreso, lo abre a discusión 

únicamente en lo general, por tratarse de un 

Decreto que contiene solamente reforma a un 

apartado. ¿Alguien desea hacer uso de la tribuna? 

 

Presidente: No habiendo participaciones, lo somete 

a su consideración en lo general y particular, 

declarando abierto el sistema electrónico a fin de 

emitir nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Secretaria: Diputada Imelda.  

 

Presidente: Se cierra el registro de votación. 

 

Presidente: Pleno Legislativo, de acuerdo a la 

votación emitida el Decreto ha sido aprobado por 22 

votos a favor, 10 en contra.  

 

En tal virtud, expídase el decreto correspondiente y 

remítase al titular del ejecutivo del Estado para los 

efectos constitucionales. 

 

Presidente: Tiene el uso de la palabra el Diputado 

Gustavo Cárdenas, para dar a conocer una 

exposición general del dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo único y 

se adiciona un párrafo segundo a la fracción VII 

del artículo 17 de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas.  

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Con el permiso de la Mesa Directiva, ya se acabó la 

euforia, después de seis meses de estar aquí todas 

las semanas trabajando, a veces nos comportamos 

como los niños de primaria cuando salimos de 

vacaciones, les hecho ánimo a todos los Diputados. 

Compañeras y compañeros Diputados, el presente 

Dictamen tiene como objeto establecer dentro de 

nuestra Constitución local, que el derecho humano 

al acceso al agua sea promovida permanentemente 

entre la población, mediante acciones y políticas 

para fomentar y concientizar a las personas sobre el 

uso racional y eficiente de este recurso. En este 

sentido, el agua es un recurso natural que permite 

el sostenimiento de la vida, en nuestro planeta, el 

mismo representa aproximadamente el 80 % de la 

composición de la mayoría de los organismos, por 

ello, es de suma importancia comprender lo 

esencial de este recurso para todos y todas, lo que 
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implica tenerlo en cantidad y calidad suficiente para 

las generaciones actuales y futuras, garantizando 

su uso sostenible. El derecho al agua, se encuentra 

previsto en el artículo 4°, párrafo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Por lo tanto, resulta apremiante 

asegurar que toda la persona ejerza su derecho de 

acceder a dicho recurso y garantizarlo a todas y 

todos, para que tengan agua suficiente, accesible, 

segura, limpia, toda vez que el agua debe ser un 

bien común, y su manejo un derecho de todas las 

comunidades. Es importante resaltar que en esta 

Legislatura 65 aprobó en fecha 22 de agosto del 

año próximo pasado, para que en nuestra entidad 

funcionara el semáforo de agua, herramienta con la 

que las autoridades pretenden disminuir y 

concientizar, sobre los impactos de la sequía en los 

Municipios, por lo que contempla la aplicación de 

restricciones para asignar el color de la sequía en 

cada uno de los 43 Municipios del Estado. Esta 

cultura lleva consigo el compromiso de valorar y 

preservar el recurso, utilizándolo con 

responsabilidad en todas las actividades en un 

esquema de desarrollo sustentable. En virtud de lo 

anterior, compañeras y compañeros Diputados, 

solicito su voto a favor del presente dictamen. Es 

cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Con base en el artículo 98 y 106 de la 

ley de este Congreso, lo abre a discusión. 

 

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer uso de la 

Tribuna? 

 

Presidente: No habiendo participaciones, pregunto 

¿si alguien desea participar en lo particular? 

 

No habiendo participaciones, esta Presidencia con 

fundamento en el artículo 111 de la ley de este 

Congreso, lo somete a votación en lo general y en 

lo particular, declarando abierto el sistema 

electrónico, a fin de emitir nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: Diputada Casandra, Diputado Marco, 

Diputado Elipha, Diputado Armando, Diputada 

Imelda. 

 

Secretaria: Diputado Edgardo Melhem, Diputada 

Linda Mireya, Diputada Danya, Diputado Vital. 

 

Presidente: Se cierra el registro de votación. 

Presidente: Pleno Legislativo, de acuerdo con la 

votación emitida, el Decreto ha sido aprobado por 

32 votos a favor. En tal virtud, expídase el Decreto 

correspondiente y remítase a los Ayuntamientos del 

Estado, para los efectos de lo establecido en el 

segundo párrafo del artículo 165 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas. 

 

Presidente: Honorable Pleno Legislativo, esta 

Presidencia, se permite informar a este Pleno 

Legislativo que con base en la propuesta de la 

Junta de Coordinación Política y con apoyo en lo 

dispuesto por el artículo 78, numeral 2 de la Ley de 

este Congreso, se ha determinado prorrogar la 

presente sesión hasta concluir el desahogo de los 

asuntos. 

 

Presidente: Se concede un receso. 

 

( R e c e s o ) 

 

Presidente: Se reanuda la sesión.  

 

Presidente: Tiene el uso de la palabra la Diputada 

Gabriela Regalado Fuentes, para dar a conocer un 

exposición general del dictamen con proyecto de 

Decreto mediante el cual se reforma la fracción I 

del artículo 16, de la Ley del Patrimonio 

Histórico y Cultural del Estado. 

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Con el 

permiso de la Mesa Directiva. El objeto del presente 

dictamen es el de establecer que los Patronatos de 

Protección, Consolidación y Conservación, además 

de las funciones que actualmente les dicta la Ley, 

coadyuven con las distintas autoridades 

competentes referidas, en las actividades de 

registro y mejoramiento del patrimonio histórico y 

cultural de nuestro Estado. Por lo cual, en virtud de 
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que la Ley del Patrimonio Histórico y Cultural del 

Estado, establece a dichos Patronatos, como 

órganos auxiliares facultados para apoyar en sus 

funciones a las autoridades competentes, 

consideramos oportuno, que también coadyuven en 

el registro y el mejoramiento del patrimonio histórico 

y cultural del Estado. Sin duda, dicho patrimonio 

histórico, es de gran importancia, ya que es una 

muestra de nuestra identidad y de nuestra historia. 

A través de los objetos, monumentos, edificios y 

tradiciones que conforman nuestro patrimonio, 

podemos concluir que son un recurso invaluable 

para nuestra sociedad y para quienes visiten 

nuestra entidad. Con acciones como esta, se 

coadyuva a que Tamaulipas conserve su patrimonio 

histórico, que son el testimonio de la gran historia 

que reviste a nuestro Estado, además que, a través 

de ello se fomenta el sentido de pertenencia de 

quienes cohabitan esta bella entidad. Por lo anterior 

expuestos, con anterioridad, solicito su voto a favor 

del presente dictamen. Es cuanto, Diputado 

Presidente. 

 

Presidente: Con base en los artículos 98 y 106 de 

la Ley que rige este Congreso, lo abre a discusión 

únicamente en lo general por tratarse de un artículo 

que contiene reforma a un artículo ¿Alguien desea 

hacer uso de la tribuna? 

 

No habiendo participaciones, esta presidencia con 

fundamento en el artículo 111 lo somete a votación 

en lo general y en lo particular, declarando abierto 

el sistema electrónico a fin de emitir nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Secretaria: Diputado Ángel, Diputado Edgardo 

Melhem. 

 

Presidente: Diputado Eliphaleth Gómez, Diputada 

Casandra,  

 

Secretaria: Diputada Mireya, Diputada Danya, 

Diputada Sandra Luz. 

 

Presidente: Diputada Danya, a favor; Diputado 

Javier, a favor.  

 

Presidente: Se cierra el registro de votación.  

 

Pleno Legislativo, de acuerdo a la votación emitida 

el Decreto ha sido aprobado por 29 votos a favor. 

En tal virtud, expídase el Decreto correspondiente y 

remítase al titular del Ejecutivo para los efectos 

constitucionales. 

 

Presidente: Tiene el uso de la palabra la Diputada 

Gabriela Regalado, para dar a conocer una 

exposición del dictamen con proyecto de Decreto 

mediante el cual la Legislatura 65 solicita al 

Instituto Tamaulipeco de la Cultura y las Artes, 

realice acciones a fin de determinar la viabilidad 

de la Declaratoria de la Charrería como parte del 

patrimonio estatal. 

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Con el 

permiso de la Mesa Directiva. El asunto en 

Dictamen propone solicitar al Instituto Tamaulipeco 

para la Cultura y las Artes, que a través del Consejo 

Consultivo, se realicen las acciones necesarias para 

determinar la Charrería como parte del Patrimonio 

Cultural de Tamaulipas. La charrería representa un 

medio de identidad mexicana que transmite valores 

históricos, sociales y culturales, y siguiendo esa 

visión con la finalidad de continuar contribuyendo al 

enriquecimiento cultural de nuestro Estado, se 

considera adecuado que esta Legislatura promueva 

las acciones para lograr que la charrería sea 

reconocida y declarada como Patrimonio Cultural de 

Tamaulipas, ya que es una actividad que consolida 

las tradiciones y costumbres de nuestro pueblo. 

Para tal efecto, es fundamental reconocer la 

importancia de la cultura, como uno de los 

elementos esenciales para el desarrollo e identidad 

de la sociedad, y para el caso de la charrería es 

necesario promover las condiciones que 

reconozcan y fortalezcan su naturaleza como 

Patrimonio Cultural de Tamaulipas. En tal virtud, me 

permito solicitar su voto a favor del presente 

Dictamen, con el propósito de fortalecer los 

derechos culturales y así heredar a las nuevas 
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generaciones las riquezas culturales que nos 

identifican y nos unen como Estado. Es cuanto y 

felicito a mi compañera Diputada Magaly por esta 

iniciativa. 

 

Presidente: Esta Presidencia, con fundamento en 

los artículos 98 y 102 de la Ley de este Congreso lo 

abre a discusión.  

 

¿Alguien desea hacer uso de la palabra? 

 

Diputada Leticia Vargas Álvarez. Yo. 

 

Presidente: Se le concede el uso de la palabra a la 

Diputada Leticia Vargas. 

 

Diputada Leticia Vargas Álvarez. Gracias, 

Diputado Presidente. En este tema voy a ir en 

contra, porque pienso que no es justo que no sé 

esté trabajando con parcialidad, yo expuse una 

iniciativa que se hiciera patrimonio cultural las 

Marismas salineras de Altamira de Loma Real, mi 

compañera Lili Álvarez también, propuso lo de la 

cuerera y se han quedado en standby todo, porque 

fue un exhorto al gobernador y que supuestamente 

tenemos que seguir un proceso, que es el ITCA el 

que decide, pero al final de cuentas el que autoriza 

es el gobernador, y pienso que no es justo que 

nuestras iniciativas se queden en el olvido y esta 

iniciativa presentada, se presentó hace 15 días y al 

segundo o tercer día se dictaminó. Y entonces, ¿en 

dónde está la parcialidad con la que se está 

trabajando en Servicios Parlamentarios?; Exhorto al 

Secretario y a Servicios Parlamentarios que hagan 

favor de trabajar con parcialidad y que saquen estos 

temas de una vez y los saquen a comisión para que 

se voten de una vez. Es cuanto. 

 

Presidente: Al no haber participaciones, se declara 

abierto el sistema electrónico, a fin de que 

emitamos el sentido de nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Secretaria: Diputada Imelda, Diputada Marina.  

 

Presidente: Diputado Elipha Gómez. 

Secretaria: Diputada Marina. 

 

Presidente: Diputada Casandra.  

 

Diputada Casandra, a favor. Diputado Elipha, a 

favor.  

 

Presidente: Pleno Legislativo, de acuerdo a la 

votación emitida el Punto de Acuerdo ha sido 

aprobado por 22 votos a favor y 8 en contra.  

 

En consecuencia, expídase a resolución 

correspondiente.  

 

Tiene el uso de la palabra el Diputado. Se concede 

un receso. 

  

( R e c e s o ) 

 

Presidente: Se reanuda la sesión. Tiene el uso de 

la palabra el Diputado Humberto Armando Prieto, 

para dar a conocer una exposición general de un 

Punto de Acuerdo, donde se solicita a las tres, 

seguridad, lleve a cabo en el periodo vacacional, 

vigilancia a escuelas estatales. 

 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera. 

Gracias, Diputado Presidente. Buenas tardes de 

nueva cuenta, con su venia Mesa Directiva. 

Inicialmente, es importante destacar, que la 

Secretaría de Educación Pública, a través del Diario 

Oficial de la Federación, publica el Calendario 

Escolar para cada ciclo lectivo, el cual tiene como 

objetivo establecer los días obligatorios de clase, 

así como dar a conocer a alumnos, maestros y 

padres de familia las fechas de inicio y fin de cada 

ciclo escolar, los períodos vacacionales, entre otros 

datos. Derivado de lo anterior, en el mencionado 

Calendario Escolar se establecen los periodos 

vacacionales de invierno, primavera y verano, en 

los que muchos mexicanos aprovechan para 

realizar actividades turísticas y recreativas, lo que 

hace que sea un momento ideal para que las 

familias puedan disfrutar de tiempo de calidad. En 

ese tenor, durante estos periodos vacacionales, las 

escuelas se quedan con menos personal del que 

labora normalmente en la institución, dado que, 
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para aprovechar los días de asueto, se establecen 

guardias entre los mismos, siendo aprovechada 

esta situación por personas mal intencionadas que 

ingresan ilícitamente a los planteles educativos, 

para robar mobiliario, tales como equipos 

electrónicos, material deportivo, artículos de valor, 

entre otros objetos con los que pueden lucrar de 

manera ilegal. De ahí que el objeto del presente 

dictamen sea el solicitar a la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, a la 

Comisión Estatal de la Guardia Nacional en el 

Estado de Tamaulipas y a las dependencias de 

seguridad pública de los 43 Ayuntamientos del 

Estado, para que en los periodos vacacionales, 

refuercen las estrategias y las acciones de 

vigilancia en las escuelas del Estado, para que no 

sufran robo de su equipamiento ni daños a sus 

instalaciones. Esto, en aras de proteger el mobiliario 

de los planteles educativos, ya que ahí se 

encuentran las herramientas que ayudan a la 

formación escolar de las y los alumnos, y dado que 

en dichos periodos también están de que este sea 

destruido o robado. Por los argumentos antes 

expuestos, solicito su voto a favor del presente 

dictamen, Diputadas y Diputados. Es cuanto lo que 

tengo que decir, Diputado Presidente, gracias.  

 

Presidente: Esta presidencia, con base en los 

artículos 98 y 102 lo abre a discusión. 

 

¿Alguien desea hacer uso de la palabra? 

 

Al no haber participaciones, se declara abierto el 

sistema electrónico a fin de emitir nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 

 

Presidente: Diputada Alejandra, a favor. 

 

Secretaria: Diputado Ángel, Diputada Imelda, 

Diputada Marina 

 

Presidente: Pleno Legislativo, de acuerdo con la 

votación emitida el Punto de Acuerdo ha sido 

aprobado por 28 votos a favor. En consecuencia, 

expídase la resolución correspondiente. 

Presidente: A continuación, pasamos a Asuntos 

Generales. Esta Presidencia no tiene registro 

previo para participar en este apartado.  

 

¿Alguien desea ser uso de la voz? 

 

Presidente: Agotados los puntos del Orden del Día, 

se clausura la presente sesión siendo las 

diecinueve horas con dieciocho minutos, 

declarándose válidos los acuerdos tomados y se 

cita a los integrantes de este órgano legislativo a la 

Sesión Pública y Solemne, con el objeto de inscribir 

las letras doradas en el muro de honor de este 

Recinto, la leyenda “2023 año, del Bicentenario del 

Heroico Colegio Militar”, que tendrá verificativo el 

viernes 30 de junio del presente, a partir de las 10 

horas, gracias. 

 


